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INTRODUCCION 

El objeto de esta tesis es presentar un~ visi6n general 

de la evoluci6n de la tarjeta de crédito en el sistema banc~ 

rio, ya que en el desarrollo de un país, las instituciones 

de crédito desempeñan un papel muy importante. 

Tomando en cuenta.que el crédito es b6sico para el mej2 

ramiento de un nivel de vida, fue por lo que me decidí a re~ 

lizar este estudio a trav~s de la tarjl'ta de cr~dito que es 

la principal representante del mismo. 

Es por ello que fijé rnl a.t;~nción en las tarjclas de crfl 

dita bancarias, contcmplRnJo tod¡1~ sus funciones para final

mente, poder proponer una s0rie de cambios y desglosar cuá-

les son las ventaj~s de este instrumento de cr~dito, debido 

a su gran aceptac!6n que ha tenido entre los usuarios. 

Co.nsiderando además, que aunque ha pasado mucho tiernpo 

de .su ílpar1ción en nuestro pa{;.;, he tenido grtindes dificult!!, 

des para la obtenci6n del materi~l ele consulta, sohrA este -

tema todavía hay escasc~~ rle inforrnación, no obstante de ello, 

y por tratnrse de un t~mn de interhs ~n el desarrollo econ6-

mico de? nuestro pals, creo firmemPnh"' ohtf'nPr r-c.::·.iltu.::lo::; Fú

sitivos al finnl de su cxposiciAn, 

En el Capítulo 1 1 tr~tar~ de la lmporti!!l~i6 del contra

to de apertura de cr[•d i to , en virtud d0 ;,e r rt"q1.ii. ;_~ i to i ndi s

pensable l~ exister1~ta de dicho conlrato firlt'd que se db la -



tarjeta de crbdito, operaci6n activa que realizan los bancos. 

A travé5 de este sistema conoceremos la estructura de la mis-

ma, así corno su naturaleza jur1dica y su evolución como tarj~ 

ta de crédito., 

Por lo que se refiere al Capitulo II, estudiarernos su r~ 

glamentación jurídica, como el paso de tc-ansición en que se -

ha visto la banca mexicana desde la Nacionali zaci6n de la Ban 

ca hasta la Reprivatizaci6n de la misma, es decirt su trans--

formaci6n en Sociedarles An6nimns de cap\tai fij<.1, <1sl corr.o V,!1 

remos la creaci6n de la nueva Ley de Instituciones de Crbdi-

to, misma que abrog6 a la Ley Reglamentarid del Servicio P\1-

blico de la Banca y Crédito. Percibimos el nuevo can1bio que -

fluye alrededor de nuestro cconomln y declrros que Pstafrlos en 

la era cambiaria con una mejor teCnología y contar con nuevos 

servicios en beneficio de los' clientes respecto a· las opera--

clones activas y pasivas que rculiza el bAnco 1 entre ellos, -

la tarjeta de crédito. 

Es por ello que en el C<tp{tulo· I!I, analizace1T1os la natl!, 

raleza jurídica, tanto de lñs tarjetas dt~ cr~dito sin pago de 

aquellas en- donde el tarjetahabienle lit.ce Cc¡:;6::i ~r· .•:··0'r'·n~ el -

saldo excedente que resulte a su favor, convirtibndose la mi~ 

ma en tarjetn de inversí6n 

Por todo lo anterior, deseo ~ue sicv~ (le ill9t1nn t1t\lldnd 

el presente tema, dando las gracias ;:i tcdn::: 1 ns p0r::;o~ns que 

rne ayudaron para la íormación de la prcprmtc tesl.s. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DE CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 

I, I ANTECEDENTE:S 

Es importante, conocer el nacimiento y desarrollo de es

te contrato, en virtud de ser hoy en d1a, uno de los instru-

mentos jurídicos de mayor lmpor.tancia en la vida diaria del -

ser humano. Es por ello que me ocupo en primer lugar de hacer 

una breve historia de sus orígenes, su evoluci6n y así dar a 

conocer su inicio como contrato de apertura de crédito en --

cuenta corriente. 

Para ello vamos a tr~~ladarnos a tiempos remotos en don-

de el hombre tuvo la necesidad de sobrevivir, empezando a re

colectar comida, cazando animales, con el tiempo él tuvo que 

adquirir otro tipo de objetos necenarios, trayendo como c0ns2 

cuencia el carr.oio y i.~ perrnutu de una cosa por otra., ext~~n--

dléndose esta necesidad en todo e
0

l mundo, npürcciendo asl el 

trueque (intercambio de ur1~ cosa por ot~a), en este ~l5tema -

aun no intervon!a el din~ro, pero existía un inconveniente, -

había de existir una doble coinc1der1cia dn deseos er1tre las -

Con el corr~r de los aftas hubo la necesid~d de tener un 



''patr6n valor'' (era una medida de valor, para adquirir cosas. 

de mayor valor, como esclavos, esposas etc.) no existía aun 

el dinero. Como por ejemplo de 11 patr6n valar" fue el ganado 

(pecunia) en otros pc1Íses como en l\m{~ri.ca Latino su "patrón 

valor" lo era el cereal, ta cocoa, el lienw, el arroz., el -

oro, la plAta etc. ~:s a.;l coQo empezar-on a fundir- barrds y -

lingotes de oro, plata, bronce, etc., circulando también en 

el mundo picdru.s prr~ciosas siP.ndo su valor el de mayor supr~ 

macla. 

Es así .que los griegos, los r-om.:inos empezuron (1 fundir 

la moneda en ciertas formds y de varias aleaciones que ellos 

fueron obteniendo hasla que la ['eformaron, acuñando la mene-

dil con caras de los grandes emperadores de ese entonces, na-

ciendo así lns casas dn moneda, con la autoriz~ci6n de la 

Real Cédulu del 11 dG Mayo de 1535, r¡uien detennintiba los r!t 

quisltos que debía rcunlr lii :noncdc11f; 

En México se ern~ .. ezó a. acuriar moned.:i en 1536.,. así como -
( l) 

tnmbi~n la pldtn y v~ll6n (cobre con rnlnim~ liga de plata). 

"El Úl tlmo punte del proceso evolutivo de la monP.d<'1. lo 

constituye el papel 1;·.~.1nPdti toda vez dP. set~ i..;n instrumento ifl 

cilmente manc:j üble y de ilimi t<ida rBproducc iún .. Su i1nteccdeJ:!. 

(1) Cfr. A. Sliñóñ Julio, Tarj~:t.1s de Crúcllto. lrJ. !::dición, -
Editorlal Abelccio .... Pcrr·ot, Bu._·r.0;, ;"-..lr2::., l\r..:.¡cr-.~ina .. 9 de 
Febrero de 1988º µ,p. l~ a 19~ 
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'ba!1carios d~ las e i.utlades italianas, Vemon como del dinero.:. 

merca"\CÍa (vL~clll:ido al valor ·lcl metal en principio), se Pl!, 

sa al dinero sit,110 actu--1.lrnentc :il papel moneda. Ori¿.inalrnen

te el papel moneda fU!.~ tmn.. promesa cte PªGº .sobre dem:_..n.da a -

:;u prestación, de un número c;~;:~t:cific~ao de pie:J,as de oro o 

de plo.t~. Empez6 afirrn:l S::¡.mu.e1son- uiendo un simple vale de 

almac~n o recibo do l'J. Casa O.P. Monelln., por uno. cantidad de-

terminada de meta.les y es, para Cassel, la forma más simple 

de moneda, cuando el papel ec tlirectamente regulado por el 

Estado, 

El papel creado por ln. prov·incja de Buenos Aireo, en el 

aFlo 1822 fue el que realmcat" morlific6 las prácticas moneta

rias y desaloj6 de la circlllaci6n al oro y la plata restando 

irnport~1ncia ::!. los ensayos que sur~ieron simplcmt:nte corilc.i me-

didas pasajeras o de emerecncia~ 

La continuidad del p9.p 1Jl Uonucrensc, que cl~ade esa fe-.

chu. 11856 é:l ln. actun.lidad, es el ori¿en del oiatem:1 riue nos 

i-•igc, f>ienli.o J_::t A.rgent;.i_n"J. 01 p~tÍ:J del mundo que más r8.p1do -

oe em3.ncip6 dr;; la Circul::i.ción Uel m~teJ_ i.co 11 • (2) 

Ademfis d0. ento.n (~tayas (el true".p..te, l:i. COC"ip1·aventu no -

(2) A. Sim6n Julio. Ob. Cit: ~.39, 



monetaria, la monetaria) se da la más importante "el crédito", 

pero.antes de que se fortaleciera definitivamente, hay que s~ 

ñalar que el motor principal ha sido el comercio, factor de--

terminante en la econom!a de cada país y es a trav~s del cr¿-

dito por lo que se mantiene hoy en día Ja vida comercial y 

gracias a bste se desenvuelver1 y multiplican los capit~l&s 

realiz6ndose el fen6meno fundamental la producci6n. 

Definiendo el cr-édito como; "Credito n.m. (ltn('credi---

tum.l 

-B. y Bols Intercambio entre un bien actualmente dispo

nible, especialmente dinero, y una promesa de pago. //Apertu

ra de crédito, compromiso por parte de un banquero de poner -

cierta suma de dinero a disposición de su cliente.// Carta de 

crédito, carta circular de crbdito "• (3) 

También se ha def1nido al crPdito cerno :>igue: "CREDITO. 

Derecho que tiene una persona (acreedord) de r·cclhir de otra 

(deudora), la prestación a que éstc1 se P.ncuentra obliqada. 

//Solvenciu.// Garantí.u .. v. Apet·tura de crF'!dlto .. - v. Cartu -

de Crédito., v. Ce5!Ón de Cn~dito "• (4) 

( 3) Gran Snciclopedin L.:::irousse.. 'f()mo 3 .. ~:d ~t. P l.J.;-•t:.·ta s. A. 
la. Edic16n. 19G7. C6rceg~, Barcelona. P~P• 273 a 277. 

(-0) De Pina Rafael~ De Pin~ Vara R~facl. Diccionario d~ Derc 
ct10. Editorial Parró~, s. A. Edici6n l<l. M~xico 1986. 
p. 508. 
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ncR~DITO. m1 Reputacl6n de solvencia.- Pla?.o para el Pi!, 

go. Reputaci6n, fama, autor\dod, -Derecho de obtener un pr~s

tamo de dinero ".(5) 

"La palabra crédito viene del latín creditum, que slgnl 

fica tener confianza, tener. ft:> en 01go ... 

Palo Greco, nos rlice que •en sentido moral crédito es -

la buena reputaclón de que qo7,a unu persona. En sentido jurí

dico crédito indica el derecho subjetivo r¡ue dt~rivo de cual--

quier relaci6n obligator·la y se conlrapone 'al débito' que i!J. 

cumbe al sujeto pasivo de 1.1 c-021 h .. :ión. En sentido econ6mico -

}ur!dico significa cutmdo en una celt.~ción de dar o poseer ---

existente entre dos sujetes, se da en un primer tiempo para -

recobrar después en un :;egundo ti ernpo, lo que se ha dudo' 

Es menester aclarar <¡u~ sl biPn es cierto que los ban--

mÚn O del dercchc illeCCí\Ot 11 n. (íj) 

T5f Dlccionarjo Univ•-r~o-JC,l~j LenqtH LsFafioL1 .. F'•:'r~1~r-.. J1.:~ í::dj_ 
tares, S.A. 3t,~ f>i; . .:. t·".e:..::cv S'r~;! .. µc?.t3? 

(6} AcoBta Rofj\t:ro ¡";icue"!, Instl L11 i:~<· T11\f·~·sllf~i.Jc1cinc:; ..itJrÍ.di 
cas .. Dlcc.~on<H".iu~Jur-Íd.ico Mt:;-: c~1no~ A-Ch. Ed1lori.a1 Po--: 
rr6a, S. A. y U.N.h.M. 2a. 8rl ci6n~ ~\~x1t:o 1087. r•P• 172 
y 773. 



8 

De igual forma el Dr. Cervantes Ahumada (7) al respecto 

nos dice: En un sentido genérico, crédito (del latin credere), 

significa confianza. Alguien en quien se cree, se dice qut: es 

persona dignd de crédito. Más no siempre que hay confianza 

hay crédito en sentida jurídico; hay ocñsiones en que el eré-

dito se concede con nuser.cia de confianza (come cuando ~e da 

dinero a un come~ciante par~ que salga de sltuaci6n angu~tio-

para su empresa, caso frecuente en la vida b~nc~rial. En sen-

tido jur{dfco 1 ?1~br~ un negocio <J~ ~r~rlltn Ct1~nci0 nl ~ujeta -

activo, que recibe lu desiqnac1Ón de aC"rr!rlitc:rnte, traslada al 

sujeto pasivo, que se llamo ncreditndo, un vc1lor económico a.s, 

tual, con la oblicJaci6n del acreditrido de devolvPT tnl valor 

o su cquivali:~nte en dinero, en el plazo convenido. En este 

concepto (se coí'1prende lo mlsrnn l.:i rr.1!-:l;1ril;n dP propiedad rie 

un bien tangible (contr~1to de n.utuci), quc- 1•1 tr-.:.ir:m1sión de un 

(7) Cfr. C<.!rv¡:¡n\....:'.!:: Ahui:;ud;;;. '!'.f<;:ulo.:: y Cr-cr2cionr:: de Crédito .. 
5a. Edlci6n. Ed1toriRl ~lerr·ero, s .. A. M~xico 1966. 
p.p. 207 y 208. 
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go diversas ideas de varios autores, no refiri~r1dome n todos, 

ya que los mismos, se enfocan en la definición que da la ----

L.G.T.o.c. 

1. 2 DE:FINICJON 

En su articulo 291 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Cr6dito, define a la apertura de cr~dJto co~o sigue: 

"el acreditante se obliga a por1cr una 5tlm~ r10 rllnF·ro a dispo-

sici6n del acreditado, o o contraer por cuenta de éste una --

obligaci6n, para que él mismo ha9il uso del crédl to concedido 

en la forma y en lo:; tl~rmlno~; y c01: 1 l iciones r:onv.::-nidos, 4uc--

dando obligado el acreditarlo a reslituir al acredltante las -

sumas de que disponga, o a cubrirlo oportt1nAm~nt~ por el lm--

porte de la obligación ~ue contrajo, y en torio caso a pagarle 
(8) 

los intereses, prestaciones y comisiones que SP estipule11 • 

El Dr. Cervantes Ahumada, (9) nos dice: ''La apertura de 

Cr6dito es un contrato cstrucl\1rado en la pr~cticd bancnria, 

y de reciente reglan1e.ntaci6n en los ord€namit·ntos positivos. 

t.ntre nosotros, se reglament6 por pt-!rnr>r,1 Vf•::. Pn 111 Ley Gene

ral de Titulas y Op0rRciones de Cr6dito, y en Italia, er1 el -

C6digo Civil de 194?. En varios paincs no se le r~gl~menta, -

(8) Ley General de T{tulos y Operaciones de Crhrtito, pt1blica
da en el Dinrio Ofic:inl de la federacifm el ?7 de ñ<)osh) 
de 1932. 

(9) Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cl t. p. 180 
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puede decirse que se practica universalmente. En la práctica, 

bancat"'ia norteameC"icana se le llama u1fnea de crédito11 (llne 

of credit) y este término se ha adoptado en la práctica ban

caria mexicana, principalmente para las aperturas de crédito 

celebradas entre banco y banco. 

Debemos advertir que, aunque nacido el contrate en la -

práctica bancaria y desarrollado en ella, no es un contrato 

exclusivaniente bancario, sino que puede ser celebrado entre 

particulares. Sin embargo, co1no normalmente quienes celebran 

estos contratos son los bancos, r•n el desarrollo denuesto -

estudio h~remos referencia n ellos, co~o R~re·1it~ntes''• 

De igual forma el Lic. Dfivolos Mcjla, (10) rn•nifle~ta: 

"El contrato de apertura de crédito ha sido cxclusivar~cnte -

ubsorbido por los bancos, de forma inr.luso que: todos los cr! 

ditas personales, conocidos como quirografnrios (por oposi-

clón a los préstamos, que se garantizan con garantías rea---

les), se instrumentan precisamente mediante un contrato d~ -

apertuLU de crédito. tJo obstante, el derecho mexlcano no ha 

convertido esta figura en privativa de los bancos, y por tan 

to permanece la clara posibilidad de que puPda SC'í otorgado 

entre dos personas partictJlares de derecho privado "• 

(10) D5valos Mejía Carlos. Tltulos y Contrntos de Cr~ctito. -
Quiebras. la. Edlci6n. EditoriRl Harla M6xico 198~. -
p. 293. 



11 

y si una persona no sabe con exactltud cuánto y cuándo 

va a necesitar de una suma de dinero, recurrirá a una apertu-

ra de créditot con el objeto de no pagar intereses innccesa--

rios • (ll) 

Haciendo una comµacdción con el Código dt~ Cornct:'cio EspQ 

ñol, tenemos que el Dr. Gur-riques Joaquin, f·:ñala: En nuestro 

Código de Comercio sólo encontrwnos la mención de apertura de 

cr~dito en el nómcro 7 del articulo 175. Dcfirlicndo a este 

contt"ato como aquel contrato poc el cual el Banco se obliga, 

dentro del limite pactado y merltante una comisión que percibe 

del cliente, a poner a disposición de é:..Le 1 y a mcdid<l de sus 

requerimientos, sumas de dinc~ro o a reu11znr otras presteicio-

nes que le permitan obtenerlo al cliente, 

Para este autor, la disponibilidad alcnnza su mbs alta 

expresión en la apertur-u de créd1 to,. Es decir' en una primera 

fase el contrato engendra una puca d)sponlbi lidHd, es ¿¡lgo Pi!, 

["ecido a un derecho de crédito. Quien tiene el d1?r-echo de di.§. 

rosiclón no es propietario de la suma de la que puede dispo--

nec; pero asp! n_1 ~ .:;r~rlo,. Y lo será rm cuan lo ponga en obra -

su derecho de disposlcif)n,. La disponibilidad tiPne en líl nper, 

(11) Cfr, Giorgana Fruto• Vlclor Manuel, Curso del Derecho 
Bancario y Financiero. la. Edic. Editorial Porr6a. s. A,. 
Mexico 1984. p. 123, 
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tura de ct"édito un sentido especial que la hace d!s tinta de -

la disponibilidad inherente a todo derecho de crédito, Consi~ 

te la diferencia en que asf como en los demás derechos de crt 

dito el deudor puede liberDrse de su deuda, aún conlra l« vo-

luntad del ac.t:"eedor consiqnando la suma debida., en la upertu-

ra de crédito el Banco no puede l.lberarse de su deud.:i, sino --

qur tiene que especar- los ac tc.;.s de di spos í~:) ón, es Jec ir t lüs 

6rdenes del acredl tado .. 

En una segunda fase el contrato permite una dispcnici6n 

efectiva a favor del acreditado. 8ste es el afecto eventual -

del contrato, asi como es necesario e ineludible el efecto --

pt"lmeramente anotado, e5 decir;, el de la pura disponibilidad. 

En sumo, el contrato que no!i ocupa e.5 un contt~ato con-

sensual, principal, bilateral y atípico, cuyo objeto consiste 

en atribuir al acrcrlltado una v•:¡¡:·i,Jda di<r•onibillclüd sobr-e --

los fondos del Banco (12) 

Este nutol'."' e~•paiiol, clZs::.-ifica. a la dpert.uru de créd! to 

como atlplca, lo que es dinlinto en nuestro derecho, toda vez 

que la Ley General de Títulos y Op8cac1ones de Crédito lu re-

gula en sus ar-tlculoo 291 al 301. 

(12) Cfr. Garrig11~s Joaquln, Contratos Banceriosh 2a, Edic, -
Editorial Grificas Aguirre. Madrid 1975. p, 41. 
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1.3 CLASIFICACION 

Después de señalar algunas opiniones en base a la defi

n1ci6n que da la L.G,T.o.c. sobre la apertura de crédito, es 

tiempo de hablar de su estructura, es decir de sus elementos 

que la componen y Ja funcl6n de los mismos. 

Es asl que a continuación varios autores exponen sus -

puntos de vista, peco con una mlsma similitud. 

Por lo que re~pecta al Dr. Cervantes Ahumada, "clasifi

ca a la apertura de crédito en du'; grupos: 

Por el objeto; de dinero y de firma 

Por la forma de disposición simple y en cuenta corrien

te. 

Por el oble:to: Scrh apertura de ct"édito en dinero y --

cuando el acreditante se obligue a poner a disposición del -

acreditado una .sumn determinada J~ dinero, pi.Ira que el acred..!. 

t;-..-Jo disponga de ella. en los t&rmlnos pactados. 

Habrá apertura de crédito de firma., cuando el ?.crcdit.an, 

te ponga a dispostr:iór. del acreditl3tio su propio capacidad cr~ 

diticla, para cnntr.J.B-r por cuenta de éste una obJigación. 

Por la forma de dispos.ición: Hay apertura de crédito 
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sinople cuando el crédito ¡¡e agota por la simple disposicién -

que de él haga el acreditado y cualquiera cantidad que éste -

entregue al acreditante, se entenderá como dada en abono del 

saldo, sin ~ue el acreditante tenga derecho, w1a vez que ha -

dispuesto del crédito, a volver a dif;¡ioner de éJ_, au!i:¡ue no -

se haya vencido el término pactado, 

Será apertura de crédito en cuenta corriente.- cuan<lo 

el acrea Hado haya diopue,,to del cr6d i to en la fornm conveni-

da, y si hace remeGas en abono del caldo~ porirr1. voJv~::.~ u <lif'.-

poner del crldito dentro del plazo pactado". (13) 

Y ~iguiendo ln. clanificaci6n do Cerv&ntes Ahu:no.da, puede 

añadirse: En el pr.ir.1er caso dire1nos qu~: es "Eq1er-turD. de cr6-

dita si el acreditante se obli.ga a poner a disposición del --

acreditado una mlm3. deterrrnnada de d1rwro ;;.:.1.r;1 •-:ue ést.e pu!".:dD. 

disponer· de cll~ en los términos conveni~nt~a; y ~~rd urertu

ra de crédito de firma cw.1..ndo •'Jl ;J.cruJ1t·_mt".e .oongn n d1DfJO::.iÍ-

ción del a.ere di tado su capaci.dad e red l t te ir. para. contraer u ... r1a 

del acreditado, 

Salvo convenio en contrario, siemprB qu.e por motivo de -

un contrato de apertura de crúditü, el ac.redi~arlo se oblit;,-ue 

(13) Cervant8s Ahwuada Radl. Ob. Cit. p.p. 255 y 256. 
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a aceptar o girar letras de cambio, a suscribir pagarés, a -

dar su aval o a aparecer como endosante o firmnnte de un tí

tulo de crédito, a cuenta del act:'editado, éste se obligará a 

constituir en poder del acreditante la provisión de fondos -

suficientes, a más tardar el día hSbil anterior a la fecha -

en que el documento aceptado, otorgado o suscrito deba hace,r 

se exigible. 

E:n el segundo supuc!>to, la apertura de cré<lito, puede 

ser simple o en cuenta corriente y se puede pactar con garan 

t!a personal o real. La garantla se entenderá extendida, sal 

vo convenio en contrario, a las cantidades que el acreditado 

haga uso dentro de los límites del crédito"• (14) 

Es claro apreciar llue el tc1na ele interbs de esta parte 

es la clasificaci6n en cuanto a su forma de disponibilidad, 

en la que puede ser simple o en cuento corriente. De esta --

forma tenemos: 

El objeto del contrato de apertura de cr~dito aimple, 

es permitir al acreditado dl5poner de su crédito no rlP 11n;:1 -

sola vez sino de manera diferida, exactan1ente ~n 1a<3- Cflntld!! 

des Y momentos en los que pre5upuesto que los va a necesitar, 

a fin de que no pague más intereses que los estrictamente n2 

(14) Martínez y Flores Miguel. Derecho Mercantil MPxicano. -
Editorial Pax. M~xico. México 1980. la. Edici6n. p. 159 
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cesarios. El objetivo del acreditante será el cobro del int~ 

reS que se estipulará en el clausulado del contrato, Es de-

cir el cr~dito simple termina cuando se agota la cantidad -

puesta a dispo5iclón 1 o bien cuando se agota el tiE·mpo dura.!2 

te el cual existía obligación de ponerlo a disposición, lo -

que suceda primero. 

Por lo t1ue se refiere al cr•ntrato de aper·t1Jra de cr~dl 

to en cuenta corriente tiene por objeto ~ii10 f~l ac1-c~ditudo -

pueda disponer permanentemente de una cierta cantidad, que -

nunca se terminará durante la vigencia del contrato, siempre 

que no se permita que sobrepase el límite haciendo pagos par, 

ciales de sus retiros¡ esto constituye una vcrdc1dera cuenta 

corriente con fondos y saldos revolventcs: sP pueden obtener 

cantidades infinitamente superiores nl limÍtr de cr~dito --

siempre que la deuda no sobrepase dicho llmitc. El inler~s -

del acreditan te e.s el mismo que en el ca.so del cr-édi to sim--

ple. 

El contrato P.n cuentc.J corrlentí~ o.s aquel Pn vi rt.1.1d del 

c1.1al (Ar-t. 296, LGTOC) el término peC"marH~ce invar- ii1ble, pei~o 

el acreditado, conforrr.e vayl:l hE?cicndo uso del dinr:ro puPsto 

a su disposicón, podrá ir pagando con entregas parcL·des, f~n 

forma que nunca ~e agote.el límite m~ximo drl cr~dito, si el 

limite es de 10000 1 se solicitan 9000 1 despuia se pHgan 
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3000 1 después se vuelven a solicitar 4000, al dla siguiente 

se pagan los 10000, y as! de manera que nunca se sobrepase -

el límite; este sistema se denomina también de saldos revol

ventes, que es el utilizado en las tarjetas de crédito en al 

gunos descuentos bancarios. (15) 

En la apertura de cré<ii.to simple el acreditado no --

puede hdcer remesas en abono de su cu(mta untP.s del venci--

miento del plazo fijado r:.;ra ld devolución de las 5Umas de -

que dispuso, y en caso de que lo haga, no puede retirarlas -

nuevamente. 

La apertura de cr~dito es en cuenta corriente cuando -

el acreditado tiene derecho para hacer remesas, antes de la 

fecha fJjada para la liquidaci6n, en reembolso parcial o to-

tal de las disposiciones que previamente hayn hecho, quedan-

do facultado, mientras el contrato no concluyu, para dispo-
(16) 

ner, en la formíl pactada, del saldo que resulte a su favor. 

"Cuando en el cur1Lrato no se haya fijado un l{mitc a -

las disposlcionr::-!i del acreditado, y no sea posible determi--

nar el importe del crédito por el objeto a ~ue se destina o 

de alguna otra forma estipulada por lus partes, debe cnten--

(15) Cfr. Dávalos Mejía Carlos, Ob.Cit., p.p. 292 a 29~ 
(16) Cfr. Muíloz Luis. Derecho Bancario Mexlcdno. la. Edtc. -

~ditorial C~rdem1s. Editores y Distribuidores. México -
1974. p. 355. 
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derse que el acreditante queda facultado para establecer ese 

limite en cualquier tiempo (art. 293 LTOcl. 

Cuando las partes hayan fijado precisamente el importe 

del crédito o su límite, entenderáf salvo pacto en contra-

rio, que en él quedan comprendidos los interc5es, comisiones 

y gastos que deba cubrir el acreclitado (ar t. 292 LTOC). 

Las pcirb?::> pueden convf2niL-, en que cuülqviPrt-1 o úna !;_2 

la de ellas estar5 facutada para restringir el importe del -

crédito o el plazo de disposición, o ambos a la vez, o para 

denunciar el contr;ito a p,1rtir de una fechi] determ3nada o en 

cualquier tiempo, medii:inte aviso dado a la otra parte en la 

forma pactada o, en su defecto, ante notario o corredor, y -

si no lo hay, por conducto de Ja primera autoridad pol!tica 

del lugar de su residencia. 

Cuando en el contrato no se t-wya e5tipulado plazo para 

que el acreditildo l1aga 11so del cr6dJto, cu~lquler~ de las -

pat:"tcs podr[1n darlo por concluldo en cuíl.lquler Uempo, not1-

ficándolo, (art. 294 ¡,TOC), 

Cuando se denuncie el contrato o se dé ror terminado, 

en la forma prevista en los dos p~rrafos anteriores, el cr~

dito se extinguirá en lu parte de 1111e no hubiccQ hei...:ho uso -

el acreditado. Pero, sulvo pacto en centrarlo, ~l acr-t:!ditado 
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quedará obligado a pagar los premios, comisiones, o gastos 

correspondientes a las sumas de que no dispuso, a no ser que 

la denuncia o la notificac!6n de terminaci6n procedan del ---

acreditante (art. 294 LTOC). 

El importe del crédito, as! como ~l de los premios, in

tereses, comi5iones, etc., correspondientes, deberá ser de---

vuelto por el acreditado al acreditante en el plazo estipula-

do en el contrato respectivo. 

"cuando no se haya fijado plazo para la devoluci6n de -

las sumas dispuestas por el acreditado o para que éste reint~ 

gre al acreditante el importe de las obligaciones que por él 

haya asumido, la restitución debe hacerse al expirar el térml 

no se~alado para el uso o disposición del crédito, o en su d~ 

fecto, dentro del mes que siga a la extinción del crédito 

(art. 300 LTOC). Igual regla debe aplicarse por lo que se re

fiere al pago de los intereses, premios, comisiones y d~más -

prestaciones a cnr90 del acreditádo, as1 como respecto al sal 

do que " cargo dr: C,ste resulte al extinguirse el cr6dito 

abierto en cuenta corriente (art. 300 LTOC)". (17) 

(17) De Pina Vara R<ifael, Elementos de Derecho Mercantil Mexl 
cano. lla. Edic. Editorial Porróa, s. A. Mfixico 1979. = 
P•P• 273 y 2711. 
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Como en todo contrato de crédito, en el de la apertura -

de crédito la garantía ocupa un primer lugar en importancia y 

puede ser real o personal, en la práctica generalmente es pe~ 

sonal. 

En cuanto a la apertura d~ crédito simple y la apertura 

de crédito en cuenté1 corriente pueden pactarse con garantía -

pernonal o real para asegur<1r el cumpllento de las obli9aclo

nes a cargo del acreditado. La garantía pernonal es la fianza, 

en virtud de la cual unn persona se obliga a pagar en CH~O dP. 

que el acreditado no lo haga, La garant!a real puede consis-

tir en prenda o hipoteca, La garant!a se entiende extendida, 

salvo pacto en contrario, a las cantidades de que el acredit~ 

do haga uso dentro de los limites del crédito. (Artículo 298 

de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, (18) 

"Extlnci6n, El contrato de apertura de crédito se extin

guirá y como consecuencia cesará el derecho del acreditado a 

hacer uso de él en el futuro, cuancb: 

a) El acreditado haya dispuesto de la totallrl•d dPl cr6-

dito, salvo cuando éste se haya abi~rto en cuentn co

rriente. 

(18) Cfr. Dávalos Mejía Carlos, Ob, Cit. p,295, 
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b) Expire el plazo convenido o por la notiflcaci6n de h~ 

berse dado por conluldo el contrato. 

e) Por denuncia del contrato. 

d) Por carencia o disminución de los garantías pactadas 

supervivientes a la celebración del contrato, solvo -

cuando el acreditado supla dcbidomenle la g.,rantla en 

el término convenido. 

e) Cualquiera de las partes se encuentre en estado de -

suspensi6n da pago, de liquidación judicial o quiebra. 

f) El acreditado se uusenl(:, mucru, se encuentre en est~ 

do de interdicción, inhHuilitado o por disolución de 
(19) 

la sociedad " cuyo favor se haya concedido el crédito~ 

1.4 NATURALE:ZA JUR IDICA DE LA APERTURA DE 

CRf.DITO f;N CUENTA CORRIENTE 

"Respecto a la naturaleza jurídica de este contrato, mu

cho se ha discutido entre los más destacados doctrinistas y -

de la tesis del contrato preparatorio y la doble forma del --

contrato preliminar y del contrato normativo, a la tesis del 

contrato definitivo calificable como mutuo consensuíll, o como 

contrato típico, y a aquella de la operación compleja resul--

( 19) Martínez y Flores Miguel, Ob, Cit. p. 161 
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tante de la combinaci6n de dos contratos (de mutuo y de dep6~ 

sito), hay toda una gama de diversas teorías. 

Ferri supera todas con argumentos convincentes, que se-

r!a sumamente largo transcribir, para decirnos que 'la esen-

ciñ del contrato de apertura de crédito se sustancia en la --

atribuci6n al ncreditado d<>l poder pretender un determinado -

comportamiento del banco Cprestaci6n de uno suma, nstinción de 

garantías, etc.)' Más adelante ':.ermina diciPndo f1Ue "La aper-

tura de crédito tiene como funci6n típica la creaci6n de la -

disponibilidad" (20) 

Por su parte, el Dr. Bu61 Cervantes Ahumada (21) rcfi--

riéndonos a la naturaleza jurldica de este contrato, n'nnifie_fr 

ta1 

Para mayor claridad, anotamos desde hoy, Q\Je co11forme al 

contenido del transcrito artículo 291 1 en el contrato de a¡:e_!:. 

tura de créd1 to se producen dos efectos: uno inmediato, qu~ -

consiste en la conccsi6n del crédito pot· el acrcdl tan te al --

acreditado¡ y un efecto futuro y evcntuul, al retirar las pa~ 

tidas puestas a su disposi<.:iÓn µo.::- el u.crcdit?.rd.f•, o utili7.ar 

la firma de éste, en la asunción de obligac!cnc~ por C'JPntn -

del acreditado. 
(20) Bauche Garciadiego Mario, Oper<.\Cloncs Banc;~rias. 3N. EdJ. 

cl6n, Editorial Aumentada y actualizarla, Editorial Po--
rrúa1 S, A. Mixico 1978, p, 258 

(21) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl, Ob. Cit. p.~. 24G ü 248. 



Debemos advertir que, aunque nacido el contrato en la 

pr:i.ct lea hincarla 1 no es un contra to excl usi vamen te bancario, 

sino que puede ser celebrado entre particulares. Sin embargo. 

como normalmente quienes celebran estos contrat:os son los ba!!. 

cos, en el desarrollo de nuestro estudio haremos referencia a 

ellos, como acrerlitantcs. 

Seguiremos a Donadio, L'2) y al Dr. Raúl Cervantes Ahum~ 

da ( 23), en su ·magnifica síntesis de las teodas elaboradas -

para explicar la naturale,;; jurídica de la ap~rtura de crédi-

to. 

a) Teorla del mutuo. Los jurisLas han pretendido enmar-

car la figura jur{dlca del contrato da apertura de crédito -

dentro del tradicional marco del mundo. A esta teorfa, se ad-

hiere la jurisprudencia francesa, ~ue ver en la apertura de -

crédito un préstamo condicional. 81 préstamo m~rcantil es un 

contrato real, traslativo de la propiedad de la cosa prestada, 

al prestarlo. Por la transcripc1Ón del artículo 291, que en -

lA apertura de crédito no se da el fen6meno de transmisi6n de 

dominio, cuando menos en el primer momento del contruto, y m~ 

nos aún cuando el objP.to del mismo <'S la firma, o ::;ea, el crk 

dito que el acreditante pone a disposic6n del acreditado al -

(22) Cfr. Autor citado por Cervantes Ahumada Raúl,Ob.cit. 
p.p. 235. 

J23) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. p.p. ~35 a 237. 
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asumir obligaciones por cuenta de éste, 

b) Teoría del mutuo consensual y de los actos ejecutivos. 

Para superar las objeciones a la teoría del mutuo, se preten

dió que la apertura es un mutuo consensual, seguido de actos 

ejecutivos (los actos de disposicJÓn del crédito). Las obje-

ciones no fueron superadas, pues la teor!a, desnaturaliza al 

mutuo, y por otra no explica los efectos inmediutos de la 

apertura de crédito. 

el Teoría del mutuo-dep6slto, La apertura de crédito, ha 

dicho Rocco, es en realJdad un mutuo, con simultaneo dep6sito 

de la suma mutuada: el mutante. en vez de entrpgar la suma al 

mutuario, se constituye depositario irregular de ella y la P2 

ne por tanto a disposici6n del mutuario. De ser válida la te2 

ría tendríamos, en realidad, dos mutuos: en el primero, el 

acl'."editante prestada al acreditado el importe del crédito 

pactado; y el acreditado, en un segundo tiempo, prestarla el 

mismo importe al acreditante (ya hemos visto que el dep6sito 

irregular es, en esencia, un mutuo). La teorla no explicaría 

el crédito llamado de firma, (Art, 291) 

d) Teoría del contrato preliminar, El contrato prelimi-

nar da sólo derecho a exigir ld celebración de un contrato f~ 

turo 1 y en la apertura de crédito se producen desde luego los 
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éfectos de un contrato definitivo: 

e) Teorla del contrato preliminar mixto. Se ha pretendi

do que se trata de un contrato preliminar mixto, que producl 

r!a por un lado y de inmediato el efecto de acreditar la suma 

al acreditado, y prepararla los actos de disposición, como -

contratos definitivos. En esta teoría el conlrato preliminar 

queda desnaturalizado. 

f) Teorla del contrato especial, autónomo y definitivo, 

de contenido comple1o. Podemos concluir, con la que conslder~ 

mos mejor doctrina, que el contrato de apertura de crédito es 

un contrato especial, div'°~rso de olros contratos, aut6nomos, 

en el sentido de que por s1 mismo produce sus propios efectos, 

y de contenido complejo, esto es, que produce un doble efoc-

to: "el primero inmediato y esencial, que consiste en que el 

acreditante pone una canlidad a disposición ( todav!a no en -

propiedad) del acreditado (obligaci6n de hacer), y el segundo 

efecto, que consiste en lat:i. posteriores dinposlciones que del 

cr[,di to haga el acredi todo, 

Por lo tanto la apert11ra de crédito es un contrato entre 

el acreditante banco, y el acreditado (tarjetahabiente) por -

medio del cual, se reaHza una operaci6n activa entre los mi_;¡ 

mas. en virtud del cual el acreditante pone una suma a dispo

sici6n (limite de cr~dito) del acreditado, para que haga uso 

del crédito concedido en la forma y en los términos y condl-

¿lones convenidas, pudiendo el acreditado obtener cantidades 
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superiores al límite de crédito, siempre que la deuda no so

brepase al límite otorgado, además tiene la ventaja de ir -

restituyendo en forma parcial en (abonos o remesas} respecto 

a ~as cantidades que haya dispuesto, y si resulta un saldo a 

favor, podrá seguir disponiendo del crédito en la forma pac

tada durante la vlgencta clel cent.rato y en todo caso deberá 

pagar los intereses, preGtaciones y comisiones que se gene-

ren. Constituyéndose as1 una <::lpertura de crédito en cuentn -

corriente con fondos y saldos revolventes. 



CAPITULO lI 

EVOLUCION JUR!D!CA DE LAS TARJF,TAS DE CRED!TO 

Antes de in1.cicff con el presente capítulo, creo impor-

tante hablar sobre ciertos cambios que hn $Ufrldo el sistema 

financlero t.:11'\to en su Pstrur::blra 1nst!tuclonf11 como '":-n sus 

pr6cticas operativas, en virtud de cs~ar pasnndo por una et~ 

pa de transic\6ni entre dns so~icdades, ur'a cnn mira hncin -

el pasado y la otr<i en 1-~1 futur-o. r:s 1jeclr, M;~xtco bus<:n un 

nuevo modelo de pa1s. t.n otras palab~as h~ce lo que precisa 

para enmendar tos errores y pon~-·r<;e otra ve'!'. en el canil no -

del crecimiento, por un lndo, y r";1ntener su larga trayecto-

ria de estabilidad socj~), por otro. 

Por ello México r;e incorp()r(1 al t:'i'\!'1hio. Cl proceso ini

ciado hace 8 unos, sigue a pasos muy aceleC"a<los. Se toman d!,! 

cisiones y se loqr~n ~rreglos trascendentales, todos con sig 

no f~vorable, de tal ~ílncra que mejoran las exp~ctMttvas de 

propios y P.Xtranjeros. 

En esenci~, la cr!sls económica y finAnc1crn, alejó a -

los bancos mexicanas de su func:l6n natural, captar ahorro -

del público para des ti n«rlo al funcionnmiento de proyectos -

productivos, dando luqar a que los costos sorial~s nurni;nta-

ron y el sistema pol!ticn sufrlPra t1n ~et0rio~o. 

Hoy la bancu mexicana, ti~ne que lncorporar nueva tecn_Q. 
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logia, cumplir con mayor eficiencia sus funciones de capta~ 

ci6n y colocaci6n de recursos, enfrentarse a la competencia 

de los ecrvlcios financieros producidos en el exterior. Ne-

ceslta fortalecerse en todos sentidos y se considera que c,a 

te objetivo pueda <llc¿1r17.a:~se con mayor pronti t.url y efecti.vl 

dad 31 los bancos co1n0rci~le~ vuelven o ser propiedad del -

capital pr l vado. Por ello 1.1 iniciativa presidencial que tQ 

las legizlaturas de lo;_; r::stfü~os. ne atd tamblÓn que se ela-

posible, así como la def inici6n de los procedimientos gene

rales paro la ventad~ b;5ncos. (24) 

Subrayo lo anterio~, e.m virtud de tener r-eli!.clón con -

las lnsti tuciones de cr,~cti to (reflejo de nu(..,st.ra ec0nom!a) 

que a través de ln banca 1núltiple 1 t·ealiza <.1pc-r·aciones pasl, 

vas (captaci6n de r~curnns del público), y después conver--

tlrse en acreedor al rnall~ar OF)rraclonen nctiv~s (presta--

clones y cróditos) de uqul r1w: S!? dPspn.~nde nuesl:ro ten1L1 a 

tratar, l<l tBr~etn de cr~dito bancaria, ccnsecuencla de un 

conl·rato de npert1Jr~ de ~r~rlito ~n cuenta corriente. 

En consecuencia t1ablarrmo5 de su cvoluci6n Jurldica, -

sus reformas, modif ir.,_1cJones f"'!Ul~ hnn transforrnado y perfec-

(21) Cfr. ~x~men dP la Sl~~nrl6n Ec0n6mica de Hhxic0. Ertit. 
Banamex.Rev. mensual Ho. 776 Julio 1990. p.p. 339 a 343 
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29 

Can la aceptación de ln tarjeta de crédito, huho la ne

cesidad de que fuese regl~mentada a través del tiempo, por -

los riesgos que ocaclonaba entre las partes quo participaban 

en esta flgura, es ;r,! que la Secretada de Har.lenda y Crédi

to PGblico, sP.gÚn artículo prlrnero de estf' reqlrtrn<.~nto, auto

riz6 exclusivamente a los Bancos de depósito para que expi--

dieran las tarjetas de cr~dltoo 

Los bancos de dep6sito fueron re9ulados por la Ley GP,n~ 

ral de Instituciones de CrPdito y Organizaciones Auxiliares 

de 1941, dichos bancos fueron fac-ultados para efectuar d'.!s-

cuentos, otorgar créditos, créditos para adquirir bienes de 

consumo duradero. (25) 

Desde un inicio se dictaron las principales caracter!s

tlcas de la tarjeta de crédito, transcrito en el artículos~ 

gundo, con el fln de darse un buen servicio, además se regu-

16 que deberían de ser intransferibles. 

• Véase apéndice No. 1 dP este trabajo. 
(25) Cfr, Herrej6n Silva Hermilo._ Las Instituciones de Crédi 

to, la. edicl6n. Editorial Trillas, México, 1988. p. p.-
40 y 41. 
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Antes que nada era indispensable la firma de un contra~ 

to de apertura de crédito en cuenta corriente, (de acuerdo -

al artículo tercero), para la real1zac!6n de una tarjetn de 

crédito, por la que las partes que porticipabun en ella ere.!!. 

ban derechos y obligaciones. 

La vigencia de l1na tarjeta de cr~dito, varia de acuerdo 

a los fondos de dep6s1 to que prov.engan o de los fondos de -

ahorro, siendo los primero5 de 6 meses y los segundos ·de 12 

[l'leses, de acuerdo al articulo sexto, adembs los bancos te--

nían la facultad de cargar intereses sobre saldos dlnrios -

respecto a las cantidades que no se pa9arnn, 

De este modo, los acreditados tenían una ventaja la de 

objetar su cuenta tomando en cuenta los 15 dlas siguientes -

después de la fecha del corte, conforme a los lineamientos -

del articulo diez, si se pasaba este término las pruebas que 

constaban en el banco eran pruebas a favor d~ bste. 

Respecto a los proveedores tenían la obligacl6n ele no -

entregar sumas de dinero en efectivo a los titulares de las 

tarjetas, según artlculo trece, si lo llegaba a necesitar d~ 

bia trasladarse personalmente al banco donde hizo s\J apertu

ra o en su defecto a otra sucursal correspondiente. 

Una de las cll>usulas importantes que reglan a este re-

glamento era el artículo catorce, en virtud del cual se can

-celaban las tarjetas de crédito a todos aquellos acr;ditndos 
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que no cumplieran con lo f:'Sttpulado en el contrato de apert}! 

ra de crédito, sienrlo otra de lt1s causa5 el quP. t.ivieran ven 

cidas una o más mens1ialidar:!0s. 

Es decir, se extín9ufu ;n1t0máticarr:entr· el mcnclonaclo 

contrato, de ucu~rdo al art{culo 101 d~ 1.i L.~y General de T.! 

tules y Operacione~ de Crbdito. Pero no s~ extinguían los d2 

rechos y obligaciones que resultaban al final de la clausura 

de la cuenta, si era un saldo 'lllf! debía ser c•xigible. (?.6) 

En términos de lo dispuesto en f"l artículo quince, cua.D, 

do el tarjetahab!ente perdlera o le fuera robada la tarjeta, 

ten!a la obli9ncflJn dt> nollfl: r11~ ! r;r>nteriif•nt·c~ ;11 b.1nco res-

pect!vo y 6ste a la vez d1·h[a rerl)rtarlo a toclos los establ~ 

cimientos adheridos al slstcn•a con el fín de cesar todos los 

derechos que pudleríln derivarse despubs de la notificaci6n, 

hacfi1 el acreditado. 

Con la facul t:ad que le otor-gaba el artículo dicciseis -

de este reglRm~r1to en cuestJ6n, la Srcretar-ía de HRclenda y 

Crédito Público, podría revocar ... la autorización a los bancos 

que expedían las tarjetas de crédito, en virtud de no mane--

j~rse ~1 sistema dentro rlc sanas prActicas bancarias o hi~n 

si se dntrnn pr:rdldas importantes en lñs operaciones que n:•2 

lizaban los bancos, debiendo cRncelctr lo5 bancos las tarje-

(26) Viase Articulo 301 de la Ley General dP Títulos y Opera 
clanes de Cr~dlto, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 d~ agosto de 1932. 



~as que er;taban en circulac.ión, toda vez que !ion propiedad 

del banco. 

Es importante se~alar que las tarjetas de cr{rlito no -

han sido reguladas por ninguna ley mexicRna, por lo que fue 

nC'cesarto qu~ ~;0 hiciera un regluriento paro poder 5er intc.!:, 

pretadas, reglamento qtJe fur.· dado u conocer o los bancos de 

dep6sito, a trav~s de una circull1r autoriz~da ror la Secre-

taria de Hacienrla y Cr6dito P~bllco en opinib~ del Banco de 

México y de la Comisión Nacional Banc~riu y de S~guros.(?7) 

Debo aclarar, que aunque no ha ;.ido regulndu por ningQ 

na ley, y ntcnrJl<>nrlo el objeto y ¡,, forma de disponibilidad 

de la tarjeta de cr~dito se le tlil encuadrado en los artlcu

los que rigen al contrato de apertura de crédito de la LP.y 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, es decir, la -

tarjeta de crédito, es consecuencia del contrato de apertu

ra de crédito sin la cual no pu~de existir'. 

En otras palabras, si, se le ha regulado en un regla--

mento arribi.I seF1alado y este reglamento ha. seguido los 11--

neamientos por los que se rige un contrato de apC'rtura de -

crédito. 

2.2 REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION 

DE LAS TARJf.TAS DE CREDITO BANCARIAS DEL 19 -

DE AGOSTO.DE 1981• (ABROGADAS) 

· (27) Cfr. o•valos Mejla Carlos. Ob. Cit. p. 233. 
Véase apéndice No. 2 de est~ trabajo. 



33 

Dentro de las prlncipale5 dlferencids con el reglamento 

del 20 ne diciembre de 1967, tenemos: 

Se llevó a cabo 1~ fus16n de VMrlos grupos financieros 

por lo que se cre6 lo Banca Ml1ltiple, siendo una de sus fun-

cione5 conforme ill arlÍculo primero de este reglamento, el -

de expedir tarjetas de cr~rlito, opcraci6n ~1Jc 11Avahan los -

bancos de dep6sito antes de la fusión. 

Además que ya contaban con un Catálogo d~ Cuf~nt.ns Uni--

co, puesto en giro por la Comisión Nacional Bsncur-ia y de S~ 

gur-o~ a partir de ~nero de 1980 1 en virtud d~ que en este C,2. 

tálogo se agrupilban en una 5ola ~.ntabilidHcl todas la~ oper,2_ 

clones de la Banca M(Jltir1e. Ejr,11.plo: en r .. 1 r"ubro df• Crédito 

Personales al Consumo, ~UPd~ron cnmprenrlidas las siguientes 

operaciones (activas): 

l.- Adquisici6n de bienes de consumo durildero; 

2.- Tarj~tas de crédito; y 

3.- Pr&Gtamos persor1alrs. (?8) 

Otra innovaci6n que señala esle reglamento en su regla 

tercera es el de los aparatos mecánicos, por medio de los -

cu~les el acreditado podrá dispon~r de dinero en efectivo, -

durante los 365 rlf~s dPl año y dentro de lns 24 horas, un -

sPrvicio muy ef lcaz pu~sto para beneficio de lo~ usuarios. 

{28) Cfr. Saldaña Alvarez Jorge. Manual d~l Funcionario Ban
cario. la. Edición. Editorial Saldafta Alvarez Jorge. MI 
xico 1990. p.p. 46 y 233. -
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Se hace menci6n tanto de personas físicas como de per

sonas morales, respecto a la celebración de un cont;rnto dP. 

apertura de crédito en cuenta corriente, los dos tipos de -

personas pueden llev;1rln a cabo, con la Gnica salver!;1d de -

que las pE>rsonas rnor'-.ile~, en t(~rminos del urtículo cu<1rto, 

deberán indicnr el nombre de la perscnu fÍ:..;ic:a quf' f inr.t1r6 

el contrato de r0fr.r•·nc\ñ en representación de- el ln5 rnis---

No estti por dern[1s recordar que hay "dos r:lA~íPS f\e pP.r

sonas: a) individual y b) colectiva ~uc en derecho ~Pxicano 

se le llamn persono moral, persona individual e5 el ser fí

sico hombre o mujer; persona moral cualuq~1-~r enttdAd que el 

ser humano constituya con sujeción al derecho, part\ la rea-

11zaci6n de fines que excednn de lA5 posibl lidadcs ''" la a_s 

ción individual o que alcanzan rnejor cumplimiento mediante 

ello". (29) 

Otra variente de las t~rjetas de crédito fue el perío

do de vigencid tanto del uso r.omo del contrato de apertura 

de crédito, vigencia que vino a b0ncficiar al tnrj~tahabieD 

te, en virtud de poder dispon"r una y otra vez del crédito 

( 29) De Pina R¡¡fael y De Pino Vara Rafael. Oh. Cit. p. 382 
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~oncedido y en un lapso más amplio poder abonar lo que se 

adeuda, conforme al articulo sexto se amplía la vigencia por 

oños 1 sier.do prorroryahle su~esivarnPnte por. otros 2 años. 

En tbrminos de lo dispuPsto en el artlculo noveno, por 

el que las instituciones podÍán resr~rvarse en los contratos 

de ap~rtura de cr~dito, ln facl1ltad rle mo<l!fic~r 1As comisl2 

nes y los intereses pactarlos respecto rle los crédito~ otorg~ 

dos a los tnrjetahAb1Pntcs, ademfis debían con'.;t.~r en forwn -

expresa la facult~d dr denun~iar unllater~lmente Pn cunl~uiPr 

tiempo, dando corno consecuencia la cancelación ct~ las tarje-

tas. 

En cuanto a los ccmrrobantes existentes de los gastos -

efect.uados por los acreedit.1dos, razón por la que se hizo n.!:, 

cesarlo un contrato entrP el banco y los rrovee<lores por el 

que éstos Últimos se comprometían a recibir pngarés, mejor -

conocidos como bauches, por los servicios o bienes puPstos a 

disposici~n del usuario, de aqu! que la re~la dccimaprimera 

fuera de suma importancia, requi5i to inrlispnnsable que de--

b{an presentar a Ja instituci6n respectiva para que en un 

tiempo corto les fuese rest!tu!do en dinero en efectivo a 

los proveP.dores Pl monto de todos los bauches. 

Tomando en c:uenl:<'l la importancia del pagaré, aquí repr~ 

srntado por- el hauche en el que han quedario asentarlos todo5 

los datos dPl ta~jetahabiente as! como Ja firma respectiva -
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del mismo, sin la cual no podrá ejecutarse dicho documento. 

Es por ello que mencionaré una definición del pagaré: 

"Es un ti tulovalor por el que el libl'."ador o 011scriptor 

promete pagar al tenedor determinada cantidad de dinero en 

la fecha de venc Lrniento". (JO) 

Les estaba prohibido a los proveedores n no aceptar o 

exigir pagarés suscritos en moneda extranjera. 

vo capitulo celat!vo a las tarjetas de crédito fIDEC. 

Tarjetas de crédito que flteron expPdidas por los BAn--

ces Múltiples en tnse a un contrato de apnrt:ura •je crédito -

en cuenta corr:iP.nte que celebr6 con pequeños y medinnos co-

merclantes 1 por el que la insti tuc!6n acceditante se obli-

gaba A pagar por cuenta del acreditado, Única y exclusiva-

mente, los productos básicos que éste fue adquiri~ndo como 

mercancía para su negociación mercantil~ 

De igual forma se ~stablcció la contratación de un se-

guro obligatorio, el cual ha permitido al acreditado se am-

pare, por los riesgos que puedan ocasionarse por el extr~-

vio o robo de la tarjeta de crédito, agrega el articulo vi

gésimo, que deberá atenderse a la excepción del deducible -

que en su caso s~ haya Poctado. 

(30) Rodr!guez Rodríguez, Joaquln. Derecho Bancario. la. Edl 
ci6n. Editorial Porrúa, s. A. México 19~0. p. 389. 
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Es decir que el tarjetahabiente tendrh ~ue restituir a 

la institución re5pectiva, el importe que resulte a la cla~ 

sura de la cuenta, ~s! cerno do lo~ gastofi, con1 isiones e in

tereses por los pagar~~ SlJscrltos al banco como saldo deu-

dor que se huya dPrivado dntcs de Ju notlflcc1cif)n del extr_e 

v!o o r-obo de la tarje> ta, Ct-~~;an<lo todo lo que s~ ocasionará 

posteriormente. 

Respecto a la proh1h1cl~n dP enviar rior· correo las ta~ 

jetds de cr~dJto, ha sido f<lvorahlc, en virturl rle que tra!a 

consecuencias f nrnd.:11 ~n tnr., puPs much~s vece.::; no se en tre<J2, 

ban al prapif~U1rio y ~rrm .1bif>r~ ;1_s y firmodas, hdsta que el 

banco al recopilar l~s copl3s rlP los bauches, se daba cuen

ta que no erñ la firma del tltul~r de la t~rjeta, trayendo 

p6rdi<JAs para el banco, de 10 que se derfv6 de acuerdo a la 

regla vig~slma tercera c¡ue debPr~ h~cpr~~ ~nrsonalmente al 

titular de la tarjrta o en sll defecto a la persona que ~l -

indique. 

En mi opini6n creo s1 nc~rum ... ente 11ur d<:>bería on0xursP -

una regla por la cual sea obligatorio quH las t~rjPtas de -

crédito lleven impresa3 la foto d~l titul~r, ilsf como un nQ. 

mero clave que incHr¡ue nuPr.tros dntos, P•lril evitarse de pr.2 

blemas como E'n el caso dP robo, ''" relación con la regla v.! 

g~sima, de Psto reglamento. 

Los bancos de depósito que u la fecha contaban con la 
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autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

para expedir tarjetas de crédito podrán seguir haciéndolo, 

siemprP y cuAndo se rijan c0n los ltneawientos del marco 1~ 

gal vigente, con la exc~pción, dP acuecdo a la n·:.qla segun-

da transitoria de quP los pl~zo~ de vigencLa ser~n de sPis 

Se abrogó el Re9l~r.P.ntc rle las Tarjetos de Cr~rlito Ban 

carias emitido por la Secretarí~1 de Hacicncla y Cr~dlto Pó--

bllco el 8 de novi~~hre de 1967, m~~iílnte oficio 305-39 

455, dado a conocer pot· la Cornlsión Nac ioni'll Bancaria y de 

Seguros en circular numPrn 5SS d0 fnchA ?0 d~ d!ci~mbre ¡J~ 

1967, con fundamento en la tercera reqla transitoria. 

2.3 RE:GLAS A LAS QUE HARRAN DF: SllJETARSF. LAS INSTI 

TUCIONES DE BANCA MULTIPLE c:ri LA EMISIOtl y OPERA-

CION DE: LAS TARJETAS DE CRICDITO BANCf,RIAS PUBLICA-

DAS EL 15 DE SEPTTSMiWE: DE 1986 • (ABROGADAS), 

Estas reglas se expidieron en baoc a los nrt{culos 32 

de la Ley Reglamentarla del s~rvicio Público de Banca y Cr~ 

dito y articulo 14 de la Ley Orgánica rl~l RRnrn de ~~xico. 

Con rr.otivo de: ln nacionalización de lrt bclnca privada y 

de su reestructurRci6n ~e dieron a conocPr otras reglas a -

' Véase apéndice No. 3. 
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través de la Comlsi6n Nacional Bancaria y de Seguros, con a~ 

torizaci6n de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Dentro de esto, se reform6 el artíc'.llo ?8 de la Constl

tuci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada y 

publicada en el Diario Ofici•l del 17 de noviembre de 1982 1 

en la cu~l se estdhleci6 l~ J0cisi6n ~olltica rlc nacionall-

zar la banca, lo que hizo nP.ccsario rt?e;;tructurar" el sistema 

bancario con instituciones por medio rle tas cuales el Estado 

debe prestar en forma excluslvn el ~P.rvicio público di? banca 

y crédito. 

El régimen anterior, ~'r,1 i1r· ;>tapíl de trans.lción entre 

el viejo sistema de bancos ~r·iv¿dos, mixtos y p6bli~os, y el 

nuevo esquema de institucion0:. por medio de las cuales el EJi 

tado prestarla en forma exclusiva el servicio p6blico banca

rio, y subslsti6 hasta que se expidi6 la Ley Reglamentaria -

del Servicio Público de Banca y Cródito del 28 de rlic!embre 

de 1984 publicada el 14 de enero de 1985 1 ( 31) ¡ actuolmente 

abrogada. 

Marcando los puntos sobresali•?ntes, distintos a las re

glas que se publicoron el IS de septiembre de 1981 tenemos -

las slguientess 

En su artlct1lo primero se le ha vuelto a dAr a las ins-

(31) Cfr. Herrej6n Silva Hermilo. Ob.Cit. p.p. 66 a 68. 
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tituclones de banca múltiple la facutltad de expedir tarje

tas de crédito, debiendo mantenerGe al margen, respecto a -

sus propirts reglas corno a las demás disposic.ione5 aplic;i--

bles. 

De lo <-~nb:-rior ("l Lic. He1·r-ejón Silva Hermilo (32), m_!!. 

cio p6blico de b~nca y cr~d!tot di6 a todns ella9 ~l car~c

tP.r de in.stltucione.s d0 cr.érHto const::i.tuírlos corno ~or:ieda-

des n~cionales de ci-~dito, e~tabl~cienrto que estas ~ismas -

serían de doH r.]a;,es: w) Irl'3tlluciones de banca r.iÍJl tiple y 

b) InstJtucioncs de A~nca de DcsarrolJn". 

Por lo que 9e refiere a los pagos mínimos mnnslJales, -

el artículo quinto reglJla c1t1e deberá ~uedar esp~cificado 1~ 

forma de CHlcular el i1nportc Pn el contrato d~ apertura de 

crédito, indicando lo que el acreditado deberá p<~gar Pn fun, 

ción del saldo a su ca~go. 

Lo anterior tamb!~n se fundamenta con el articulo 30? 

de la Ley G~neral de Títulos y Operaciones de Crédito, por 

el que, s6lo el saldo que resulte a la clausura de la cuen

ta se constit11irS en un cr~dito exiQible o rl1spnnihle. 

Por consiguiente ~l banco, debla enviar mensuñlmente -

un estado de cuenta, pata indic~rle su sltunc16n y el pago 

m1nimo que debía cubrir en función a sus disposiciones efes., 

(3;>) Herrej6n Silva f!Prmilo, Ob.Cit. p.p. 68. 
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tuadas. Dando derecho a que el acreditado hiciera remesas -

parcial o total de las disposiciones que él haya hecho, po~ 

teriormente podrá disponer del saldo que resulte a su favor 

mientras el contrato no haya concluido, según el articulo -

296 de la Ley General de T!tulos y Operílcion<>s de Crédito. 

Se da un avance m6s An l~ erR bancaria al incorporarse 

m6s servicios en beneficio de los tarjetahablenten, deblcn

do las instituciones, respecto al artículo octavo, cargar -

Ónlcamente a sus acreditados, los pagar6s suscritos por ~s-

tos¡ las disposlclonez en efectivo a trevés de e<¡uipos o --

sistemas automatizados, Jos pngos de bienes, s~rvic1os, im

puestos y otros conceptos qut'. hayan realizado por ~u cuen-

ta; los intereses pacté'ldos; a!>! como las cornlsione5 pCJ'lr 

apertura df! crédito, por lac. pr6rrogas de su ejercicio, por 

uso de la tñrjeto y por cntr0gíl3 en efectivo. 

Otro nuevo concepto que se mencionó en el pSrrafo antn 

rior es el de la disposici6n de pago en efectivo <1 traVes -

de equipo o sistema automatizados creados por los bancos ez. 

pedidores de las tarjetas de crédito. Es decir el acredita

do pod!a disponer a la vista de la suma objeto del contra-

to, salvo convenio en contrario según dispos.1c1Ón del ar---

t!culo 295 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de -

Crédito. 



2,4 REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONE~ 

DE CREDITO EN LA EMISION Y OPERACION DE LAS TARJETAS DE 

CREDITO BANCARIAS DEL 9 DE MARZO DE 1990° 

Estas reglas fueron publicadas por el Banco de M&xico, 

con base legal Pn lo dispuesto en los artículos 32 de ln -

Ley Reglamentaria del Servicio P6bllco dP Banca y Cr~dito -

(abrogada) y articulo 14 de la Ley OrgAnica rlel propio Ban-

co, 

Entre la5 principales dlfer~ncias con el Reglamento de 

fecha 15 d" s<eptiembre d" 1986 (abrogado), tenemos lo sl--

guiente: 

Se incorpor~ una nueva modalidarl, las t~rjetas de crP

dito lnterr.acionnles, enmurcadas en términos del articulo -

segundo de este reglamento, tarjetas que tendr~n car~cter -

tanto de uso nacionnl como internacional, e5 decir, se am-

pl{a el fimbito territorial en p~lses exlrar1jeros, en bcncf! 

cio de todos los usuarios. 

En concordancia con lo antes manifestado, la tarjeta -

de crédito deb~ contener varios dc:ttos de importancia en cu~ 

plimiento a lc:t rP'}l~ terl'.'era, toda vez que de ello de¡Jt!m..le

rá el man~jo fácil de la mi~ma: 

a) r.s indispensable que indique ~ué tipo de tarjeta de 

• Véase apéndice No, 4 de este trabajo, 
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~rédito es, si es de uso nacional o internacional. 

Ejemplo: si es de uso nacional, deberá llevar impresa -

la leyenda VALID ONLY IN MEXICO, y si es, de -

uso internacional, impreso un emblema que indl 

que ser internacional o la leyenda VISA. (33) 

b) El no1nbce dPl titular y una mu~stra de ~u firma vi--

sual o codificada electr6nicdmcnte. 

El acrerJitado tl~ne la nbligaci6n de restituir al acre-

ditante las sumas de que dispuso, o a cubrirlo oportunamente 

y en todo caso a pagar los intereses, prestaciones, gnstos y 

comisiones que se generen. 

En relaci6n con la ~cgla anlerior el nrttc~lo noveno --

agrega, si las disposicioneg efectuadas dentro del mes, fue

ron pagadas dentro del mismo períódo o dentro de los veinte 

d!as natura len antes del corte de ese n1es, la institución no 

debía cobrar int~r~s alguno, sólo deberla cobrar una comi--

sión por el uso de la tarjeta, respecto del salrlo insoluto -

promedio diario men5ual del perlado respectivo. De lo contr2. 

rio si el acreditado tenía saldos insolutos por el que debía 

pagar intereses, se calculaban sobre el saldo insoluto total 

de las disposiciones realizadas por los tarjetah?.bientes. 

Saldo insoluto.-"Cnnt1dad que en una ct1Pnta resulta a -

(33) Cfr. Folleta)e del Banco Nacional de M~xlr.o. FehrPro -
1990. 
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fnvor o en contrñ de alguien y arlem~s no ha 

sido satisfecha o pagada eso cuenta. (snldo 

deudo el". ( 34) 

En términos de lo d!.spuesto en la regla dectmoctuva, 

las instl t.ucloncs se deben de abstener de entrequr a los titl;! 

lares, las tarjetas de cr~ditn cin quo antns se haya flrrnado 

el contrato rle aperturn de: cr(~dit<J rf"~spe:ctivo. En vír·bid de -

ser requisito lnd.isp1~ns.-1ble parc:i 1n ('Xi5tr:ncia cie la Uirjeta 

de cr6dito por el que nacen derechos y obligaciones f•ntre los 

sujetos que participan ~n l•·relocl6n jurldlca. 

Queda rt5PntMrlo ~n 1.'i n:g1o ~;~7\yind1 •:r;p1si•nr\ei !;i. .::tbr.09~ 

ci6n a las reglas paro el ftJncionam1ento y op0r~cl6n de las -

tarjeta~ de cr{~dito b1:1nc.JriL1:. publiCtJCT;i f'l 19 d0 ac::;r.:.to de --

1981. 

Se incorpora un nuevo servicio en base ~1 contrato de -

apertura de crédito, por el cual la 1nstituci6n acr~~1Ht.ante -

se obliga a ¡1agar, las 6rdenes de cowrra de birne~ y servi--

cios que el U~U<l~1o hag~ por vla t~lef6nica a lu:~ prov0edores, 

con la clave confidencial que se le haya proporcionado, para 

tal efecto, con la condici6n de que haya recibido Pn su domi

cilio el bien adquirido directn~ente, lo anterior en curnpli-

miento a la regla cu~rta de este ordenamientoª 

(34) De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael. Ob. Cit. p. 435. 
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Los pagarés que SP derlven de operacione5 celebradas en 

la República Mexicana, deberán contener la mención de ser n~ 

gociables únicamente con in~t\tuciones de crédito. 

Se le hará un cargo en moneda nacional, a la cuenta del 

tarjetahabiente cuando haya hecho disposiciones o consumos -

en el extranjero, calculando s1J equivalencia al tlpo de cam

bio libre viaente en 1a fecha de present.nc!Ón de los docurnen 

tos correspondientes, d.:mdo un{ cum¡...illmiPnto a lo estipulado 

en la re9la octava. 

Adem~s las instituciones cleb<'rfm remitir dentro de los 

cinco dÍHs siguientes al corl~, u· ·.010 estarlo de cuenta en 

el que se distinguirán los c0nsumon y disposiciones ~n efec

tivo realizados dentro d~l territorio nacional, de aquellos 

realizados en el extranjpro, scgGn r~gla decimosagunda, por

mi tiendo hacer sus pagos minimos mensuilles que se le requie-

ran. 

Si los consumos o dtsrosiciones se realizaron en el ex

tranjero, deberán ser pagados por dichas instituciones con -

uivisas del mercado libre. 

Debemos entender por divisas: p~rñ "efectos de la Ley -

Org§nica del Banco de México, el término divisas comprende: 

bllletf's y rnonedaf> mí•tálícas extranjeras, dcr6slt.os bnnca--

rios, tlt11los de crf>dito, sohre el exterior y denominados en 

moneda extranjerA, as! comn los demá~ medios internacionales 
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de pago, articulo 13". (35) 

A la instituci6n que se le ordene suspender la expedi-

ci6n de las tarjetas, deberá proceder a cancelHr las que se 

encuentren en circulación denunciando los contratos celebra-

dos con los respectivos acreedores y proveedores, n1f'd.i(lnte -

aviso con tren meses de antlcipaci6n, en t~rminns ric Ja re--

gla declmoctava. 

Por lo anterior, decimoG que la dentinci? es unA cau9a -

crédito es un contrato que puE'de denunclarsP. As! b:~ni;:>mos -

que una do las partes rl6 por terminndo un ~c1ntrat0 bilat~ral, 

por su sola voluntad, aun cuando la otr<'I par.t'? entf. cumplieri 

do las obligacion0!:l a su cargo. Denunc:iémdo el ccr1tr<1to sE• -

extingue el eré.di to en la parte de q11e no haya hecho uso el 

acreditado no queda liberado de pagar lo.s pn.~:nios, comisio--

nes y gastos corr<?'spondiente5 a lfls sumos de que no dispuso, 

sino cuando la denuncia proceda del acred!tante (art!cula -

?94 y 301 de Ja Ley General de Títulos y OperAcionP• rlP Cr~

dl to). 

En Términos de la regla transitoria segunda qufldan abrg 

gadas las Reglas a las que habr~n de sujetarse las Institu-

ciones de Bancn Móltlpl~ en ln cmin!6n y Opt•raci6n de las -

tarjeta5 de cr&dito bancarias de fect1a 15 de SPpliembre de -

(35) De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael. Ob.Cit. p. 239. 
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1986. 

2.5 LEY GE:NERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRWITO 

Aunque en realidad la tarjeta de crédito es un instru-

mento creado por la práctica económic~ sln intervención alg~ 

na de la legislaci6n, y su base jurldica lo es el contrato -

de apertura de cr~dito, C!;tructurado tamb16n en la pr~ctica 

bancaria y reglamentado por primera vez por l~ Ley General -

de Títulos y Operaciones de Cr~dito, y, en Italia, en el c6-

dlgo Civil de 1942. En ViJrios pr.liscs no SP le ha reglamentd

do, pero se dice que s·~ pr<>cticü mundialmente. (36) 

Es por el 1 <) que va::'on ;1 ver ~u rt.:qu l oclón en la Ley Ge

neral de Titulas y Operi1ciones de Crénito: 

Existe gran siinilitud en la idea de muchos autores, al 

coincidir que la tarjeta de crédito es consecuencia del con

trato de apertura de crbdito. De igual form~, me uno a esa -

misma idea, en virtud de que todas las solicitudes de tarje

ta de crédito, en sus cláusulas señala, que es requisito in-· 

dispensable que se celebre un contrato de apertura de crédi

to en cuenta corriente entre el banco y el cli~nte o tarjet~ 

habiente, confirrnando una vez más, que el funcionamiento de 

la tarjeta de crédito se regir~ por dicho contrato. 

(36) Cfr. Cervanteo Ahumada Raul. Ob. Cit. p. 215. 
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Por lo que se deriva ~ue la definlci6n ql1e drl ~l ort{c~ 

lo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de. Crédito, 

sea la base funrlarr,0ntfll rior lo qu8 se cr~vn derecho~ y obli-

qaciones ~ntre- el acreedor y acredi lado .. 

F.n CUi'J.nto nl 1 Ími te de credito o in1pc..,rlt.~ de] crédi tr S!: 

nada en Ja solicltu~ y si ria fue~~ suficiPr1lP porlr~ l1acer --

una ampliaci6n de <:r6dtto. 

As{ tcnf."!lf\0S que· f"n Ja clÁusula prlme.ra, párrafo ~e9undo 

quednn compre11di11os en el 1'l{1nitr! de cr6dilo, los intere5es, 

d"l mismo". ( 37) 

En relaci6n con lo arlt~r1nr, el articulo 291 de la pre

sente ley, dice, de lo cor1trario, si no se se~ala un limite 

a las disr,osicion0s del <1Credi tado, se entender-b '1Ue el acr~ 

dltado est& facultado para fijar ese limite en cualqui~r ---

(37) t:sto es obtenido de l" solicitud de la Tarjeta de Crédj_ 
to nancaria Banamex. Cl6us11la primera. 
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tiempo. 

Por lo que respecta a la denuncia o notif!cación del -

contrato, causas de c~tinción d~l c~édlto, no libera al acrs 

dl tado de pa9ar- los pr('1nios, comi~iones, intereses y gastos 

correspondientez de los servicios de que no huble~5e di cpues-

to, lo anterior confórmc (11 arl[culo ?94 dr· e~tf\ l,,.y., 

hubiere, o en caso de dcnun<::i¡'j, .>!l clinnt'' di:hnr·,\ devolver -

al banco, la tarj~tu o t~rjetas inmPdiat~~cnte ~solicitud -

de éste, ya que lns rnl!W'O$ "''~d-1 propil?dad del b~mcon. {18) 

En cuanto a la resti tur.)Ón e'.~~ lo dlspuesto por el flcre-

ditado tanto en el ~rtla1ln 291 ccmo el arLlculo 300 d~ esta 

ley,. la devolución o el reintegro <Jl cH-:r"'rlltünte deberá ha-

cerse en el plazo fijado pot:" las p~•rtes y si no se estipuló, 

deberá hacerse al expirar el t{•nnl no de vl9encia d" la tarjs 

ta de crédl to, o de otr(• forma dentro del roes s.igui~nte al -

d~ la extinc\6n del crédilo. 

De lo que t:ie desprende que "lo!1 bancos tienen la obl1g~. 

c16n de formular y enviar al cliente un Estñdo de Cuenta men 

sual en el que '1e distinguir!in las disposiciones Pfectuadas 
(3'l) 

en territorio nacional, de las realizadas ~n el extranjero". 

(38) 

(39) 

Sollcltud d~ la Tarjeta de Crédito Banornex. Cláusula dS 
cimaséptima. S~9undo p~rrafo. 
Solicitud dr la Tarjeta de Crédlto Banamex. Cláusula 
séptima. 
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Conforme a1 e3tado de cu0nta recibido en su domicilio-

el acreditado, podrá hacer remesas del saldo deudor en forma 

pBrclal o total dentro del plnzo autorir:ttdo., 

Debemos entender por Hem~sa: "f. (del latín rcmissa, r,g, 

mitlda). Rem1si6n de alguna cosa: una remesa de dinero. // -

La cosa envi~da"~ (40) 

En mi opinl6n poclemo~ Jntccprel~r lit rernesa en ~l con--

trato dt! aper.tur<·1 d~ cr~~c!i to en CIJP..nta rorr.icnte, rt:specto 

de lr.ts tarjetas dP crédito, como abono!t quc-> hc.ice el acredit~ 

do del saldo deudor. P.n forma pn~cial, del paqo m{nimo que se 

le exige mensualmente. 

Conftrrn2nr~o lo antl·i-.ior el at""t!culo 30? d1~ P~;ta ley, m!!_ 

nif!esta, los crfdito~ <le~lv~do~ dv las rem~sa~ r0cfprocas -

en una cue11ta, y s6Jo el salda :1UC result~ A 1~ clausura de 

la cuenta, constitujr6 un c~'dito exigible y dtsponihleq 

El cr~dito por el soldo es un crédito l[quido y exlgl-

ble a la vista o en los términos del contrato correspondien

te en términos del artículo 308, 

"La falta de p~go oporttino de una o m5s mer1sualidades, 

o si el cliente diapuso de mayor cantidad del l{mlte de cr~

dito, ser~ causa de ven~imlcnto anticipado y en consecuencia 

(40) Diccionnrio Larousse, p. 766. Ob, CI t,, 
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se volverA exigible de inmediato el saldo a cñrgo del clien~ 

te". (41) 

2.6 LEY REGLAMENTARIA DEL Sf.RVJCJO PUBLICO DE BftNCA 

Y CREDITO DEL 14 Df. ENf.RO Df. !985 (ABROGADA) 

8sta ley, no s6Jo regla a la~ sorler1nde~ n~cionales de 

crédito estructurados como "Bémca tw',Últirl~", (conocidas como 

banca r.ornercla1), sinn lr~rnbibn c-ont~n!an reql~mentaclones r,t 

lativa~ a los bancos nilcionales, ~ lo:. que ílhorr¡ sf': lP d~no-

mina "banca de desarrollo". 

los aspectos patrimoniillo:J¡ ge el \rn!n6 r:omplet urr.ente la han-

ca especiali~ada que contemía la anti~uA Ley Bancaria de 

1941; se hizo mención de las 111nstltuciones dP. crédito", s~ 

estableci6 una nueva formo pAPl su adrninistraciéin y vigilan-

cia. 

Otro aspecto scbr~:_:,1Jientt~ de f'sta 1ey, es Pl f·nfflr.is -

que se hizo "sobre la seguridad y liqul<lr:-z" que debían guar

dar las inversiones de los recursos de captación ajenas ~ue 

se mAnejen y la prote~ción y gar~nt!as hacja lo~ jnteresP.s -

d<'l pÚhlico. (42i 

(41) Solicitud dA lñ Tarjeta de Cr~dito, Ob,Cit. Cllusula d~ 
cimaquinta. 

(42) Cfr. SaJdana Alv"rez Jorge. Ob. Cit. p.p. 69 y 70. 
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El nuevo r~gimen unificaba l~ estructura de l~s in~lit~ 

clones por medio de las cuales el Estado pre"taria en forma 

exclusiva el servicio pÓblico de banca y crédito, en tPr~l-

nos del art{culo primero, reformarlo a raíz de la nacional i?:,ü 

ción de la bancav 

Ti!mb.if.n f.lrrr·dó t:'n su urtírulo s1.·r:;11N.l0 (jll'J tod.-~~ <-1 la~ -

tcncJr~n el caráctPT de insti tuc!ones de crédito const.itu!Oas 

como soclC>dnd<~~; nu(.-ionales de cr{!cti i:.o 1 def'iíendri s,_-~r rle dos -

clrises: 1) in.st.i..t~.1cioncs de b.1nC"<1 r.(1lti¡::le y?) tn:-:titucto--

nes de brirv:::a dt:' dpsarrol lo. 

Deblendo bu~(';:f:3r cada tipo rlE~ tn~t-.ituc:if:.n 1 <:11;, nDjr>tlvos 

espcclfl~os 1 pílra alcanzar las siguiPntes final\rlades, con-

forme al artículo l..:t·r.-cero~ 

I. Fomentiir ~·l al1orro r1aclonol; 

II. Pacllitrlr al p6blico el acceso n los bencf ic\ns del 

se~vlciri µ~t>lico dP b¡ir1ca y cr~dito; 

III. Canalizttr eficlentemente los rrr11rsos fJnnn~fcrns; 

IV. Pr-omover un desarrollo equilibrado del sist<"ma b.1nG!! 

rlo nacional y una competencia sana entre las Jn~ti

tucionen de banca mfiltiple. 

v. 
VI. Promover y fina~ciar las ~ctivirlades ~orn0 ~~p~ci8li

dart dP cad~ instttucibn de b~nca de ctesarr~llo. 

Esta misma ley establecía la separación entre banca múl 



53 

tiple y lo que se pod{a llamar banca enpPclalJzada, ambas t!::. 

nían iguales mcC"'anismos de capt;ición de rer:t1rsos. Es aqu! 

dnndP se distinqu)an, en 11u1-:- lri rrjm0r;J orer<H"ld con t,.,dos -

los sectores económicos clPl país, con b¡¡~:'"· (>n una .stma comp~ 

tencia, regulad~ por e~ta misma Ley, miPntr;1$ qu0 ln segunda, 

cebla, como P.l principio qu,. r····· i 1 ¡ --L1 ;1 lo:; ~nt i<]lin~ biln--

cos privados y mlxtns 1 se01Jir 5fr• 11cto nf1ci1CPS 1 y~ ~ua CRda -

sus rPsrectlVdZ lc•y·~·~~ ocqfl;-.ir:,1'- 1 °:i 1.:i Jn1lu~tri.-i, (l-n 01 c;.irn
( ~ ') 

f'OJ en Cl Comen:jo f'XtPr1or 1 1:.-\ !"~-.(",l (J },,~; C"'lb~·;¡!".: p(1bl iC'c1S11
1 

Tratando et~ dar un giro cnmp\eto rP$pl;'cto nl funciona--

miento de la Banca M8xi~and 1 se crearon las Socicrlades Nact2 

nales de Cr6djtn, ~ pílrlir ele la b~n~a ¡ 1 ~Jv¿da naclonnliz~da 

(43) "Herrej6n Silva Her~llo. Ob. Cit. p. 69 
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cipativo de usuarios y trabajadores en 34% y Gobierno fedC>-

ral con el 66%, siendo el objetivo, el de establecer el mar

co legill para proveer los elementos necesarios rara g~ranti

zar que el servicio público de banca y crédito fuero presta

do por el Est~do, apoyado en la reestructurac5Ón de L:is ins

ti tucion~s de cr~rlito en ba~~ a una ~6lidil infrae~trL1CtlJra -

humana, t~cnico y fln~r1ciero~ 

Pnra tal fin se t~stablr.c.i.ó un mArco jur·ldico r~c::;lamcnt!!, 

do a partir del urtlculo 28 de lri Cí>nst\tuci<Sn Polít:ic<i de -

los Estados Unidon Mexicanos, en donde se t11Cierori modifica

ciones a la c5truclura y objetivo d~l ~i~t~inü bAncari(1 n~cig 

nal, pnra la creaci6n de tina nti~va pcrso11~ jur1Jicil de dcr~

cho pÓblico, bajo el cual se constituyeron la~ in~;tituciones 

de crédito y lu protcccl6n de los interesC':'l d01 p(ihlicn.(44) 

De lo anterior, surgió el artículo noveno de esta ley, 

de donde las socicd~cies nacion~les de cr~dito, bi1jo cicrt~s 

condiciones, constituyen bancos nac1ont1lc~s c;ue tiPnen, al -

ser creados por el Ejecutivo federal, personalidad jurldica 

y patrimonio propios, debiendo contar ademAs con un capital 

mínimo como una forma dr. 9arantÍé\ y fiolvenci11 finnnciPra. 

El fin primordial de las lnstitucione~ de cr~dito, en -

términos del artículo treinta y ~res era el de invertir los 

(44) Cfr. Saldaña Alvarez Jorge. Ob. Cit. p. 65. 
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recursos que captaran del público y llevar a cabo las opera

ciones que dieran origen a su pasivo contingente, en térmi--

nos que les perrn i t ieron man tener- cond ic: ion e$ ad•.:cuodas de s~ 

guridad y liquidez. 

Asl toda coptaci6n de rccur~cs del pGblico realizuclos -

por la~ ln5tltuclone~ el~ ~rbr!lto son opcracionc~ pasiva~ ele 

acuerdo con los art!culos 39 y el art{c1Jlo 30 traccJor1es I a 

v. 
Los bancos est5n facultados para crcihir dcµ6sllos ban

carios de dinero a la vista, de atierro, a plazo o con previo 

y emitir obligaciones suhorclinarlas. En estas opcr~ciones, el 

banco recibe la propiedt.Hi del dinero der-o::.;ltado y dispone de 

él en la forma que estlrne convenient-e, con la obligación de 

restituir dinero de la misma especie y calidad del c¡ue fue -

objeto dE>l der65lt0 (art. 267 ¡,.,y de T!tulos y Operaciones -

de Crédito). El Banco se convierte en deudor por la capla--

ci6n de recursoo del pÓblico. (45) 

Por lo que respecta a las operaciones activns, el mismo 

articulo 30 de esta leyr establecía que los bancos podfan -

efectuar descuentos y otoroar pr~stnmos o cr~<lltns, asf como 

asumir obligaciones ror cuenta de teC"ceros, con base en cré

ditos concedidos. a través del otorgamiento de aceptaciones, 

(45) Cfr. Herrej6n Silva Hermilo. p.p. 87 y 880 
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endoso o aval de títulos de crédito, etc, la instituci6n de 

crédito puede expedir tarjetas de crédito en base a un con--

trato de aperturn de crbdito en cuenla corriente, conforme ~ 

lo· establecido c11 el artlclJlu cuarenta y nueve. 

En estos t6rmlnos advertimos que el Banco o Jnstituci6n 

BancAria se convierte er1 ~creedora. 

"Casi torl~s l~s opr·raciones de cr~dito que practican 

los bancos, son variantes d~ la opernct6n fundamental que es 

la apertura de crédito", (46) 

Las lnstitucion~5 de cr6dito deh[an prestar los servi--

siciones leg~les y adrninJstri1tlva~ ~rlicablrs, y con apego a 

las sanas pr&cticas qu~ propicien la seguridad de las mcnci2 

nadas oper-aciones y debiendo procurar la adecuadn atención a 

los usuarios de tales servicios, de conformidad con los ~r--

tículos 58 en relaci6n con el articulo 33 que eoLabloclan ••• 

mantener condicione~ adect1adas de scgurid~d y llr1ultlc~. 

En t~rmino~ de la regla seguida Transitoria, 5C deroga-

ron lél Ley Genere) de In.stitucicne:s dt.: Cr{:dilo y C.t\1<:n1izoci2 

nes Auxiliares, del 31 de mayo d~ 1941 y lil Ley kegla~cnta-

ria del Servicio Público de Banca y Crédito del 31 de diciem 

bre de 1982 y aquellas disposiciones que se opusieren a esla 

(46) Joaquín Rodríguez Rodríguez. autor citado por Herrej6n 
Silva Hermilo, Ob. Cit. p, 92, 
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ley. 

Cabe hacer mención que esta Ley Reglamentaria del Servl 

cio Público de Banca y Crédito de 1985 1 también ha quedado -

abrogada por- la Ley de Instituciones de Cr-édilo del 18 de i.!! 

lio de 1990. 

2. 7 LEY DE INSTITUCIONES Df; CREDITO 

DE JULIO 18 DE 1990 (VIGENTES) 

Por iniciativa Pr-esldencial del 28 de junlo de 1990, se 

sometió a la consideraci6n y aprobnción del Congrpso de la -

Uni6n, la Ley de Instltucionc:; de Cr~·iito. Tnl inlcJutiva -

fue aprobada y se public6 "" 01 Dlurlo Oficial dP la F'edera

cióft el 18 de julio del mismo ""º• 

Los cambien de fondo dc1 la Ley de lnslit11cinr1es de Cr6-

dito son para la estructura, organlzaci6n y funcionamiento -

de las entidades financiera:; y la regu1Aci6n de la~ mismas. 

Se procura consolidar un sistema bünc~ric m~s eficiente y -

competitivo, por lo qur se crearon nuevos lineamientos, t~-

les como: otC"a estructura del capital que~ a5•'.!gura a los mex.t 

canos detentar el c011Lrol de los bDncos y 'lUP permtta l~ de

mocratlzaclÓn del misfllo, pñrámetros de cupitali:t:acl6n, aseg!!_ 

ramiento de depósitos y mecanismos para ~vitar lns ll~madas 

operaciones de complacencia. (47) 

(47) Cfr. Examen de la Situación Económicn. Ob. Cit. p. 339. 
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Toca el turno de conocer a esta ley en sus aspectos que 

consideramos más trascendentes: 

La ley en estudio tiene por objeto regular el servicio 

de banca y crédito, la protección de los intereses econ6mi-

cos, y los términos ~n que el Estado ej(?Lza la rectorlo fi--

nanciern del Sistema Bancario ~f~xic~no, seg6n su art!culo --

primero. 

Desaparccer5n la;, Soci('dade::; t~;;cionale:; de Ct"édi to, COJl 

siderándose ahora µor instituciones de cr~dito, que podr'n -

ser: Instituciones de Bnnca M6Jtipl~ e Inst1t11clones de Ban-

ca de Desarrollo, artículo sequndo. Ade:Phs se transformar6~ 

en Sociedades Anónjmas ele capital fijo de ttcucrdo con los 21.r_ 

t!culos noveno y s~ptimo TrBnsitorio~ 

En el supuesto de qtin la presente ley y la l.cy Orgbnicn 

del Banco de M6xico comprendan l~gunas, se aplicar~n suµletg 

riamente en el orden r.igui~n ti:?: 

La legislaci6n mercRntil; lo~ usos y prbctic~u banca--

rias y mercantiles, y el Código Civil para el Distrito Fede

ral vigentR, de conformidad con el articulo sexto. 

Atendiendo a lo previsto y de conformidad con el art{cu 

lo séptimo, la Secretaría de Hacirndü y Crédito PÚbl i.cn 1 po

dr& autorizar el establ~cimiento en la Rcp6t>lica Mexicana de 

oficinas de representación de entldu.des financ.i~ras del ext,g 
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rior, y de bancos extranjeros, cuyas operaciones activas y -

pasivas podr~n efectuarse con residentes exclusivainente fue

ra del país. 

Las instituciones de Banca Múltiple requerirán autoriz~ 

ci6n de la Secretarla de Hacienda y Cr6dito PQblico 1 oyendo 

previamente al Banc() de México y a la Comisión Nacional Ban

caria. Se organizarin en tlrminos de la Ley General del Sis

tema Bancario Mexicano. Su objeto sera la prcstc1ción del SC!: 

vicio de banca y crédito, con duraclón indefinida y con dom! 

cilio en territorio nacional, articules 7, 8 y 9. 

El articulo 4G, de manera lli~ilativa se~ala cual~s son 

las operaciones activas y pasivas que pueden realizar las -

instituciones de banca m6ltlple, siendo bstas: 

I. RECIBIR DEPOSITOS BANCARIOS DE DINERO: 

a) A la vista; 

b) retirables en días preestablecidos 

c) de ahm-ro, y 

d) a plazo o con previo aviso; 

II. ACEPTAR PRESTAMOS Y CREDITOS; 

Ill. EMITIR BQNOS BANCARIOS; 

IV. EMITIR OBLIGACIQNES SUBORDINADAS; 

V• CONSTITUIR OEPOSITOS EN INSTITUCIONES DE CREOITO '{ -

EN ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR; 

VI. EFECTUAR DESCUENTOS Y OTORGAR PRESTAMOS A CREDITO; 
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VII. EXPEDIR TARJETAS DE CREPITO CON BASE EN CONTRATOS DE 

APERTURA DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE; 

La actividad que se relaciona cc>ri el objetivo de la te

sis, se encuentra comprendida en la 6ltima fracci6n seBalada. 

Los depósitos de .::horro .son dep1S;, i tos b<Jncarios de din_s, 

ro con lnter~s capitalizables, en l~rmino~ del artículo 5q. 

Asimismo, los cont.cotor. o lDs pÓliz.an P.:n los que en su 

caso, se hagan constar 1os créditos que otorguen las institJ¿ 

cienes de crédito, junto con los estados de cuenta certific~ 

dos por el ct:mtc1dor fi'lcu1 tar:lo por ln institución de crédito 

acreedora, serán 1.:ltulo:1 ejecutivo:;, .::;in nece:-,idad ele recon,g 

cimiento de firma ni de olro req1Jislto. 

El esta.do de cuenta cC::ctificcido por el contador a que -

se r-efiere e5tc ilrtfculo :;es.:!nta y ocho, haril fé?, salvo pr:u!: 

ba en conlrario, en los juicios respectivos para la fijaci6n 

de los saldos rt!sultantes ~ cargo da los acreditados o de -

los mu tu atar los. 

Es de suma importancia el presente articulo B6 ~1 indi

car, mientras los integrantes del Sistema Bancario Mexicano, 

no se encu0.ntren en liquidación o en procedimi~nto de quie-

bra, se conslderar~n de acrcditnda solvencia. 

Todo acto o contrato que signifique variación en el ac

tivo o en el pasivo de unu institucl6n de crédito o implique 
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obligaci6n directa o conlingenle, conforme al artículo 89, -

deber~ s.-r rer¡istrado en la contabilidad, los libros y docu-

m~nt:os r..:orre.s¡:.o'ldlentC>.s y el pl nz0 ri1ic· dcUan ser censor-vados 

se regirán por l .:is d 1 spos i e ione;.; de carfic ter general qU('! dis_ 

te la Comisión Nacjonal Bt-wcariil. 

su publicaci6n en ul DJ~rlo Ofici;1l de ln i~cderaci6n, en tbL 

minos del articulo prim~ro t~.!:13itorioo 

De lguu1 forma Sf.• ,1hroga ]¿¡ Ley Re9la•rientarla del ServJ.. 

cio P~bllco de Done~ y Cr5ditc 1 puhlJcartD en el D!¡1rLc Ofi--

cia.l de la f''eticraci6n el 1'1 d1: ··1··r:<1 de l<Jb5, pero deberá --

continuar aplic~ndose, en ~J ca:Jo clP Jtis pr!r;;onas que se en-

cucntrcn procesadas o sc~;ilc.:nc.. t,id.i:>, de acuerdo a lo previzto 

en el Capitulo Ill del Titulo Cuarto de la Ley que oe abroqa 

por los hcchog ejec1Jtados cor1 ~nLeriori~<ld ~ la entrada en -

vigor de esta Ley, en tf..rmino!; del ar-t!culo .:;cgundo Lransit2 

rio. 

Esta Ley en e::-¡tudio t.i Pne su~ bases en la reforma al ªL 

~!culo 28 constitucional p&rrafo quinto, publicado el 27 de 

junio del año en curso en el Diario Oficial de la federación 

que a la letra mar.ifle.c;t-1: 

"Arl!culo Primero: Se derogil el p.1rrafo quinto del ar--

ticulo 28 constitucional". (48) 

(49) Se deroga el Articulo 28 Constltuclonal, publicado en -
el Diario Oficial de Ja federación el 27-Junio de 1990. 
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De lo que se deriva que el servicio de banca y crédito -

dejará de ser prestado exclusivamente por el Estado, en cons~ 

cuencia se rcprivatizar& la banca (posteriorwentc a manera de 

tnforme se hablará de ella), es por ello que ha sido creada -

esta nueva Ley de Instit,1ciones rjc Crbdito. 

distinto, con ot.r<J. est.ructur¿i <..h:l c.:.ipttal que <'l~.cgure a los -

p('~fT'i t:i'l 1a 

dcmocr<.t.lz..-1cil1n di:. .:.:~ 1\:i.sr'":, y si(•rrJo uno d!: ~•·.1~·· 1,-el.<1.•; princl, 

pales la protccci6r1 de! los int,~rcse~ ccon6~ic0sº 

de Crédito, considerilndosc ahoru co1no Instituciont·s de Crkdi

to dividi~nci0so en Inslitucicncfi de Banca ~Ólti~·lc e I~stitu

ciones de BAncn de Dcsac·rollo. 

Además deber/in constituirsl~ on Sociedades f..n6r.i;r-.as de C.§. 

pitnl fijo. De aquí que se diga que es el mome11to de la reprl 

vatizaci6n de l("t bür::::a, en virtud cte encu11lr.,;·:c :..~: '~''"'hir-•rno 

en el proceso de traspasar alguna de las r-e.Sf-oc.i1~.J.L~l1d•·~·lpc:, a.2. 

quiridas anteriormente a otras instituciones, co1i el fin de -

propiciar la competencia, roodernizar las est~ucturaz, estar a 

ln ültura de la tecnolog!n. Y di.,(les una oµorlunidad ñ los e~ 

tranjeros de pori~r partlclpar nn el capital de la b~nca naci2 

nal; con el fin de poder negociar. producir y fn~·t.i.lcc .. !r nue11 

tro ca pi ta 1. 
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"Los ocho años de la buncn en manos del gobierno son de 

avance: su quehacer se ha sanerido y fortalecido. Hoy las con 

diciones, internas y exter-nos, estbri en contínua evolución, 

la banca privada debe mostrar agil1dod paro enfrr-.ntilr los r~ 

tos que plantea un entorno difercr1t.e. El ca1nt>io obedece a 

que el medio, nacional y mLinclial, es rlistir1to y exlqe f6r1nu-

las tarnbl~n distintas. No se CRmbia para corre0ir errores, -

sino porque el no hacerlo C5 el m5~ grDvc nrror''• (~0) 

Es un gran reto para ld D<.JnC<1 1 y e.Spl!rcw+os qw~ seo para 

bien, adelante. 

2.B LEY ORGMIICi, DF.L BMKO DE: Mt:XICO 

Una de las fuentes mas Jmport~nte~ en el desarrollo so-

cial ccon6mico de nuestro pals es el Banco Central de la Na-

ción, cuya finalidad es el de emitir moneda, pr·ocurar condi-

clones credi tlcll.ls y cc:ur.biflr·1 ns favorables a ld cstabi l idad 

del poder adquisitivo d~l diner0, al desarrollo del sistema 

Financiero y, en~neral al sano crecimiento de la cconomla -

nacional. 

Reglamentándose püra el lo en t;u ley orgánica corno en Vf.!. 

rio5 articules de 12 =on~tituci6n, sobre todo en ol ~rt!culo 

28 de la Constituci6n Política de los E$l~d6~ Ur1idos Mexica-

(49) E:xamen de la Sltuaci6n E:con6mica de México. Ob. Cit. -
Agosto. p. 385 
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Con la nacionalizaci6n de la banca en septiembre de 1982 

se prohibi6 que el servicio público de banca y crédito fuese 

objeto de concesión a porticular.es, (en virtud de estar pasa!l 

do en esos momr.ntos nuestro p¿ils ante unu. grave crisis econ6-

mica y financi~r.A, ccnsecuencia de la fu0a de capitales tanto 

de banqueros como de extranjeros} trayendo c:ipur • .:jodo l.::i deva-

luactón má~ gr.Jnde tk: 1ti moneda, di'.indosc simul tarH?a¡1:f~nte la -

cipalrnente y de aqu~ll~s prr.~on~s ~uc tlahfan co11finJo en la -

banca mexicuna., 

Simultüneaniente en c.sa época r,e rnorlificó el uctículo 28 

constilucional por el ~1Je $(! ndicion6 el p6rrafo quinto que a 

la letra manifiesta: 

••• El SPrvicio de banca y crédlto, será pre:;\-.-Jdo exclusj. 

vamente por" el E::.;tado, <J través de in5lltucionEr., en los tér.--

minos de la correspondl~nte ley reglarn1~ntarla, lci c1;211 dcter--

mina las gut"antí(1s para prote(j('r los in.tctcGcs º"l. ¡,Ú'ülicc y 

el funcionamiento de aqlléllas en apoyo de las pul Ític.:ds de d!;. 

sarrollo nacional. E:l servicio p.Úblico de bnnc:a y crédito ya 

no serla objeto de concesi6n a particulares. (50) 

Actualmente, s~ dero~6 el párrafo quinto del arllculo 28 

constitucional. (51) 

(50) Cfr. Diario Oficial de la fedcraci6n, del 17 Nov. 1982. 
(51) Diario Oficial de la Federoción, 5 de Septiembre de 1990 
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De lo ant~rior se deduce que a través de la experlencin 

obtenida en el lapso que dur6 la nacionalizaci6n de la Banca 

se obtuvieren bu(-'nos re~ultarlos, pero no los ~;uflc.ientcs pe-

ra lograr un desarrollo económico más eficiente y productivo, 

lo que ha necesitado que ne db la reprlv~t!zac16n de l~ ban-

ca. 

Para tul efecto se dio el "AcuArdo que establece los 

principios y ba5es del pco-:~!30 de de!>incorporaci6n de las Sg 

el edades Naclon.:d es de Créd 1 to, Ins t 1 t ucioner. rle Banca r~úl t.!, 

ple, y crea el Comit~ de Desincorporaci6n Bancaria". (52) 

Creo importante seílalar c¡1Jt~ la~ rcform~s actuales, qui~ 

ren dar una nueva naturaleza jurídica a líl5 Instituciones de 

Crédito y después de haberse convertido en un orqani smo p(1--

blico decentrallzndo 1 se va u trunr;focmar otra vez en socie

dades an6nirrws. Es decir las funciones y fucul tades del Ban-

co de México se hiln venido ampliando en beneficio colectivo 

para lograr la "conformación de un sistema f inancicro balan

ceado y propiciar las sanas prártlcas f inuncieras y banca--

rlast con el objeto de alentar la invcrsi6n en el sector e -

impedir fenómenos indeseables de. co11cer1Lraci6n". (53) 

La Ley Orgánicil del Banco de México, es el instrumento 

principal en qup se rigen l~s Instituciones de Crpdito y por 

152) Diario Oficial de la Fedcraci6n 1 5 de Septiembre de 1990 
(53) Buses Generales del Proceso de Desincorporaci6n de las -

Instituciones de Banca Múltiple, propiedad del Gobierno, 
publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 25 Sep-
tiembre de 1990. 
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estar stJ base fundarcntal r~glam~ntada Pn los artíct1lc,s ?S y 

73 fracci6n X de la Constituci6n y por el hecho de haber su-

frido reformas a los mis~os, es de ~urna importancia mencio--

nar el art{culo primrro de 1~nta ley, en virtud de ~c~illar --

que dicha l~y se /1a const.t tu ido en ba~>e il los drtíc1Jlos an--

te::; señalados. 

Otro aspecto lmport;111t.e rcs~.ecto ~l t•~n•rl rlr mi te~is es 

el art1ct1lo catorce c11 cuanto d ar¡tJPllas ccr~ctE~rf5lic~~ que 

comprend0n l cls o pe rae i_nnes uc ti v¡¡::; y JJi.!~•i va~~ corno 1 os tasas 

de inter~s, comisione~, pre~los y otros con~'~plas ~n5logos -

como Jo~ servician que renllcen las lnstitucianes de Cr~dlto 

ra ello a las dis¡~os!rione~ que dicte el 8.inco rle M~xico. 

"Es aplicable direct;iri1C'nb~ lu prr~~;enle ley d lil5 Insti t~ 

cienes d~ Banca M61tiple, con 1~ supll~torled,id ~Uí: Pst~blece 

el artículo :?ui.ntn ele lu Ley 8<1ncürla, d1· !Panera que las ope 
< S4T 

raciones y servicio.s banc,1rl.,5 sr rlgcn ¡:-:or i.:i1d_hi~5 lPyen'-'• 

Consec11ent('n-,entf~ hoblarernos drl Banco de M6xir:n: 

''Es el banco central del pa1s, detenta el monopolio de 

la emisi6n de monPrl~ y tiene importantes funciones d~ requlQ 

del der.arrol lo dF?>1 :,i.stcrr .. 1 fir1~nciero nacional. 

(54) Arocha Morton Carlos A. y Rojas Rold¡n Abelardo. Leyes 
Bancnrias. Editorial Trillan. M6xico 1988. p. 203. 
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11. La creación del banco Único de emisión de billc_tcs, 

se encuentra prevista en el texto origlnal del artículo 28 -

de la Constitución de 1917. 

El 28 de ügosto de 1936 5e <lecret6 una nueva Ley OrgánJ. 

ca del Banco de México con el propósito de consolidar l11s r,!;_ 

laciones de bstc con los \>~neo~ privados. 

Po::; ter lormcnlE! se decretó otra nueVí-\ Ley Orqbnico del -

Banco de M&xico el 26 de abril rlp lq41, pc1·0 sufr16 mu~han -

reformas ésta que fUf! abro93rla ~ior la nut. .. VU Ley Orgánica el 

31 de diciembre de 1984 1 de entre ellas la mbs importante la 

de fecha, 31 de diciembre de 19F?, con el proceso de 1u ''nü

cional1zac16n de la hanca privJda", ~or lo que s~ deriv6 ln 

importante reforma al Banco de r~~xico que lo transform6 de -

sociedad anénirnn en organismo público decentralizado". (55) 

.~tualmenle esth en proceso de repr1vatización de la 

banca de conforrnlctud al articulo 28 constitucionul can la d.!:_ 

rogación del artículo quinto. 

Debe entendcc.se poc Banco. "Las inst1.tuciones de crédi-

to o bancos son empresas que tienen por f inalidud el ejerci-

c1o habitual de la benca y del crédito. fundamentalmente se 

caracterizan pQr dcnarrollar activldudc.s de intP.rmediación -

(55) Osornio Corres Francisco Javier, autor citado por el -
Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones -
Jurídicas A-CH. p.p. 318 y 319. 



en el crédito: Lo~ bancos, a trav~s de la realiZiJCión de las 

llamadas operaciones pasivas, recogen del público aquellos -

capitales que ~P cncuentian temporalmente ocio!"os, sin ocur-!!. 

ción productiva lnmediatu. Por otra porte ponc-n c:..;os in!smos 

capitales, mediante 1<.s c•pE':raciones aclivas, n disposición, 

princip~lmentr, de }Q ir1rlustria y del corn·~rcio, prlra sus ac
(56) 

tivirJades rlEc.• í-'roducclAn y r.-:imblo ele :)!.-:-•nt'.5 y s1··rvi.clo.s11 • 

En resL1wcn el Bnn~o, ~3 el factor i~r1oct~ntP de riuestra 

ves de op0raciones ~ctivas y p~siva~ y c~n r?l huPn dRsarro--

lle de las mi.smas, nunque ~.en regu1~·Hir1 por ,_.] F:stddo o por -

particulares ccrrio se r'rete::nde actu;:dm~r.tc, d1:bc:1nn.s cuidnr --

que se lleve a cabo un buen funcior1an:iento rJp l~s mismas pa-

ra obtener un M!~xico mejor. 

? • 9 LA JtlTSl!MEDIACJON 

La intermediaci6n o intPrmediari~mo.- Ant~5 de t~~minar 

con el de5.J.n:ol1o del presc•nt-.0 CilpÍ tulu, ci·t~Ci i:_:onveniente h~ 

sin lo~ cuRles no poctr1a co~ple~cntarse el sistema bancario; 

la intermediílci6n o intermediaris~o, mejor conocida como in-

termediaci6n financjera en virtlJd de ser la funci6n prlnci--

pal del Banco de M6xico, la Banca M6ltiple proct~so de trans-

formación muy siqnificntivo qur: vendría n dar un giro comr,l,f, 

to, en la estructura bnncflria, corr.o en las op1>raC'iont?S (p<1s.!, 

{55) De PinA Rafael, De Finn Vnra RafJcl. Cb. Cib. p. 119 0 
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vas y activas) afines al sistema 

Posteriormente comentaremos brevemente cada uno de estos 

aspectos: 

Por lo que respecta al tema en cuesti6n, significa que -

la intermediaci6n e5 el enlace fundamental entre las institu-

clones de crédito, es decir entre el banco y del crédito para 

todos aquellos capitales que entran, y a la vez scnn redistr,i 

buidos en operaci6n de crédito en favor de quienes necesitan 

el auxilio del capital para producir. 

Una de las funciones prlncipaler. del banco, consiste en 

la intermedidci6n profesional en Pl comercio del dinero y del 

crédito. Es decir de un lado el b«nco junta el dinero de (\qU,!t 

llas personas que no pueden invc:rtirlo directamente, y propo!: 

clonan ese dinero a otras personas que lo necesitan pero en -

forma de crédito. Solamente son banqueros aquellos que pres--

tan el dinero de terceross los que meramente prestan su pro--

ple capital son capitalistas, no banqueras. 

La función hl.ncaria, desde sus inicios se le ha consider_2 

oo de interés público. (57) 

El Dr. Bauche Gnrciadiego (58), menciona; "'La misi6n fu.u 

damental de las instituciones de crédito es actuur como in ter, 

mediarias en el crédito, centralizando primero capitales dis-

(57) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. p. 209. 
(58) Bauche Garciadiego Mario. Ob. Cit. p. 
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persas que se encuentran disponibles y redistribuyéndoles --· 

luego en operaciones de crédito a favor de quienes necesitñn 

el auxilio del capital para producir''º 

As! tenemos que "Intermediario (da) Ad. Que est6 entre 

dos.- s. Persona que media entre otros para un negocio. Coml 

sionista, corredor, m.:indütario 1 rnctlidor". (59) 

Es decir, el b¿inco, recibe captación de recursos del pQ 

blico, los concentra y ne loe presta a otras pcr~onas que lo 

necesitan .. 

? • 9 .1 BM;CA ML'LTI PLf: 

Taca hablar de la transform¿ici6n que ha sufrido la org_2 

n1zaci6n de grupos bancarios; un procesn evolutivo, en el d~ 

recho bancario mexicuno. 

"Banca MÚltlple. r. 8.s ur1rt institución estructurada co-

mo sociedad nacioncd de cr~d i to que t icne corno pr i ne ipal ob-

jetivo la int~r~cdiaci6n fin~nclera de carácter bancario-ca-

mercial. E~te tipo de institucl6n c~ptA r0~ursos, d~ ahorra-

dor~s e lnvcr.sionistas y los debe canilliznt" en fci1·"'a <:rP'1i tl 

cia o a través de otros mec<.misrros autori, 7.nclos ror l;-i Ley. 

La banca múltiple está autorizada pi.1ra efectuar las operaci2 

nes pasivas, activas y de servicios que determina el articulo 

(59) Enciclopedia Juddica Omcba. Tomo XVI. JNSA-IUSA. Erli to-
rial Bibliográfica Argentina, s. R. L. Buen0s Aires. 
p. 462. 
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A raíz de la nacionullzación bancaria del lo. de sep---

tiembre de 1982 y de acuerdo con el artículo <B constítucio-

nal, el servicio p6blico de banca y cr~dito es prestado en -

forma exclusivi1 por el Estado, a tr;iv~s de las instituciones 

que determinaba la Ley de Responsobi lld<idcs del Servicio Pú-

blico B;;mcario. S:;til ley en su urticulo ?o. establee~ que di 

cho servicio serla prestado exclu~iv~mcnte por instituciones 

de crédito constltuid~s con el car~cter de Sociedades Nacio-

nales de Cr6dito que scr~n: InsLit.!;~iones de Banca M6ltiple 

y dci Banca de Desarrollo. 

La Banca Múltiple se identifica con la Banca Privada C2 

merclal, que fue objeto de la nucionalización señalada. 

En las operaciones y servicios bar1carios, los institu--

clones de banca múltiple se dcbrm rec;ir por la Ley de Hespo.n 

sabilidades del Servicio Público Banc;,ria, por la Ley Orgánl 

ca del Banco de M&xico, y en su defecto por: 1, La l,c~lsla-

ci6n Mercantil; 2. Los uso~ y práctica.s bi1ncarios y merci:mt,!. 

les, y 3. C6digo CJv\ltt, (60) 

La critica o lo antes expueslo, es por lo que se refie-

re i.'l que la bon(".i riúl tip1P e~ unu instilución PStructuruda. 

(60) Gil Valdivia Ger•rdo. Diccion;,rio Jurídico, Inslituto -
de lnvestigaclones Juddicas A-CH. Ob, Cit. p. 315. 



'1'2 

como Sociedad Nacional de Crédito, y en vla de transformac3ón 

hoy en día se han configurado como Instituciones de Crédito y 

dentro de ella5 la Banca Múltiple conservando sus mismas fun

ciones como las operaciones activas y pasivas, pero ahora, -

conforme a lns nueva5 di::;posicioncs de la Ley de !nstitucio-

nes de Cr&dito~ slcnclo c~til misma ~lliPn ha derogüdo a la Ley 

de Re!.iponsñbilid3d'c>:'i del Ser'Jicio Público de Bc1nca y Crédilo. 

Por lo que ce~pccta al nrt!culn 20 const-ilur.:ional, vuel

vo a reiterar que l1a 5ldo modificado en su p~rrafo quinto, en 

aquel entonces é.:.te se adicionó nl articulo de rt?fercnciét, 

ahora se deroqa result.::mdo de todo esto qu(~ 1·1s In:-~u tucioncs 

de Crédito debcrbn constituirse como SociC>dades Anónimas de -

capital fijo, Ps decir, se reprlvntiza la Bur1ca. 

Continuando con la Banco Múltiple, el Dr. Mario Bauche -

Ga~cladiego (61) manifiesta: 

nse denr.miniJ Banc<l Múltiple a lu ~•oCif:duo que tengi:1 con

cesión del Gobi<~rno Federal para rc!uliz<Jr los grupos de opcr_ü 

clones de banco de dep6sito, fin~incieras y de cr~dito hipotQ

cario, sin perjuicio de la concesión, que en su caso, tenga -

para realizar otros grupos de operaciones previ:.;tos en la Ley 

Gencn:il de Institucione::; de Crédito y Or9anitL:cion<.>s Auxilia-

res o 

. (61) Bauche Garciadiego Mario. Ob. Cit. p. 413. 
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Las reglas fueron dictadas en atención a la magnitud ~ 

que, en promedio, alcanzan los grupos f inanc!eros medianos y 

pcciueños, formalmente establr·cidos o (·n vÍd!.i de integración; 

y a Ja distinta situación en que se encucntt~an los grupos fJ.. 

nancieros e instltucion~s de cr6dlto existcr1tes en el pnls 11 • 

En irrportdnb~ scrialar qu 0 l<:1 Ley Gcn(_·rül de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones A u xi 1 i an~s, tair.bi én fue ilbr2 

gada por la Ley de Re~~ronseibllídt1des del St;~rvicio Público de 

Banca y Crédito. 

Y el sis tema bancar lo mexicurio que imp~ra)H1 antt?s del -

lo. de septiembre de 1982 fecha dr· la nuclon~lizacl6n de la 

banca, estaba formado por instituciones de cr-édit(I privadas, 

el Estado y mixta. 

Aunque las operaciones qu0 realiza la Bancu Múltiple ya 

no va a ser prestada por el E.stndo, no deja rlc ser importan

te se~alar las funciones que realiza: 

I. Recibir dep6sitos ban~arios de dinero; 

a) A la v.ista; 

b) retirables en días preestablecidos; 

e) de ahorro, y 

d) a p!uz9 con previo aviso; 

II. Aceptar créditos y préstamos; 

III. Efectuar descuentos y otorgar pr6stJmos a crbdito; 

IV. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de 
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apertura de crédito en cuenta corriente, etc. 

De conformidad con el articulo 46 de la Ley de Instltu--

clones de Crbdito de fecha lB ,Je julio del ano en cursoº 

" Los bancos múl t! ples r.·eal izan operaciones que anterior: 

mente eron de banca de depósito y bancd financieroº. (62) 

A manera de informe enumerar~ al91Jr1ns "vcntüjas de la 

Banca Múltiple: 

l.- F'ortalecind!~nto rle lri función tuncariu; 

2.- E:l principio dt: competencia san.:i y equilibrada entre 

las instituciones de crédito; 

3.- Robustecimiento del de:.arrollo regional; 

4.- fomento del ahoC"ro intf~rno; 

s.- Abatimientos d~ costos; 

6.- Mejor aprovechamiento y productividad de la~ recurso~ 

humanos, y (63) 

?.- Optimlzacl6n integrnl de los servicios bünCarios". 

La Banca Móltlple ha venido a beneficiar el progreso de 

los servicio~ bancarios» en v1 ctud de hf)y Pn d ~ <• r,on t«t" con un 

cat~logo de cuenta5 en donde ~e constituy~n ~r,~, tr~s o ~~s 

operaciones, es decir, se pueden hacer much~s operaciones Pn -

una Instituci6n Borcaria, cosa que antes no ~e podla. 

(&2) Acosta Komero Miguel. Banca M6ltiple. ~ditorial iorrGa, -
s. A. la. Edici6n 0 M~xico 1981. p. 24'l. 

(63) Acosta Romero Miguel. Derecho Bancdrlo, Ob, Cit. p.p. 410 
a 413, 
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Asimismo, la Banca Múltiple, sigue en pie ~u progreso -

y actualmente está regulada por la Ley de Instituciones de -

Crédito. 

2.9.2 OPERACIONES BANCARIAS 

" La misi6n fundamental de las instituciones de crédito 

es actua( como lnterrriediarlos en el crédito, centrallzando -

primero los Cilpital es dispersos que se encuentran disponi--

bles y redistribuyéndolos luego en opcracjones de crédito en 

favor de quienes necesitan el Duxilio del carital para prod~ 

c1r". (64) 

Herrej6n Silva Hermilo (65), sostiene lo anterior al d~ 

c!r; para que se de la interniedjación, "los bancos celebran, 

por una parte 1 operaciones pnsiva5 (esto es, aquell~s media~ 

te las cuales reciben los recursos del pltblico) Yt por la -

otra, operacionos activas (es decir, aquellas mediante las -

cuales canalizan esos recursos). Con las primeras operacio-

nez, los bancos se convierten en deudores de quienen les de-

positan o prestan sus recursos, y medinnte las segundas s~ -

convierten en acreedores de los cllr--ntes que reciben el fl--

nanciamiento ba11cdrio. Por ello, las ~rl~cras operaciones se 

llaman pasivas, porque nl celebr.arld::; lo~ bancos adquieren -

(64) Bauche Garciadiego Mario, Ob, Cit. p. 34. 
(65) flcrrej6n Silva Hermllo, Ob, Cit. p. 87. 
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un pasivo a su cargo, en tanto que las segundas se denominan 

activas, porque con ellas los bancos adquieren un activo a -

su favor. 

Los bancos también celebran operaciones que la doctrina 

denomina neutrales y que la Ley llama servicios, en las cua

les las instituciones no resultan con pasivos ni can C(~di-

tos, sino que 5Ólo intervienen en pugos e cobros, o desempe

ñan mandatos o fideicomisos, o real.izan otr<'I cluse de activl 

dades, como la compro y vent~ rlc oco, pl~t~ y divisas". 

De i9uul maner{.i el Dr. Cervon tes /\humad<J (66) t agrega, 

para la realización de u in t(•rm1:d i <.1 e ios •. ~n 0) cor:.1::·..:.:.0 del dl 
nero y del crédito, los boncos celebran gri'.3n variedad de ne-

gocios y operaciones, que la doctrina tradiclor1~l ha closif! 

cado en operaciones activas, opPrr1ciones pasivas y servicios 

bancariosº. 

Es in1portante recordar que el elemento principal para -

el desarrollo de l<ls operaciones bi1ncarlas t~s el cr~dlto; 

En el cr~dlto, pueden ar1reciarse respecto de aquel que 

lo reci~e, operaciones pasivas, y respecto de a~\1el que lo -

otorgo, operaciones activas •••• 

As! tenemos que en las operaciones pasivus, no s6lo co~ 

siste en que el Banco recibe dir.f!CO en cfec~.ivo, .<::ino que --

(66) Cervantes Ahumada Rául. Db. Cit. p. 209. 



también puede ser en bienes o servicios estimables en numcr,?¿ 

ria, pagaderos a futuro. 

Opcruci6n aclivfl ~r1 P:~le ordt·11 d0 iclpas, ser~ a~lJ~lla -

que realizan las instituciones, en l<1s que ¡Jc·eslan dlnero, o 

concerlen crédi Lo, u 5t:rvi.r:ios c.:.tim<1dos en num~r·ario, pn9nd~ 

los Contratos, 0 in:::>t!"UrnentcJ~;, rpJI~ pii[d t'.';f..' CÍP«l.O Sef',ala la 

ley, 

••• Todas l2s operacl<Jncs so11 llov~id<ls a c~bn por las --

instltt1ciones rlel si~tema banci1rln m~~xicano, tcnie11do la ca-

racte[Íslica de s1.·r b,1ncf"i rr11J1t·i¡ > . {67) 

El Lic. 06valo5 Mej{a (68) ~ef.~la r0~~1>eclo il li\S oprra-

cienes pasivas y activas: 

A título sirI'plern('r1te pnunciolivo rnencionaré li"ts C~iract~ 

rísticas más importanle~ del dP-recho b¡¡n-:orto, que repL·es~n-

tan una operaci6n pasiv~: 

"r.:n primer luqac lo.:, dcp6sitos a 1.::i Vi.'>l..i, enlrt:> los CU,2. 

les el m~s siqniflcativo e~ la cuenta de chequ~5; 

Otros dep6silos r2qul~res d~ din~~ro conocirlos en la ---

pi:-áctica son 1a plflzo', en virtud dr quP durante cierto tic!!!. 

po e.se dinero e;, intccatlc y el clir•titP no lo pu~df" recupP--

(67) Cfr. Miguel Aco~ta HomP.ro, Ob.Cit. p.p. 403 ,1 la 405. 
(68) O~valos M~jla Carlos. Ob. Cit. p.p. 320 n 321. 
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rar. 

Los dep6sitos de ahorro; 

Los der·6sitos de tltulos de cr~rllto; 

La percepc!6n rlc dln~ro J.~r ]<l e~fsiAn d~ bono~ fi11an-

cieros. 

La per<:epclÓn d~ din~:-r.-o por lo c-r~dsién d~ cerlificttdos 

financieros .. 

LA Fl·.>rcPr..-r:.i!n di: riiru~r·~} rnr b::,nc_\!:', y cÍ•r}\1!,J:; h~r;c:t~('fi---

pit.ali?..ación. 

19u.1lr:1t:-rd:u a título enuncl¿¡tivn 1<.i~~ or0racirnc-~3 ñC'tiVd!."· 

más imrortcnte;. de lo::; D;:nco::; en flllP.r;t:ro ¡::'l!.s ~•en: 

De~de luego el pr~sla~o directo, co~0ci11o ~n lil pr~cti

ca como pr-~;;tnn:o p-~r:;onal o qui rograf ílrio .. 

El de.sn..:0nto, ~-¡ut-~ Cí'n:;i:te c~n lc1 ccr--r:rc:i de ;111 título <.le 

crédito en la cantid<:ir1 111;<"· cnn?ic:;n.: ;::( 11r,:., ~·l in ter·(·!; qu~"' ~·(' -

causarla dc:;de la fr>ch,, d,..l d0::c;.;0;--.t.<.1, ll<1~:>td lo ff.:"Chñ d(" su -

vencimiP.nto. 

El prhstamo prendario, qt10 por cl~f!nici6n e~; ~l q1Je se 

Lo!'i eré.dilos ~;im!'lcs o ~n CllPnta corri0ntc, d0 lo~ qur:~ 

ya tenemos unlccerl~nteso 
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Los préstamos de hdbilitación, que son los que se otor-

gana una empresa 'para producir'; 

El préstamo refaccionario, que son los que se otorgan a 

una empresa 'para mejorar sus sistemas de producci6n'; 

Préstamos hipotecarlos, que por definición son los que 

se otorgan contra una garantía de c~rácter inmobiliario; 

Pr~stamos para la vivienda de tntcr~s social¡ 

La apertura de crédit.os comerciales espec!ficos 11
• 

De todos modos los autoi-es que han tratado de hacer lü 

clasif1cacl6n de lRs operat:ianvs b·~ncaria~ Pl que m~s se 

acerca es Greco: (69) 

"I. Contrato de CuGtodia. 

a) Los depósitos bancarios¡ 

b) Cajas de seguridad¡ 

II. Subrogaci6n de moneda¡ 

a) Billetes de banco; 

b) Cheques¡ 

c) Otros títulos. 

III. Contrato:. dr-: prf.stamos. 

ü) Apertura de crf:rJito; 

(69) Greco, autor citado por Rodríguez Rdor{guez Jooquín. -· 
Ob. Cit. p, 32, 



b) Descuento; 

e) Anticipos; 

d) Crédito inmobiliario¡ 

e) Crédito agrario. 

IV. Delegaciones y piKjoS de blJnca 

a) Delegaciones bar1carias; 

b) PaCJOS de banca'1 ., 

80 

Para el llr. Cerv.1nt~s Ah11~ada (70) ]~s ºf'Pr~ciones ac

tlvas;"son aquellas por rne:d.lo de 1,15 cuales el banco conce

de cr~dito a sus clientes (pr~starno~, cl~sctJ~ntos, npPrt11r~ 

de cr&dito, etc.) y operaciones p~~ivGs¡ ~qtiellas por nicdio 

de las cual0~ cl t~nco adqt1jere C~Jiitales (deµ6sito~ lrregll 

lares, creaci6n y colocaci6n de obligaciones a cargo del -

bnnco, etc.) 

Para ~l existen otro tipo de opcraciont·s¡ lo~ servi--

c!os bancarios, las operacloneG de simple rnedi~ci6n Cintrr

vencl6n en la crcaci6n de obli9acinncs y rn si1 colocaci6n; 

fideicomisos, operaciones de mediación en pagos, t:-tc.) y -

las operaciones de custodia (dep6sitos requlures, depósitos 

en cajas de segurirl~d, etc~.) 

(70) Cervantes Ahumadn. Ob. Cit. p.p. 209 y 210. 
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En resumen; "mediante las operaciones activas y opera--, 

clones pasivas, el banco adquiere el uso de capitales, que -

invierte en las operaciones activas, con las ctiales confla a 

terceros los c~pitales que a ~l se le ha confindo; el banco 

lucra con la diferencia de tnsa de inter~s entre las opera--

clones activas, en que presta el din~ro, y las opPraciones -

pasivas, mediante los cuales lo obtiene, a veces gratuitame.!l 

te (depósito5 a la vist..cll. E~; di9no de notar-se como una ope

raci6n gratuita sirve de bnsc a una esr1eculaci6n comprciaJ~ 

En otras palabras las ope[ücionca bancarl~s: 

"I. Se adquiere ~1 us0 dP und co5a (rlinero), con el pro-

p6sito de ceder su uso, 

lI. Obteniendo un lucro (la diferencia del tlpo de rédi-

to en ·las dos operaciones)". (71) 

"Actualmenle las operaciones de crédito activo e&tán r~ 

presentadas pa~ticularmente por lo que "se conoce en el me--

dio bancario como la CARTERA DE CREDIT0 1 o sea el grupo de -

~uentas en las que se registran los diversos tipos de prést~ 

mo y créditos que están autorizados a llevar a cabo los ban-

cos de acuerdo a ld~ diversas leyes qite los rlqen. 

- El Desc\.1en to. 

(?l) Mantilla Mol1na Roberto L,, Derecho Mercantil, Introduc 
c16n y Conceptos Fundamentales Sociales. 26 Edic16n. = 
Ed1torial Porrúa, México, 1989. p.p. ?3 y 74. 
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- Préstamos Quirograf drios. 

- Los Créditos Simples y los Créditos en Cuenta Corricn 

te. 

- Créditos Personales al consumo. 

a) Préstamos Personales. 

b) T~rjeta de Crédito. 

- Otras. 

En cuanto a ln!i operaclone5 de cr6dito pasivas, para -

una instituc16n de cr~dito son l~s qtl(' revisten m~yor impor

tancia, puea representan los recursos económicos con los quP. 

cuentan para el desarrollo <le todas sus activld~dcs. 

- Dcp6r.ito a la Vista. 

- Depósito de Ahorro. 

- Emisiones de Valores e Instrumentos de Inversi6n Jlara 

Captaci6n de Recursos. 

- Dep6sitos Retlrables en dÍa5 preestablecidos. 

- Bancn de Inversi6n. 

- Cuenta Maestra. 

Recientemente se ha implementado en los b.:.mcos una se-

rie de modalidades o instrumentos de captación dP recursos, 

(aunque no son propiamente operaciones pa5ivas), no dejan de 

representar una responsQbilldad a cargo de las propias instJ.. 

tuciones igual a las mencionadas operaciones pasivas. A es-

tas nuevas operaciones se les denomina "'OPE.Rf\CIONES DE BANCA 
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DE INVERSION", y se manejan mediante la constitución de "fi

deicomisos de inversi6n 11
• 

Dentro de este nuevo tipo de operaciones, e5tán las 11~ 

macias "Cuenta Maestra", el rnanejo de "Saldos Acreedoresº den. 

tro de las Tarjetas de crédito, nlgunos Fondos de Inversión 

en ''Aceptaciones Bancarias'' por cuenta de la clientela' 1 .(72) 

Es importante destacar que las operaciones pasivas se -

les conoce como captaci6n de recursos del p6blico, o sea, el 

cliente deposita su dinero para que éste sea invertido a te~ 

ceras personas quedando el bnnco como deudor y en lo :que re.!?. 

pecta a operaciones activas, de lo que el cliente depositó o 

del dinero que él tiene, el banco lo presta y se convierte -

en acreedor, y a quien se le pre5t6 en deudor, el banco co-

brará interesen por el servicio o préstamo que hizo. Un ejem. 

ple de ello Jo scrA la tarjeta de cr6dito. 

Cabe hace~ mención que estas operaciones son las funci2 

nes que realiza el banco o banca múltiple y las mismas se r!;, 

girán por la Ley de Instituciones de Cr6di to y en otros ca-

sos por la Ley General d~ Titules y Operaciones de Cr6dito. 

Aunque ha habido cambios importantes en la banca m~xlc!!_ 

na, como la fusi6n de grupos f inancleros por lo ~ue se dio _ 

la Sanca Múltiple, la Nacionali 2 ación de la Banca por el --

(72) Saldaña Alvarez Jorge. Ob. Cit. p.p. 99, 265 y 266. 
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cual el servivicio de banca y crédito sería prestado exclus,! 

vamente por el Estado, y por último la reprivatización de la 

banca, a ra!z de la derogación del articulo 28 párrafo So, -

constitucional, la función de la tarjeta de crédito por la -

cual fue creada, no ha cambiado, al contrario se ha tratado 

de mejorar su sistema, amrliundo adernt'i.:. su ámbito territo--

rlal a nivel internaclonalo 

Los cambios h·Jn sido, respecto a la expedición de la -

misma, es decir, lo .:wtot"izcJción que d.:t la SPcretarla de Ha

cienda y Crédito Público en opini6n de Ja Comisión Nacional 

Bancaria y de la L~y Orgbnicd pura atribuir el derecho de -

emitir las tarjetas de crédito. 

Así tenemos que en un principio s61o los bancos de dcp2 

s!to podrían expedirla, post~riormcnf:e con la fusión de los 

grupos financieros y la Nacionalización de la Banc~ sólo los 

Bancos Múltiples puedl?n emitirla. 

Respecto a su reglamentación, Ge requló pot~ pr·imcru vez 

por- leyes hacendtirias, r-eglarr.ento que fue düdo a conocer pal"' 

una circular a tcavéo de la Comisi6n Nacional Bancaria y de 

Seguro~, lrt cuc)l 'íci !\d sido derogada por n~glamentos poste-

r1or-es ñ la misma, cabe hacer mención que el contenido del -

referido reglamento tiene sus bases en el contrato Oe apcrt!!. 

ra de crédito, misma que estú fundamentada en la Ley General 

de T! tu los y Operaciones de Crédito, 
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Consecuentemente los demás ceglamentos 1 se han ceglamen 

tado en el contrato antes señalado, contrato sin el cual no 

puede existir la tacjeta de crédito. 

Ambos reglamentos, sobro todo el publicado en el Diario 

Oficial de la federación el 9 de marzo del presente año, maL 

ca una nueva erü, con ideas muy avonzadas y de una g.ran tec

nolog1a. 

Así tenemos que la tarjeta de cr~dito, puede ser tanto 

nacional como lnternucional, contando con nuevas innovacío-

nes como la tarjeta de crédito con pago de interés (Tarjeta 

Maestra), !lU base se encuent :~ .. , en el anexo a lu!J clfiusulas -

de una solicitud de las tarjetos de crAdito. 

Actualmente la tarjeta de crédito se encuentra contempl~ 

da en el articulo '16,. reapecto a las operaciones activas dú 

la nueva Ley de Instituciones de Crédito decretada el 18 de 

julio del afto en curso. 
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CAPITULO III 

TARJETAS DE CREDITO SIN PAGO DE INTERESES 

Y CON PAGO DE INTERESES 

3, l DEF'INICION 

Por lo que r,e refiere al titulo de este capítulo, m11t~

ria de interés del presente trabajo y de suma 1mpor.tancia en 

cuanto al funcionamiento y estruclura de una tarjeta de cré

dito, y aunado a lo!} anleriores capítulos, podremos as{, co-

nacer la naturaleza jur!dicn de las tarjetas de crédito con 

pago de interés. 

Al respecto, empezaremos a definiL lo qoe es una tnrjc-

ta de crédito: 

Es una laminilla de plfistico, (tarjeta), grabada con, -

los datos de una persona que tiene derecho a r(·cibir de per-

senas f!sicas o morales; mcrcanc{as, servicios y a6n dinero, 

con la prc•sentaci6n de la laminilla, medi2nt(• la firma de P.ü 

garés a la orden de la Institucl6n Bilncaria que expldi6 la -

tarjeta. 173) 

Por lo que se refiere a(m dinero, ps en ("Uanto a lr3:; C.!}, 

jas aulom~ticas permanentes, puestas a disposici6n del tarj~ 

(73) Cfr. Banco Naclonai de M~xico, s. A. Manunl citado por 
Berger s. Jaime B. La Tarjet• de Cr~dito. la. Edici6n. 
~ditorial Librería Carrillo, Hnos. e Impresores, s. A. 
GuadalajarA 1 Jal. M~x1co 1981. P• 8. . 
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tahabiente que con s6lo introducir la tarjeta de crédito y su 

número confidencial podrá obtener dinero en efectivo. 

"f.s el instrumento de identiflcaci6n de personas físicas, 

que permite ejercer en diferentes establecimientos, ubicados 

en una misma zona geográfica o en diferentes, parcial o total 

mente, un crédito abierto con anterioridad, concedido por al

guna corporaci6n comerclc3l, industriill 1 bc1ncaria o de scrvi--

cio", (74) 

De la anterior dcf1nici6n se desprende que para que se -

lleve a cabo debe de existir una relact6n jurldlca trllate---

ral, la base a ello se llega a definir como sigue: 

Es una relaci6n jur{dica triangular (enle emisor, comer-

clo adherido y tarjetahdbic·nt~!) por intcnncdlo de la cual se 

legitima activa y pasivamente al tnrjetahabiente para que el 

mismo puedo, sin pagar en forf:'a inmediata al ente emisor, üd-

quirlendo bienes y servicio, en los cornerclos adheridos al --

sistema, los cuales se benefician con el au1nento de sus ven--

tas y los entes emisores perciben un porcentaje variable como 

utilidad, (75) 

La tarjeta de crédito es s!mbolo de credibilidad y de s~ 

gurldad hacia un trtr~etahabienle, pudiendo é~te ohtener, ble-

nes y servicios en un lapso dctern1inado con la ventaja de no 

(74) 

(75) 

Pérez Fernández del c. B12rnardo. /,spect.os JuL!dicos y Cl 
viles de la Tarjeta de Crédito. Revista de la facultad= 
de Dorecho, Toir.o 28 No, 109, f.di torial UtlAM. México 1978 
p. 166. 
Cfr. A. Sim6n Julio, üb. Cit. p, 64. 
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hacet" el pago de inmediuto, sino u un tiernpo límite, y gra-

clas al sistema de la caja peni'lanente podrá hacer varias opg 

raciones en un momento, cuantas veces se requiera dentro de 

las 24 horas del dla. La Tarjeta de crfidlto en la actualidad 

es un sistema casi perfecto. 

Tal vez sea secundario el ilustrar ·1n estructura de una 

tarjeta de crédito pero creo que 110 sA pierde na.da con huce.r, 

lo, pnra conocerla m6s o5 fondo, y.1 que entre t:·l 30'.t. y· 60'¡(. de 

ciudadonos de algunos pair;.Ps, no tienen el tJ1ist.0 de oblenc·r 

una tarjeta de crédito, por los requisito;, que se piden, so-

bre todn por el de solvencia cc0n6~ic~, rlr ~ayor inter~s pa-

ra quienes la expidf·n y es por ello que a continuc1ción nos -

referimo~ n cll~: 

5290 0109 G2t,5 IDB! 
valido desde @ 

103~ 11190 07192 
FERNANDO ALAN/5 GU ~ 

-son tarjetas de pl~stico, de un form2to intcr11acional 

crean en varios c:nlorf•5 seqún 1.1 c-n tidad cr. i.:,ora que 1<1 ex¡::.j. 

da, debiendo ser de ur1 estratificado inalterable. 
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-Reproducido en relieve, el nombre de la entidad emiso-

ra, el nombre del titular, su número de cuenta, fecha de 

apertura, fecha de valld~z, fecha de vencimiento y firma del 

titular. 

Es de esta forma como se convierte el dinero en efecti-

.va, dinero en plástico para dar pn.so al sistema de crédito. 

Y gracias a ello hoy en día existe una ga1na de tarjetas 

según la entidad emi!:;ora que correspondan pero cada una con 

sus respectivas curacteclstlcas. 

La tarjeta de cr~dito funcion~ a travbs de una relac16n 

jurídica trllateral: (76) 

ENTE EMISOR 

Pusdf! ser 
-Una Asociación 

\ -Sociedad Mercantil 
·Entidad Bancaria 

ESTABLECIMIENTOS 
·Proveedores Afiliados 

Aceotan la tarjeta de crédito 
como pago da servicio. 

TARJETA HABIENTE 
·Comprador o Beneficiarlo 

Usuario de una tar¡eta de 
cr~dlto. 

(76) Cfr. Dávalos Majía C rlos. Ob. Cit. p. 235. 
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Tomado del Lle, D6valos Mejía Carlos, Ob,Cit. P• 296. 
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3.2 ANTECEDENTES 

En virtud de ser un sistema muy eficaz y contar con un -

desarrollo tecnológico casi perfecto, la tarjeta de crédito -

ha venido a ser el motor principal en la vida diaria de cada 

persona y es por ello que hablaremos del lugar de origen de -

la misma. 

Difieren muchos autores, respecto ul nacimiento de lo -

tar-jeta de crédito, unos dicen que fue en los paises europeos 

y otros en Norteamérica, lo que sí es un hecho es que en los 

Estados Unidos la desarrol laror1 con mayor éxito, dándose ah! 

las tarjetas de crédito, acldfdf1<lu 4ue no se diÓ al principio 

con el mismo giro de ahora. (77) 

En esencia algunos autores non hBblan de su nacimiento: 

Al respecto, P~rez Hern6ndez del Castillo (78) manifies

ta; la tarjeta de cr.,dlto se dió en los p;iises europeos, ex-

tendi6ndose y tomando auge posteriormer1tn en los Estados Uni-

dos. 

Agrega, este sistema se dió a comienzos del siglo XX en 

Francia y Alemania, en los hoteles mfis importantes para uso -

exclusivo de sus clientes. 

(77) Cfr. A. Sirn6n Julio. Ob. Cit. p. 43. 
(78) Cfr. Pérez llernández del Castillo Bernardo. Ob. Cit. P• 

P• 164 y 165, 
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Podemos afirmar que al principio se dio una relación bl 

partita pues participaban sólo: 

1). Una persona concesionaria del crédito y 

2). Un cliente exclusivo que goza del crédito. 

Ahora veremos la cronología de su nacimiento: 

En 1950 1 nace una entidad financiera con el nombre de -

OINER'S-CLUB, creada por Ralph Scheneider y francl< Me. Nama

ra, siendo la primr~r tarjeta con mira intcr-nucional y que dQ 

jarla huella en la historia de la tarjeta de crédito. En In

glaterra en 1951 un banco importBnte el \tJeslfllinster Barik, -

participa en la coloc~ci6n del Diner's Club. 

En 1958 1 se da otra tarjeta de gran importancia la Ame

rican Express, señalando que más que un banco era una agen-

cia de viajes. 

En un principio la modalidad crediticia fu~ privativo -

de los restaurantes, extendibndose mbs adelante e emµres~s -

de ferrocarriles, estaciones de serv le ios, u lrnacene5, Crlde-

n~s de importantes gasolinerlas, sitios de diversi6n, etc. 

El franklin Sguare de Ncw York comenz6 con los progra-

mas de tarjetas de crédi t.o de 11u1:;::i;tcot; dl.:i.s en l '351 .. 

En 1959 los bancos .de Arnér"ica, Trust ar.d Saving Asocia

tion de San Francisco y el Chase Manhattnn Bank de Nueva 

York, introdujeron los programas de tarjetas de crédl to, al 
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prlncipio no tuvleron el éxito esperado por su incapacidad -

para generar suficiente volumen, pues había desconflanza cr~ 

diticia de algunos almacenes especiales. 

Hasta 1965 1 los programas de tarjetas de crédlto banca

rlas fueron confiadas a áreas locales donde los bancos promg 

vían negocios. Desde entonces los bancos desarrol l u ron gru--

pos reglonales y nacionales. Las tarjetas de crédito de Bank 

Americard, Master Charge e Interbanl< son usados en todo el -

país. 

En 1970 muchos buncos ofrecen de una u otra forma los -

planes de tarjetas de crédito y ~1.:nto con los créditos banc!!_ 

rios abrieron nuevos cominos para que los bancos multiplica-

ran sus gananclas. (79) 

Colndde Mar lo Bauche Garcladl ego (80); al declr, a mi

tad de este siglo extendieron sus operaciones a nuestro país 

las sociedades internaclonales Diner's Club y American Ex---

press, ofrcclendo sus servicios yanto a tarjetahabiente5 co

mo a estableclmientos mercantiles e induGtrlales. 

Agrega¡ sólo con el lema "pague firmandoº el tarje taha-

biente puede adquirir todos los bienes necesarios, desde al,! 

mentos hasta un boleto de avión en cualquier parte del mundo 

donde existnn establecimientos adheridos al sistema. 

(79) Cfr. A. Simón Jullo. Ob. Cit. p.p. 43 a 45. 
(80) Cfr. Bauche Garcl•dlego Mario. Ob. Cit. p. 264. 
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"Por lo que respecta il nuestro pa!s, cabe s~íl~lar 'lue -

al igual que los paises extranjeros la tarjeta de crédito --

fue abriéndose paso, poco a poco, dándose primero en algunos 

almacenes de ~enomb~e de nuest~a país, donde sólo pacticipa

ban el acreedor y 01 deudor, creándose para ello una rela---

ci6n bilateral. 

En México, los prim0ros Astablecimicntus comerciales de 

venta al público qui: utilizaron las tar-jetas en lu década de 

las afios 50 y antes de que los utilizaran los bancos fur~ron: 

El Puerto de Ve~ocruz, s. A., El Puerto de Liverpool, -

s. A., El Palacio de Hierro, s. A. y High Lif~. I9ualmcntc -

en nuet.tro poís, el uso di:?' tarjetas de crédito ¡,<1ra comr;ra -

de bienes y utilización df:! servicio:; no vendidos ni propor--

cionales directo.mente por E-1 expedidor de la tarjeta, :;e utJ. 

lizó por la entonces denominuda Club 202 1 s. A. (poslPrjor--

mente, Oir\er's Club, s. A.), la que tuvo en sus inicios un -

r-educido número de t<1rjetahab1entes y también de est<'blecl--

mientes ufiliiidos". (81) 

SI es nP.cesario aclorar, que al principio lu tarjeta de 

crédito functon6 en forma sencilla es decir, alrnilcbn y clicn 

te sin intervenir ~hsolutamcntc el Banco. Consecucntcr11r.nte -

se dá la tar jet.J. de crédito bancaria, nacit~ndo en ~éx icv su 

antecedente en el nclub 20?", s. AQ 

{81) Acosta Romcn·o Miguel. Derecho Bancario., Panorama del -
Sif;temo Financiero. 2a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. 
México 1984. p. 431. 
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"En México el 30 ele septiembre de 1953 1 mediante escri

tura 4687 otorgada ante el Lic. Joaquln Oseguera, Notario P~ 

blico 99 de esta Ciudad de México, insc['"ito su testimonio en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la 

Ciudad de México, en la sección de comercio, Libro Tercero, 

Volumen 311, n fojas 354, bajo el nlimero 551, se constituy6 

el ''Cl»b 202", s. A., que emite la tarjeta Diner's Club, 

s. A. "• (82) 

Los bancos mexicanos tHrdaron algún tiempo respecto de 

los extranjeros, para i11troducir la tarjeta de cr6dito banc! 

rlo, a nuestro país. 

Siendo en iq57 donde V:'!rio:_; Í)i;~·,':os empl)ZLlt"On c1 pl<:mtear 

la necesidad de incorporor el servicio de la tarjeta de eré-

dita a sus instituctones. Hacinncto los estudios necesarios -

que este sislema entrara en la República Mexicana, aprobánd.Q. 

se, por la Secretarla de Haciendo y Crédito Público mediante 

oficio No. 305-39~5~ de r~cha 8 de nov!embrr de 1967 d•do a 

conocer por la Comisión Nacional Bancaria y 'de SC:guros, en -

st• circular No. 555 1 de fecha 20 de diciembre de 1967 el --

cual transcribió el Reglamento de ln Tm·jeta de Crédito Ban-

carias, conteniendo 1os artículos. (83) 

(82) Pfirez HernAndez del Castillo Bernardo. Ob. Cit. p.p. --
165 y 166. 

(83) Cfr. Dfivolos Mejia Carlos. Ob. Cit. p. 233. 
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El primer banco mexicano que utilizó la tarjeta de cré

dito, fue el Banco Nacional de México, con la denominaci6n -

original de Bancom~tíco, que después cambió a Banamex, e in! 

ci6 su operación en el aílo de 1968. 

El segundo banco que utilizó la ti'lrjeta de crédtto fue 

el Banco de ComQrcio, con la tar' jt::o ta denorninodu Bc::incomer, sz 

licitó au toe i zac !Ón a la Seccetada de H'-'cienda '/ Crédila Pll 
blico, con fecha l? de diclerr:bre de 1962. siendo <JU tor 1 zada -
el 13 de (>nero de 1969 operando un juicio de1 mismo año, afl 

liada a todos los bancos. 

El tercer: sistemn fue el l l¿1mado Ta['jeta Carnf~t, autorJ.. 

zado pot" un consorcio de bancos-: Bt:mi::o dt-;l Atlá!ltico, Banco 

Comercial Mexicano, (hoy Comennex), B.unco de Industria y Co

mercio, (hoy Banca Confía), Banco Internacional y Bonco de -

Londreo y México, (hoy Banca Serf!n). Incorpor~ndose después 

el Banco del Ahorro Nacional, (ahorA BCH) y el Bon~o J\;-:t<'Ci1 1 

(ahora Serffn), el Banco Longoria, el Banco Mercdntil Je~~-

xico y el Banco del Pals (ahora Banpa[s). (84) 

Gst¿ nuevo !>lstema de tarjeta de crédito bancario, tra

jo p'rdidüs a las instituciones, ya qur al principio ~\I poli 

tica era el de enviar por correo a distintos per5onafi toma--

(84) Cfr. Acosta Romero Miguel. Derecho Boncorio. Ob. Cit. -
P•P• 433 y 434. 
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das al aza~, o distribuirlas en algunos lugares sin ningún -

requisito todo esto por la poca experiencia del manejo de la 

tarjeta de crédito, 

Actualmente todo e1 procedimiento, tanto para expt'!dlr -

una tarjeta de crédito como pnra obtenerla, está bastnnte -

contr-olado por las instl luciones bñncor-ius que las expidan .. 

3.3 CLASifICACION Dr: LAS TARJETAS Dt:: CREDITO 

A continuación fT\cnc1onru·emos 1as prínr-:ipHles clasifica ... -

clones en cu;rnto a la existencia de J,1 t<.-irj,:ta de crt?.dito" 

11TARJF.TI\ DE CRF:íH10 DifH~OTA; La t:.1r}etrt df' cn.~!dito clir-ec-

ta es un documento qU(--! acr1-~dt c,:1 a su tenedor ::~rno ~;t.Jjroto de -

crédtt,:, para obteneC' de la f;'ntiddd comercial r::readora o cmisE 

TARJETA DE CREDJTO INDIRC:CTA' Tiene c:nmo b º"" un cumple-

jo de negocios jurídicos. En prim~r lt1gar l!l acrcrlitar,te, que 

generalmente t: s un Banco, ubre nl acreditado un cr{~di to en 

cuenta corriente pñri.l que por rnr-dio de lu bH"jctil r;ueda el 

acreditado presentarse ante estable-c.irníPntos comercícilP~ f:fi-

1 ia.dos al creador <lr? 1 <J. t.:.1: jeta y h<'\Ci~ndo uso de su crf.d i to 

obtenga biPneg y s;..rviclo:s que el cst~1blecirnícnt.o que iJ su --

vez enviará al acrr!'ditado un cstudo de cuenta !1"t:nsua1 y le co 
(85Í 

brarfi el imi~rtc de las disposiciones que haya rüAlizadn~. 

(85) Cervant~n Ahumada Ra61. Ob. Cit. P•P• 305 y 306. 
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Otra clasificación es la del Dr. Acosta Romero, (86) -~ 

quien seílala: Las tarjetas de crédito se clñsifican en direE 

tas o comerciales, e indirectas o bancurias; 

Las directas son aquellas tarjetas que los estableci---

mientas comerciales proporcionan a su clientela, para otar-

garles crédito P.n la compra de bienes y serviclos que propor, 

clonen, ejemplo de bstas son: El palacio de tl1~rro, El Puer

to de Liverpool, MexJr:ana de Aviación, etc. 

Las indirectas son las de los bancos, porque la compra 

de bienes o prestaci6n de ser-vlclos corre a cargo de terce--

ros, ya que con el uso de ~aj<.is C111tomátlcns, i?l b;:1nco Pstá -

proporcionando dlnero al tarjetahabiente, lo cual en mi opi

ni6n hace que la tarjeta se considere dir~cta. 

Las tarjetils directas también conocidas como comercia--

les. Estas ttlrjetas r;e emiten por sociP.dades comerciales, --

con la flnalidud de incrementor sus ventas poniendo al alcaD 

ce de sus clientes bienes y servicios. 

En nuestro pa!s, funcior.nn las dos, pero la que m~s ha 

sobresalido con un éxito rotundo son las bancar.tas conocidas 

como indirectas, P.n virturl dP qu,.. 111~ tf)rj~ta!J de crédito --

que expiden estas institu~lones funcionnn en todos los esta

blecimientos afiliados al sistemR de toda la repÚbl ica, tan-

(86) Cfr. Acosta RomP.ro Migu~l. O~rP.cho BancAr.io. Ob.Cit. 
p.p. 461 y 462. 
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to en centros comerciales, todos los servicios que da el ban 

co, asl como otros servicios como el médico, boletos de avi~ 

ci6n, seguro, etc., en s!, da un servicio muy general~ 

En cambio en las tarjetas directas, proporcionadas por 

ejemplo por el Centro Comercial Liverpool, es limitada pues 

nada más funciones en sus cadenas comercialeso 

Otro punto importan le es que l.:ts tarjetas de crédito se 

expiden 9ratuitamente. 

Tenemos otro tipo de clasificaci6n: 

l. Por el crédito que conceden. 

a) Tarjetas de pago a fin de cada mes. 

b) Tarjetas de verdadero crédito. En las quP se per

mite el pago a 30 0 60 6 90 días. 

2. Por entidad emisora, 

a) Bancarias, ejemplo: "Carnet'', "Bancomer", Banamex.. 

b) No bancarias. Ejemplo: "Puerto de Liverpool", 

"Avis", "Mexicana de Aviilción, etc. f~tcétera. 

3. Por el ámbito objetivo. 

a) Tarjetas universales. Ejemplo: Las expedldas para 

consumo de todo tipo bienes y servicios, incluso -

para obtener 'dinero en efectivo en cajns permanen

tes, como: Bannmex, Bancomer, Carnet. 
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b) Para un ser-vicio concreLo. Por ejemplo: BolP.tos de 

avi6n, ''Mexicana de Aviaci6n"; para hoteles, 11 Na-

tional Hotp1era,,, sPr-vicio rnédico, etc. etc. 

4. Por el ámbito terrltor.lal. 

a) IntP.rnacionales. Como "Dinf>r's Club, "American Ex

press" que son cecibid<iS en todo el mundo. 

b) Nacionales. Como lus bancarins mexicanas, las cua

les s61o fur1cionan dcntr0 de las fronteras de la -

República Mexicf!nrt 1 actualmente ya son tanto de -

uso nacional como internacional. 

e) Locales. Por ejcrr,pln! L.:t tttrjeta de "Unicuenta" 

que funciona s61o en Madrid, Espaíla. 

d) Para un estableclml en to. Por ejemplo: "E:l Puerto -

de Liverpool"• 

5. Por el €imbito temporal. 

a) Limitada en Pl tle1"Pº• La rn;iyoda de las tñrjetas 

se expiden por un pl r\?.n no mayor- de dos años. 

b) Ilimitada. 8xlsten tarjetRs de duracl6n ilimitada 

como las de ~Avis", ''Hertz", etc~tera. 

6. Por el nl1mero de parb~s qur~ intervienen. 

a) Bipartita5. Lñ r("loción jurldica que nact! e11 esle 

tipo de tarjetas es entre un e~tablPcimicnto acre

ditante y un particulr.ir tnrjetahablente. Pot:" ejem-
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plo la expedida por "Mexicand de /l.viaciGn.,, El F.§.. 

lacio de Hierro", etcétera. 

b) Tripartita. En este tipo de tarjetos hay tres par; 

tes: acreditante, tarjetahabiente y estableclmien 

to afiliado. Por ejemplo, las tarjetas bancarias, 

el ~Dlner's, etcétera. (87) 

Si, 1.1 tarjC>t.::i. de crbdito de interés de nuest["c estud1o, 

funciona a tr~vbs de tinn relaci6n jurídica trilRteral, sin -

una de estas tres partes, ya no ser-lo triportítn ni la inst..!. 

tución bancaria respecti'Ja.i. 

Poc- otra parte tenemos que la b1rjnta de cr/•dltc ct1tnt'r-

cial, se encuentra regulado por. lu Ley Fecl1~ral tie Prntccción 

el Consumidor, ya que la Pcocuradur!a revlsR los contrAlos -

de apertura de cr6dito y el control de las tasas do inter~~ 

pura este tipo de cr.édltos y la Sc~cretaría de Cornercio. La -

Ley Pederal de Protecci6n al Consumidor regula las operacio-

nes de crédito en sus ar.t!c:ulos ?.O nl ?3 1 r.i0ui1:ind0 los rris

mos linenmluntos. 

No olvidemos que esta tarjeta de tipo comt>rcinl, e;. lo 

que funciona entre un Cent:ro Comercial y su prnpio cli1mte.o-

Es un crédito pr~vrHio, en cuür1lo .:i c¡u>:? ~,..otorga a PP!. 

sanas físicas o mor~lP.s~ 

(87) Cfr. P&rez Hern~ndez del Castillo. Ob. Cit. p.p. 169 }' 
170. 
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"Un instrumento privados lo emiten los bancos, sirve pi 
ra identificar al acreditado en un contrato de apertura 

de crédito". ( 88) 

La emis16n de la tarjeta de cr~dita, es consecuencia 

del contrato de apertura de crédito y no puede identif.! 

carse con el mismo y est~ sujeto a una serie de limita

ciones. 

También se ha confundido a la tarjeta de crédito con el 

contrato mismo de aperturñ de crédito, lo cual no resul 

ta 16gico, pues la prim~rn es consecuencia del contrato 

de apertura de crédito y no puede confundirse con éste. 

Toda vez que limitación de crédito es ejecución del con 

trato de ape~tura de crédito. 

Es personal en cuanto ¿1 la gorantíu, ya que no se ofec

tan bienes reales como gri.r11.ntÍaa 

Es a mediano plazo en cu~nto a que puede ser cubierto -

en meses. 

Tiene las caracterlsticc-1s de un "préstamo directo", ya 

que se documenta en un 'pagar~' y su garantía por lo -

general es de carhcter moral. 

Su fin es el mismo que f!l pers~g'..iido por los 11 préstamos 

para la adqui51ción de bienes de consumo duradero", as! 

(88) Miguel Acosta Romero. Derecho Buncerio. Ob. Cit. p. 444 
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~orno por el de los upréstamas·personales~. 

Y sobre todo las tarjetas de crédito "son intransferi-
(89) 

bles y se expedirán siempre a nombre de una persona fislca". 

En esencia el contrato nace y se perfecciona con el so-

lo acuerdo de voluntades. La tarjeta de crédito no podrá te-

ner ning1Jna efectividnd jurídica mientras que los contratos 

que la configurü.n no se complcmcntc.n e integren recíprocame!,!_ 

te. (90) 

3.4 E:LEMENTOS PERSONALE:S. 

"E:n derecho, se entiende por PSRSONA tono sujeto de de-

rechos y obligaciones. A~!, tocta entidad que pueda reclamar 

ante los tribunales el otorg~miento de una prestación, o de 

quien se pueda exigir otro tanto, se considera como per~ona 

desde el punto de vista legal. 

Las personas se dtviden en dos grupos: 

a) Personas flsicas. 

b) Personas morales". (91) 

Buscando la definición al respecto tenemos: 

(89) Dávalos Mej la Carlo·s. Ob. Cit. P• 23~. 
(90) Cfr. Berger s. Jaime B. Ob. Cit. p. 111. 
(91) Rosado E:chanove Roberto. Elementos de Derecho Civil y -

Mercantil. 22a. E:dición. E:ditorial l>CA. México 1986. 
p. 2B. 
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"l.- Persona tísica que es el ser humano, hombre o mujer 

con capacidad jurídica para ser sujeto de derecho y obligaci2 

nes. 

II.- Persona moral que es una entidad formada para la --

realizaci6n de fines colectivos y permanentes de los hombres, 

a la que el derecho objetivo reconoce capacidad jurídica para 

tener derechos y obligaciones", (92) 

En la estructura de la tarjeta de crédito participan ---

tres elementost 

a) El Banco o acreditante y que es a la vez, el emisor -

de la tarjeta de crédito, 

b) El cliente o acreditado, que puede ser tanto persona 

física o moral. 

c) La empresa afiliada, quien no tiene relaci6n legal -

con la parte de esta trilogla que se denomina "cliente", sino 

que solamente tiene relaci6n con el banco con quien celebra -

contrato llamado precisamente de· af111aci6n. 

La figura principal de este sistema es el Banco, quien -

por separado realiza contratos por un lado con la empresa f! 

liada como con el usuario, pqr los que se crean derechos y 

obligaciones entre las partes. (93) 

(92) De Pina Rafael, De Pina Vara Rafuel. Ob, Cit. p. 382. 
(93) Cfr. Berger s. Jaime B. Ob. Cit. p.p. 8 y 9. 
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Para el Lic. D~valos Mejía, (94) en la tarjeta de crédi

to se conjugan cuatro elementos convencionales diferentes: 

"a) La tarleta de crédito (expedida por el banco, y uoada 

por el tarjetahabiente ante los proveedores.) 

b) El contrato de apertura de crédito en cuenta corrien

te (celebrado entre el banco como acreditante y el tarjetilha

biente como acreditado. 

c) Un pagaré (que firma el tarjetahabiente a favor del -

bapco, s6lo contra el consumo del servicio o bien de que se 

trate y que entrega a los proveedores.) 

~" contrato de filiaci6n de proveedores: (celebrado en-

t~e el l:Bnco y los proveedores- restaurantes, tiendas, almace

nes- quienes se comprometen a recebar los pagarés que firman 

los tarjetahabientes y a entregarlos a los bancos contra su -

pago en efectivo"). 

En esencia son 3 sus elementos personales de la tarjeta 

de crédito¡ l) Ente emisor, establecimientos afiliudos y tar

j etahnbien te1 

El ente emisor¡ es quien emite la tarjeta de crédito -~ 

quien va a financiar un crédito, puede ser, una asociaci6n, -

una sociedad mercantil o una entidad bancaria o f inanclera. 

Establecimiento-proveedores afiliador; es quien acepta -

(94) D~valos Mej!a Carlos. Ob. Cit. p. 235. 
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la tarjeta de crédito como pago del servicio prestado y a la 

vez los proveedores afiliados al sistema deben abonar al es

tablecimiento emisor una comisi6n sobre las ventas efectua-

das. 

&l tarjetahabiente, o beneficiario; es el que está aut2 

rizado para usar una tarjeta de crédito expedida por el ente 

emisor a solicitud del usuario. 

&sta relaci6n trilateral se perfecciona gracias a la in 

dustria avanzada toda vez que hoy en d!a la evoluci6n elec-

tr6nica est6 tan perfeccionada que permite mayor comunica--

ci6n a una velocidad ultrarápida 1 as1 por medio de la v1a te

lef6nica como del télex (red telegrAfica que permite la com~ 

nicaci6n directa a través de teleimpresores), bAsicamente ~ 

por medio de la computadora que en la actualidad ha sido un 

desarrollo cient1f ico muy grande pues ha venido a simplifi-

car muchos documentos como ahorro de tiempo en virtud de que 

a través de ella tanto los bancos como el tarjetahabiente -

pueden automAticamente hacer operaciones que se efectuarán -

en un minuto ejemplo: el banco a través de la llamada linea, 

efectúa las operaciones que el cliente desee hacer; o el ta~ 

jetahabiente por medio de la caja permanente podrá realizar 

las operaciones que necesite, mAs adelante senalaré la fun~ 

ci6n de una caja permanente. (95) 

(95) Cfr. A. Sim6n Julio. ob. Cit. p.p. 63 y 64. 
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3;5 ELEMENTOS ESENCIALES. 

"Los elementos esenciales son aquellos sin los cuales el 

contrato no puede existir". (96) 

Por un lado tenemos al consentimiento; y por otro al ob-

jeto. 

As! en la tarjeta de crédito se da el consentimiento, ~ 

pues existe entre las partes una man!festaci6n de voluntad, -

en el sentido de quien lo otorga está de acuerdo en asumir d~ 

terminada obligaci6n. 

En cuanto al objeto, es el contenido mismo de la obliga

ci6n, aquello que se debe dar, hacer o dejar de hacer. Y sólo 

quienes tienen capacidad legal pueden celebrar contratos¡ no 

son v&lidos aquellos que celebren los menores, o los incapacl 

tsdos o cualquier persona que se encuentre en los supuestos -

del articulo 450 del Código Civil vigente. 

3.6 PROCEDIMIENTO PARA EXPEOICION Y UTILIZACION 

DE LA TARJETA DE CREDITO 

Ya vimos el origen de la tarjeta de crédito, toca el tuL 

no de estudiar su procedimiento para que se expida y se utill 

ce dicha tarjeta. 

(96) Rosado Echanove Roberto. Ob. Cit. P• 65. 
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Se requiere en primer lugar, que el futuro tarjetahabie~ 

te haga una solicitud ante el Banco respectivo. En virtud de 

ser indispensable que exista un contrato de apertura de créd.! 

to en cuenta corriente (art. 291 LGTOC), toda vez que es la -

base fundamental de la tarjeta de crédito, es decir, este Si.§ 

tema es conse~uencia del contrato arriba señalado. 

En segundo lugar el futuro cliente deber~ llenar los re

quisitos de Ja solicitud que se le facilit6: 

l) Uso Nacional o Uso Nacional e Internacional. 

2) Nombre (del Titular) 

3) Sus Datos Personales. 

4) Su domicilio actual. 

5) Su empleo actual. 

6) su empleo anterior. 

7) Datos de 2 familiares que no vivan en su domicilio. -

8) Tarjetas de crédito que tenga. 

9) Referencias r.omerciales y bancarias. 

10) Datos econ6micos. (Este dato es muy importante, pues 

refleja la solvencia económica del futuro tarjetaha~ 

biente, siendo también el inicio para fijarle el lim.! 

te de crédito.) 

11) Fuente de otros ingresos. 

12) Autorizaci6n para expedir tarjetas adicionales. 

l3l P611za de seguro por accidente en viaje (poner a los 
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beneficiarios.) 

14) Firma del solicitante. ( por el que se obliga con el 

contrato respectivo.) 

Una vez que el banco haya hecho las investigaciones ne

cesarias para comprobaci6n de los datos que a satisfacci6n -

del ente emisor (Bancal, éste mismo le notificará y hará la 

entrega personalmente de su tarjeta de crédito. 

Los datos exigidos son los que deben reunirse en·base a 

la práctica bancaria, ya que no existe ningún fundamento le

gal que asi lo exija.• 

Tratando de adecuar la tarjeta de crédito bancaria den

tro de la clasificaci6n general del crédito y del crédito --

bancario, poedemos decir: 

Es un instrumento complejo, pues necesita de la ejecu-

ci6n de otro para la realizaci6n del misma. 

La ley establece como requisito para la expedici6n de -

tarjetas de crédito, la firma de un contrato de apertura de 

crédito en cuenta corriente, por el cual el banco acreditan-

te se obliga a pagar por cuenta del acreditado los bienes o 

servicios para el consumo que él necesite mediante la presen 

taci6n de la tarjeta y la suscripci6n de pagarés a la orden 

del banco. (97) 

véase apéndice Na. S de este trabajo relativo a una s~ 
licitud para obtener una tarjeta de crédito. 

(97) Cfr. Bauche Garciadiego. Ob. Cit. p. 267.· 
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"Es un cont~Bto consensual, pues se constituye y perfe~ 

clona por el mero consentlmienlo, o bien, que no necesita de 

otro requisito que el de la voluntdd <le los contrayentes( 9~T 
ficl.entemente declarada, para que estos queden obligados". 

Al propio tiempo, los bancos deben celebrar contratos -

corre5pondientes de comisi6n y cobranza con los estableci--

mientos afiliados en los que éstos se obligan a aceptar el 

pago de bienes o servicios, mediante la identificaci6n con -

la tarjeta de crédito, y la firma de los pagarés correspon--

dientes en las notas de compra o de consumo. 

Peri6dicamente los establecimientos afiliados presentan 

en lan oficinas del banco, relaciones de los pagarés para -

que éstos les sean pagados o acreditados en sus cuentas de -

cheque. 

E:l l:nnco, tanto por la f11iac!6n como por el pago, cobra 

normalmente una comisión que se calcula en una cantidad por

centual sobre el importe de cada pagaré. 

Sobre el monto de las disposiciones, los bancos cobran 

un interés que en la actualidad se conoce con el nombre de -

interés fijado sobre tasa de costo porcentual promedio del -

dinero, que se ha elevado sensiblemente en los Últimos años, 

adem6s de las comisiones por apertura de cuenta y expedici6n 

de la tarjeta. 

(9S) Rafael de Pina. Elementos del Derecho Civil Mexicano. -
Sa. Edici6n. Editorial Porrúa, s. A. México 19BO. ---
P• 305. 



112 

Los bancos tienen la obligación de mandar un estado de ~ 

cuenta al tarjetahabiente dentro de los diez dlas siguientes 

antes de la fecha de corte, donde detallarán pormenizadamen~ 

te¡ el estado en que se encuentre su tarjeta, as! como el pa

go m!nimo que deberá realizar antes de la fecha indicada por 

el uso de la tarjeta de crédito. 
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3.7 NATURALEZA JURIDICA DE LAS TARJETAS 

DE CREDITO SIN PAGO DE INTERESES 
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Se ha planteado el problema de la naturaleza jur1dlca -

de las tarjetas de crédito en la idea de pensar qu~ se trata 

de un titulo de crédito. En consecuencia analizamos la5 ca-

racter!sticas de los títulos de crédito, posterim-mente se -

analizar~ si es o no un titulo de crédito. 

La materia de tltulos de crédito está regulada por la -

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, puhlJcado -

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto el<> ---

1932. 

Esta ley da la siguiente definlci6n: 

"Ar t. So.- Son ti tu los de cr/.di to; los docull'entos nece

sarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se CO!!, 

signa". ( 99 l 

La anterior definición es incompleta, pues la Misma ley 

admite en varios artículos que existen otros elementos esen

ciales que integran el concepto de titulas de crédito, de -

aqul que se ha adoptado la siguiente definici6n: 

"Los lltulos de crédito son los documenlos necesarios 

para ejercitar el derecho literal y autónomo que en ellos se 

( 99 l Ley General de TÍ tu los y Operaciones de Crédito. 
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consigna y que están destim1dos a circular". ( 100) 

De la anterior definición es indispensable señalar los 

elementos de un t{tulo de crédito. 

El Dr. Cervantes Ahumada <1ov, manifiesta, refiriénd2 

se a la anterior definición; la ley omitió la autonomia, c~ 

racteristica importante para la constitución de los e1emen

tos de los t!tulos de crédito, tomando en cuenta que éstos 

son docun·enlos ejecutivos, necesarios para comprobar a fa-

vor de su legitimo titular la existencia de los derechos~

que el titulo confiere, señala: 

Respecto a la lncorporaclón; el titulo de crédito es -

un documento que lleva incorporado un derecho, es decir el 

derecho va unido al titulo y su ejercicio está condicionado 

por la exhibición del documento; sin esto no se puede ejer

citar el derecho en él incorporado. 

"La incorporación explica la función principal y fund~ 

mental del titulo. A su virtud, por regla general, sin el -

titulo no se adquiere, no se transmite, ni se ejercita el -

derecho encarnado en el documento". ( lO;il 

( 100) 

( 101) 
( 102) 

Vlvante, autor citado por Cervantes Ahumada Raúl. Ob. 
Cit. P• 20. 
Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. p. 20. 
Bolaflo 1 autor citado por Astudillo Ursúa Pedro. Tltu 
los de Crédito. Edición. Editorial Porrúa, s. A. MéxJ 
co. 1983. p. 24. 
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Agrega el maestro Pallares Hernández ( 103 ) 1 si los tít~ 

los de crédito representan el derecho en ellos incorporarlos, 

quiere decir que la propiedad del título, da a su titular, un 

derecho que sólo puede ejercitarse mediante el título mismo y 

no de otra forma. 

Por lo que respecta al tema en cuesti6n, no consideramos 

que la tarjeta de crédito incorpore el derecho, puesto que el 

derecho nace y se prueba por medio del contrato celebrado en

tre el tarjetahabiente y el emisor. En caso de extravío o ro-

bo 1 no se pierde el derecho, puesto que se puede obtener la -

reposición de la tarjeta, teniendo únicamente la obligación -

de notificar al banco inmediatamente de la p~rdida para que -

se boletine la cancelación de la misma a los proveedores af i
( 104) 

liados y con ello evitar que terceros hagan mal uso de ella. 

( 103) 

( 104) 

Ejemplo: En el pagaré, para recuperar el contenido del -

mismo, es indispensable la exhibición del docu-

mento para poderse ejercitor el derecho en él -

incorporado. 

En la tarjeta de crédito, el derecho nace en 

el contrato respectivo y si se exl•avla la mis-

Cfr. Pallares Herriández. Teoría General de los Títulos 
de Crédito. Revista mensual, Editorial Foro de México -
No. 107. lo. de febrero de 1962. México, o. F. p. s. 
Cfr. Pérez Fernández del Castillo Bernardo. Ob. Cit.p.5 
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ma no se pierde el derecho por lo que las pa~ 

tes se obligaron y en los tltulos de crédito 

s! es re~uisito necesario la prcsentaci6n del 

documento. 

Siguiendo con el análisis respectivo, tenemos; que los 

l{tulos de cr~dlto representan un derecho literal, es decir, 

que el derecho se determ.lna y precisa con lo escrito en el -

documento, en otras palabras, no puede tener mayor extenci6n 

que lo que cstS escrito. ~105) 

En otras palabras, si en la letra de cambio el aceptan-

te se ha obligado a pagar mil pesos, en determinado lugar y 

fecha, según versa en el documento, estará obligado en esa -

medida, aunque haya querldo obligarse por menos cantidad y -

en otras c!rcunstanc!as. ( 106) 

Entendiendo qu~ laa palabras escritas en el documento -

fijan el alcance, contenido y modalidades de la obligac!6n. 

Sostenemos las ideas del mq,~stro Pérez Hcrnilndez, ( 107) 

al decir¡ la literalidad no se encuentra en la tarjeta de --

crédito, puc:J no pu~dc medirse la r.xtención del derecho del 

tarjelahabl0nte en vista de que no siempre agosta su derecho 

en un único consumo y aunque llegtt5e al llmite méximo, no --

(105) Cfr. Pallare• Hernfindez. Ob. Cit. p. 6. 
(106) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. p. 21. 
(107) Cfr. Pérez Fern5ndez del Castillo Bernardo. Ob.Cit. 

p. 167. 
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puede detectarse el exceso. 

~l tarjetahabiente por la multiplicidad de consumos que 

hace, no se podrá ejercitar el derecho contenido en un 5010 

bauche. 

En cuanto a ''la autonom!a significa, que el derecho que 

puede ejercer el tercer poseedor es independiente del dere--

cho que pertenecía a los poseedores anteriores, que es un d~ 

recho originario y no derivado. 

De ese modo, la autonomía origina derechos propios y di 
<1oaT 

versos a favor de cada uno de los titulares del documento"'. 

Es decir, el derecho del titular es un derPcho indepcn-

diente y cada persona que va adquirit:ndo el documento, ad---

quiere un derecho propio aut6nomo, distinlo de quien le 

transmiti6 el título. 

Esta característica de la autonomía se ref i~re a los ti 
tules de crédito que están destinados a circular, razón que 

no se encuentra en la tarjeta de crédito, la cu<1l es intranJ:! 

ferible, no se puede transferir ni inter vivos ni por mortis 

causa. Sin embargo se puede pedir la expedici6n de una tarj~ 

ta suplementaria o adicional para autorizur u otrd5 .persor1as 

a firmar, sin que esto se pueda considerar que exinta circu-

laci6n de la tarjeta de.crédito. (1Q9) 

(108) Astudillo Ursúa Pedro. Ob. Cit. p.p. 30 y 31. 
(109) Cfr. Pérez Fern~ndez del Castillo. Ob. Cit. p. 168. 
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Toca el turno de hablar de la legitimación, al respecto, 

el Lle. Dávalos Mej!a (110) expillca: Es una consecuencia de 

la incorporación, para ejercitar el derecho es necesario le~ 

gitlmarse exhibiendo el título de crédito. En otras palabras 

para que el tenedor de un título de crédito pueda ejercitar 

el derecho se requiere, además de la posesión del titulo, ~ 

que lo detente legalmente. 

Respecto a la legitimación, la tarjeta de crédito, tam

poco legitima activa o pasivamente al tarjetahabiente o al -

establecimiento respectivamente, porque ni el tarjetahabien-

te tiene la facultad de exigir del establecimiento la entre

ga de los bienes o servicios que desee, sino Únicamente la -

posibilidad de solicitarlos, ni el establecimiento se libera 

de una obllgaci6n derivada de la propia tarjeta al entregar

los, <111) 

&l maestro relipe de Jesús Tena sostiene, respecto que 

los tltulos de crédito son documentos destinados a la circu-

laci6n, dotados de una aptitud especial para pasar de un pa

trimonio a otro, libre, sin las dilaciones y trabas que lle

va siempre aunada la transmisión de los créditos comunes, -

as! mercantiles como civiles. (112) 

(110) 
{lJl) 
(112) 

Cfr. Dlvalos Mejla Carlos. Ob. Cit. p.p. 62 y 63. 
Cfr. Pérez rern~ndez ddl Castillo. Ob. Cit. p. 168. 
Cfr. Tena Ramlréz reüpe de Jesús, autor citado por A§. 
tudillo Ursúa Pedro, Ob. Cit. P•P• 36 y 37, 
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En la tarjeta de crédito no se da la circulación, toda 

vez que es intransferible, en toras palabras, no se transm1 

te de una persona a otra y la propia ley considera que no -

son títulos de crédito los documentos que no están destina-

dos a circular. (113) 

De lo anterior se deduce que la tarjeta de crédito en 

términos del articulo So. de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito, no es un Titulo de Crédito. 

Confirmando lo antes escrito al decir¡ la tarjeta de -

crédito "no es un titulo de crédito, sino un documento de 

ldentifi·=ación que sirve para hacer disposiciones parciales. 

Evidentemente, no lleva incorporado ningún derecho, ni es -

autónomo respecto de la relación causal. No está destinado 

a circular, sino únicamente a ser utilizada por la persona 

a nombre de quien est.§ expedida y cuya firma aparece en la 

misma". ( 114) 

Es importante considerar que la tarjeta de crédito ca

be dentro de la excepción consignada en el art1culo 60. de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Al señ~ 

lar, los documentos que no estén destinados a circular, si~ 

ven exclusivamente para identificar a quien tiene derecho a 

exigir la prestación que en ellos se consigna. 

( 113) Cfr. P~rez Fernández del Castillo. Ob. Cit. p. 168. 
( 114l Acosta Romero Miguel. Derecho Bancario. Ob.Cit. p.446 
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De conformld«d con las ideas antes expucst~s, respecto a 

que si la tarjeta de crédito es o no un titulo de crédito, m~ 

nifiesto Jo siguiente: 

La larjeta de crédito, es una tarjeta pequena de pl~sti

co, con ciertas caracler1sticas que la distinguen de otras, -

de suma importancia, pues ha venido a revolucionar la activi

dad empresarial bancaria. 

Podemos afirmar, que es un instrumento privado por que -

lo emiten los bancos y ha serivido para identificar al acredi 

tado quien a la vez puede exigir el derecho de la prestación 

que en el la se consigna como el uso, consumo y t..lisfr·ute de -

los bienes y servicios puestos a disposic16n del mismo. 

De lo que sostenemos que no es un título de crédito, si

no un documento de identificación por el que podremos hacer·

disposiciones parciales respecto al cré,dito que nos otocg6 el 

banco. 

Antes que nada, para que fupcione la tarjeta de crédito 

es necesario, que el banco celebre con el tarjetahabiente un 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. 

Posteriorm~nte el banco deberá celebrar, independiente-,

rnente, un contrato de filiación, entre los establecimientos -

adheridos al sistema para que el acreditado haga uso del éré

di to concedido. 



Esto signif lea que hay varios contratos, uno entre el 

banco con el tarjetahabiente, y, por otro lado, el banco y 

los 'entablecimientos afiliados o proveedoresº 

1?2 

En consecuencia, la operación bancaria que se celebra es 

Mixta: toda vez que de parte del banco existen operaciones P!!. 

sivas frente a los establecimientos afiliados, en razón de la 

obligaci6n del banco (deudor), de pagar las notas de.ventas -

de consumo y servicios hechas por el tarjetahablente a Jns -

proveedores, y, operaciones activan, frente al tarjetahabien

te, pues el banco pone sumas de dinero a disposición del usu.il 

ria, para que disponga de ellos en los términos convenidos, -

quedando el acreditado obligado a restituirlos oportuntirncnte ~ 

La tarjeta de crédito es una operación uctlva en cuanto 

al contrato de apertura de cr~dito. 

Es el instrumento de ejccuci6n del contrato de apertura 

de crédito (la tarjeta de crédito), si no hay tarjeta, slmpl~ 

mente no se puede disponer del crédito aún cuando se tenga e~ 

lebrada el contrato pues es necesaria para la ejecución de la 

disponibilidad del crédito. 

En cuanto a las notas de venta-pagvré, documentos que el 

tarjetahabiente suscribe a nombre del banco, deberán contener 

los elementos del título de crédito denominado pagaré, como -

pagadero a la vista a la orden del banco. 

Para finalizar diremos, que la tarjeta de crédito, es --
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personal, y no se transmite inter vivos ni por mortis causa,

es decir, no es transferible ni endosable. 

En esencia todo este proceso, formado por un conjunto de 

relaciones jurídicas y regidas por normas propias se utiliza 

y complementa en una sola unidad denominada tarjeta de crédi-

to. 

3.8 TARJETAS DE CREDITO CON PAGO DE INTERESES 

En estos Últimos cinco años, ha tenido la tarjeta de crf 

dita bancaria, un desarrollo deomedido, evolución que para -

darse pas6 mucho tiempo. Es increíble ver el adelanto tecnol2 

glco de esta nueva modalidad, v~r que en un abrir y cerrar de 

ojos, se.manejan una versatilidad de tarjetas de crédito ban

carias, para un sin fin de servicios. No es para menos que -

los introductores a esta nueva modalidad de terjetas de crédi 

to con pago de intereses mejor conocida como "banca de lnver

si6n", se sientan orgullosos, al ver como ha sido aceptado e~ 

te nuevo sistema de inversión, complement~ndolo adem~s con la. 

tecnología.avanzada tanto de la electrónica como de la compu

tación, ahora podemos encuadrar a la tarjeta de crédito den-

tro de un sistema bancario casi perfecto. 

Para entender a las tarjetas de crédito con pago de in-

terés, señalaré en primer término sus antecedenless 
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A partir de la nacionallzac16n de la bonca privada our

gi6 una especie de banca paralela integrada por las Casas de 

Bolsas, que al ofrece~ atractivos rendimientos a su5 invcr-

sionistas se ha constituido en una competencia para las ins

tituciones de crédito en lo que respecta a la captación de -

recursos, en virtud de que las autoridades hacendarias tuvis 

ron que reducir el monto de las tasas que los bancos pagan a 

sus clientes, con el fin de lograr frenar en lo posible a ~ 

los efectos inflacionarios por la que se ha derivado el pago 

de las tasas altas. 

Tomando en cuenta que no se pueden elevar· ldS tasas so~ 

bre los dep6sitos a plazo, se han creado otros instrumentos 

de captaci6n en las que se pueden pagar tasas más altas, pa

ra poder retener y conservar a la clientela con el fin de -

contrarestar la competencia de las Casas de Bolsa. 

gstos instrumentos se manejan fuera del pasivo directo 

de las instituciones, medianle la constituci6n de "Fideicom1 

sos de Inversi6n". 

Las cuales se les ha denominado dentro del sistema ban

cario operaciones de "Banca de Inversión", teniendo mayor -

aceptaci6n las siguient~s: 

a) Cuenta Maestra¡ 

b) Saldos Acreedores en las tarjetas de crédito; mejor 

conocida como "Tarjeta Maestra". 



125 

el Invers\6n en ar.:eptaciones bancarias; y 

d) Algunos fondos de Inversi6n. 015) 

A continu¿ición dt?Sñrrollaremos las dos primeras, en Vi,!: 

tud de ser rnatet"la de inter~s de nuestro tema: 

En realidad el objetivo de la tesis es la Tarjeta Maes

tra, pero dado que suelen confundirse con la Cuenta Maestra, 

primero veremos aquélla y luego la otra. 

3.8.l TARJETA MAESTRA 

~Tarjeta Maestra"; a través de dos bancos de reconocido 

prestigio, se dieron a conocer en "junio de 1987 al pCibllco, 

una nueva madnlidad de operucilm de las tac-jetas de crédito. 

a la cual se le dcnnmln6 especialmente como tarjeta maestra, 

la cual consiste en tiuc el usuario de un" tarjeta de crédito 

pueda convertirla en cualquier momento en un instrumento de 

captación de recurso:; para el banco y en una nueva modalidad 

de inversl6n para el titular. 

E:sta modolidad cono,ist<.> en que .,¡ titular de una tarje

ta de crédito, pueda efectuar entregas de dinero al banco Pf! 

ra que se le abonen en la cuenta corriente que le lleva so-

bre la referida tarjeta, y sobre los saldos que resulten a -

su favor se le abonarhn inte~eses semejantes a los que se -

perciben en las investigaciones en dep6sitos a plazo de un -

mes, con la ventaja de que el citado titular puede disponer 

, (115) Cfr. Saldaña Alvarez Jorge, Ob. Cit. p. 322-1. 
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del dinero depositado en cualquier momento, ya sea directa-

mente en las cajas de la instituci6n o a través de los sist~ 

mas automáticos en los que se pueden efectuar retiros a cuaJ. 

quier hora del d1a. 

Para poder proporcionar este servicio, la5 institucio-

nes han creado "fideicomisos" en su divisi6n fiducia!"ia, en 

el cual los titulares de las tarjetas de crédito tendrán el 

carficter de "fideicomitentes adherentes", ya que por ol solo 

hecho de abonar a la cuenta de su tarjeta cantidades que ex-

cedan el importe del saldo a su cargo, se convierte en "in-

versionista" dentro de este régimen, por todo el tl.ernpo que 

mantenga saldos a su favor", (116) 

E:jemplo: Todas las tarjetas de crédito que expidan los 

bancos a sus usuarios, con la salvedad de que 

los tarjetahabientes podrán hacer dep6sitos a 

favor del saldo acreedor y sobre éste el banco 

pagar~ interés mensual. 

E:s decir, en esta nueva innovaci6n el banco se consti-

tuirfi como deudor respecto de los intereses que deberá pagar 

por la entrada de recursos del público, en lo que se refiere 

al excedente del saldo a su favor, por lo que se convierte -

el usuario dentro de es~a innovaci6n un inversionista y el -

banco está obligado a pagarle también los intereses que se -

<116) Salda~a Alvarez Jorge, Ob, Cit, p. 244-1, 
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generen al respecto. 

Por lo anterior las instituciones de crédito han creado 

fideicomisos en su división fiduciaria convirtiendo asl al -

titular de la tarjeta en fideicomitente adherente. 

Aunque la Tarjeta Maestra es el resultado de las canti

dades que se exceden al importe del saldo a favor del tarje

tahabiente, siendo ~sta su principal caracter!stica cuya ven 

taja será la de disponer de dicho saldo en cualquier momen

to, tanto en los establecimientos adheridos como en las ca

jas permanentes y si hace alguna compra o retiro se le des~ 

contará primero de su saldo a favor. 

A continuaci6n mencionaré el texto que dló a conocer B~ 

NAMEX, a los usuarios de las tarjetas de crédito, para prom2 

ver la captacl6n de recursos por medio de esta nueva modali

dad de la ºTarjeta Maestra". 

"CLAUSULA QUE SE AGREGA AL CONTRATO DE APERTURA DE CRE

DITO EN CUENTA CORRIENTE PARA EL USO DE LA TARJETA DE CREDI

TO BANAMEX QUE EL CLIENTE TIENE CELEBRADO CON EL BANCO. 

DECIMA OCTA BIS.- FIDEICOMISO DE INVERSION.- EL CLIENTE, 

SI ASI LO DESEA, Y POR EL SOLO HECHO DE lllONAR A LA CUENTA DE 

LA TARJETA DE CREDITO BANAMEX CANTIDADES QUE EXCEDAN EL IM-

PORTE DEL SALDO QUE RESULTE A SU CARGO POR LAS DISPOSICIONES 

EFECTUADAS CON LA MISMA, PODRA PARTICIPAR COMO FIDEICOMITEN-
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ADHERENTE EN EL FIDEICOMISO DENOf:INADO "TARJETA MAESTRA BAN!! 

MEX CONSTITUIDO EN LA DIVISION FIDUCIARIA DEL BANCO 1 PARA O!! 

TENER UN RENDIMIENTO SOBRE LOS SALDOS A SU FAVOR DENTRO DE -

LAS BASES Y CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO QUf. REGULA 

A DICHO FIDEICOMISO"• 

Existen también las condiciones esenciales del Fideico-

miso "TARJETA MAESTRA" "Banamex". (117) 1 las cuales vienen -

anexas en las cláusulas de la solicitud de una tarjeta de --

crédito. 

3.9 NATURALEZA JURIDICA DE LAS TARJETAS DE 

CREDITO CON PAGO DE INTERES 

Tiene las mismas características de las turjetas de cri 
dita sin pago de interés (antes mencionadas), con las si----

guientes diferencias: 

Se da una multiplicidad de contratos: 

lo. El contruto de aperturu. de cr-écllto en cuenta co----

rriente celebrado con el banco y el tarjetahabiente (opera-

ci6n activa) pues el banco pone una determinada suma de din~ 

ro a disposición del acreditado. 

2o. El acreditado abona a su tarjeta de crédito, canti

dades que excedan del importe del saldo a su cargo a favor, 

· ( 117) v/,ase lado anverso de una solicitud de tarjeta de cré
dito por ejemplo, Banamex. Apéndice No. 6. 
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es decir, ~l convierte su tarjeta de cr~Jito ~n un instrurner

to de captaci6n de recursos para el banco éste se convierte -

en dP.u~or, existiendo una operación pasiva y tiene la obliga

ción de pagar interés mensual por los depósitos del tarjetah_i! 

biente a favor del saldo a favor. 

3a. Simultaneamente se da un Fideicomiso de Inversi6n. -

Las instituciones bancarias crearon un fideicomiso denominado 

ºtarjeta maestra Banamex0 , por las cuales el tarjetahabiente 

tendrá el carácter de fideicomitente adherente, convirtiéndo

se as{ en inversionista. 

4o. Convenio de adhesión, integrado en el fideicomiso de 

inver~ión anexo al controto de ap~rtura d~ crédito tarjeta de 

crédito Banamex. 

Contratos que deben de realizarse, en virtud del cual la 

tarjeta de crédito no podrá tener ningúna efectividad jurídi

ca mientras que los contratan que la configuran no se comple

menten e integren recíprocamente. 

Aqul el Banco puede actuar como sujeto activo o bien, -

t~mbién como sujeto pasivo, lo que hace a este tipo de inver

siones un contrato m~s complejo que en el caso de la tarjeta 

de crédito sin pjgo de interesen. 

Las mejores atracciones para invertir, orillaron a que -

las tarjetas de crédito también comprendieran el pago de int~ 

reses. 
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4. Cuenta Ma~stra: 

"Debemos de tener cuidado no confundir' la tarjeta de crJ:. 

dita con pago de interés, con la Tarjeta Cuenta Maestru, en 

virtud de existir similitud tanto en el nombre como el de in 

versión, por la que me permito a manera de informe señalur -

sus caracterlsticas. 

'La Tarjeta Cuenta Maestra, no es una tarjeta de crédito 

por la que se celebra con el banco un contrato de aper.tura -

de crédito en cuenta corriente. 

Es una tarj~ta de débito; puesto que con la aportación 

del cliente se constituye un Fideicomiso de Inversión (r~ un 

instrumento de captaci6n de recursos), por medio del cuul el 

inversionista podrá, r-etlrar, extender cheques, pagar servi

cios, pero Únicamente respecto a su dinero que tiene en su -

Cuenta Maestra, la cual podr~ manejar a través de uno tarje

ta de d~bito denominada tarjeta cuenta maestra o de su che-

quera peC"sonal. 

Actualmente los requisitos paC"a la apertura de uno Cuen 

ta Maestra son len 5iguicntc~: 

l.- Depósito inicial de s lo•ooo,000.00 de pe5os. 

2.- Identificación oficial (licencia, pasaporte, Imss, 

Issste, etc:.) 

3.- Tres referencias personales, no familiares. 

4.- Un reconocimiento de firma de un cliente del banco 
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en cheques o en cuenta maestra. 

Los dep6si tos efectu;idos por el interesado en la Cuenta 

Maestra, son objeto de inversi6n en instrumentos bancarios. 

Dichos dep6sitos se consideran como aportaciones en 

efectivo al Fideicomiso denominado Cuenta Maestra, en el 

cual el interesado tiene el car~cter de "Fideicomitente Adh~ 

rente".(118) 

En esencia la diferencia de éstos con la tarjeta de cr! 

dita con pago de intereses son las siguientes: 

Tarjeta Cuenla Maestra 

l.- Suscribe el titula< un 

contrato de Prestaci6n de 

Servicios. 

2.- El banco hace constar 

que ha constituido un Fi--

deicomiso denominado Cuen-

ta Maestra. 

3.- As! mismo el cliente -

firma un Convenio de Adhe-

sión al referido Fideicom1 

Tarjeta Macstru 

lo. Se celebra un contrato 

de apertura de crédito en 

cuenta corriente, banco y 

cliente. 

2o. El tarjetahabiente ha

ce dep6sitos que excedan -

al importe del saldo a su 

favor, convirtiéndose a la 

vez su tarjeta de crédito 

en tarjeta da inversi6n. 

lllB) Revista Imagen No. 10, Volumen 3. Octubre 1986. Edita
do por Banamex. 
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ten te, pues to que es con -

su aportación que se cons

tituye el patrimonio del -

fideicomiso, 
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3o. Se da un Pldeicondso -

de Inversión denominudo -

tarjeta maestra por el que 

el acccd.1 tado se convierte 

en fidcicomitente adheren

te, inversionista. 

En mi opini6n, la tarjeta de crédito, es un sistema de 

mucho interés en el mundo entero, creado para satisfacer mu

chas nece5idades, además hB venido a disminuir el tiempo y a 

simplificar el dinero en efectivo, 

Su funci6n es tan sencilla, que en la nctuallrlad 01 GO% 

de la gente ya no puede vivir sin ella, y en vez de dinero -

traen en su cartera dos, tres o m~s tarjetas de crérlito, en 

virtud de poder realizar muchas operaciones, como disponPr -

en efectivo, hacer compras, obtener servicios, con la presen. 

taci6n de la misma, como boletos de avión y por si fuera po

co, por línea telef6nica con los datos personales que tcne-

mos en la tarjeta y un número de clave etc., asl podemos se

guir enumer~ndolas. 

Y teniendo en cuenta que la tarjeta de crédito es unn -

relaci6n jurídica trilateral p~r medio del cual el banco re~ 

liza un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

con el tarjetahabiente, por el que se crean derechos y obli

gaciones res pee ti vamente~ .. 
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Simultaneamente el banco realiza otro contrato de fili~ 

ci6n con establecimientos y proveedores, para que el tarjet~ 

habiente pueda hacer uso de la tarjeta, 

Es por ello que el tarjetahabiente podrá pagar en forma 

periódica y no inmediatamente los servicios que adquiri6 a -

través de su tarjeta, 

Actualmente las tarjetas de crédito, podrán ser de in-

versión (con pago de interés) al hacer depósitos excedentes 

al saldo acreedor por el que el Banco se obliga a pagar otro 

interés, y el tarjetahabiente podrá hacer uso tanto del mon

to excedente del saldo acreedor en primer lugar y después -

del limite de crédito otorgado, 
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e o N e L u s I o N ¡; s 

El crédito es un elemento muy importante en la a~ 

tualidad, mediante el cual se puede medir el des~ 

rrollo de un pals, razón por la que su vigilancia 

y control amerita una atención muy especial por -

parte de las autoridades hacendarlas del mismo. 

Es bien sabido que los bancos sirven de interme-

diario del crédito. 

Para que se dé un crédito en la tarjeto de cfedi

to es necesario que exista una apertura de crédi

to en cuenta corriente. 

Este contrato se fue formando a raíz de la prácti 

ca bancaria, siendo reglamentada por la Ley Gene

ral de T{tulos de Operaciones de Crédito, dando -

como consecuencia y por su forma de disponibili~ 

dad la tarjeta de crédito. 

En cuanto a la reglamentación de la Tarjeta de -

Crbdito podemos decir que primeramente fue regida 

por leyes hacendarias, por medio de un reglamento 

dado a conocer por la Comisi6n Nacional Bancaria 
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y de Seguros a tc-avés de una circular, posterlor-: 

mente ha tenido reformas y modificaciones dándose 

as! otros reglamentos de interés. 

Con la nacionalizaci6n de Ja Banca, en 1982, se -

le adicion6 1 al articulo 28 constitucional, el P! 

rrafo quinto, que a la letra decla; el servicio -

de banca y crédito serla prestado exclusivamente 

por el estado a través de instituciones y s6lo -

los bancos múltiples podrían expedir Tarjetas de 

Crédito. 

Actualmente, se derog6 el párrafo quinto del ar~ 

t!culo 28 constitucional por el que Ja banca se -

encuentra en proceso de reprlvatización, en vir-

tud del cual desaparecen las Sociedades Naciona-

les de Crédito, considerándose ahora como Instit~ 

clones de Crédito, debiendo constituirse en Soci~ 

dades An6nimas de capital fijo. 

El 28 de julio del presente ano se decret6 una 

nueva ley la "Ley de Instl tuciones de Crédito" c~ 

yo objetivo es el de consolidar un sistema banca

rio más eficiente y competitivo, tanto para su e~ 

tructura, organización y funcionamiento de las en 

tidades financieras y la regulaci6n de las mismas. 
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La Tarjeta de Crédito, es una relación jur1 

dica triangular donde participan el ente -

emisor o banco, el tarjetahablente o usua-

rio y los establecimientos afiliados o pro

veedores. 

La Tarjeta de Crédito se ha caracterizado -

como un instrumento de identificación, y -

con el simple hecho de presentar el acredi

tado la tarjeta de crédito a los estableci

mientos afiliados podrá hacer uso del crédl. 

to convenido quedando obligado a restituir 

el importe a través de su firma. 

El banco acreditante realiza una operación 

activa respecto con el acrndi tacto tarjetah_!! 

biente por lo que la Tarjeta de Crédito es 

una operación activa. 

Actualmente las Tarjetas de Crédito son de 

uso nacional o de uso naciona e internacio .... 

nal. Se dice que estamos en la era cambia-

ria. 

Po~ ello se han creado nuevas innovaciones 
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respecto a las tarjetas de crédito, denoml 

nados saldos acreedores en las tarjetas de 

cré<li to, mejor conocida como "Tarjeta Mae.§. 

tra". Es decir, tarjetas de crédito con p~ 

go de interés. 

La Tarjeta Maestra, es una tarjeta de eré-

dita con pago de intereses. En virtud de -

que al abonar saldos excedentes a favor --

del acreditado se convierte en tarjeta de 

inversi6n, y por lo tanto el banco deber& 

de pagar al tarjetahabiente otros intcre-

ses. Son simultaneamente tarjetas de crédi 

to y tarjetas de inversi6n. Hay operacio-
nes activas y pasivas. 

Estas tarjetas entran dentro de la "Banca 

de Inversi6n", por medio de la cual las ~ 

Instituciones.de Crédito han creado Fidei-

comises de Invers16n por el que él titular. 

de la tarjeta se convertirá en fideicomi~ 

tente adherente. 

La principal característica de la tarjeta 

de crédito con pago de intereses "Tarjeta 

Maestra" es que al hacer cualquier compra 
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o pago de un servlclo, se tom~ en cuenta -~ 

primero el saldo excedente y luego el crédl 

to que otorg6 el banco. También puede disp2 

ner de dicho saldo en cualquier momento y -

en las cajas permanentes automáticas, 

Por lo que se refiere a su naturaleza jurí

dica de la tarjeta de crédito con pago de 

intereses, tiene las mismas caracterlsticas 

de las tarjetas de crédito sin pago de int~ 

reses, salvo que en las primeras se da una 

multiplicidad de contratos que deben reali

zarse, en virtud del cual la tarjeta de crf 

dita no podrá tener ninguna efectividad ju

rídica. Además el banco actúa como sujeto -

activo y como sujeto pasivo al constituirse 

un Fideicomiso "Tarjeta Maestra", por el -

que hace que sea un contrato m5s complejo -

que en el caso de las tarjetas de crédito -

sin pago de intereses. 

Existen las tarjetas de débito conocidas c2 

mo "Ta~jetas Cuenta Maestra". Aqu! no se da 

un contrato de apertura de crédito en cuen

ta corriente, lo que se da es un Contrato -
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de Préstamo de Servicios y un Convenio de -

Adhesión dentro de un Fideicomiso de Inver

sión quedando as! como fideicomitente adhe

rente. Además el Banco hace constar que se 

ha constituido un Fideicomiso denominado -

Cuenta Maestra. Su aportación del titular -

de la tarjeta es la que cuenta para que se 

constituya este Fideicomiso. Es sólo una~ 

tarjeta de Inversión, una tarjeta de débito, 

no confundir con las tarjetas de crédito 

con pago de interés "Tarjeta Maestra". 
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RE.GLAME.NTO DE. LAS TARJETAS m: CREDITO BANCARIAS 
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COMiSION NACIONAL DAI\CARIA 

G 1 1\ C: U L A R NU~L 5>5 

ASUNTO: Reglamento di! las Tujcw de 
Crc'..-dito Bancarias. 

A LOS BANCOS DE DEPOSITO 

Para lo• efrclt•s conducentes, transcribimos a u~tcde$ ;t continuac: .. ::i. el oficio 
nÚrm:r~ 305-3Jj.J), fechado cJ 0 ele novÍcmÜrc úttirno, t'O que Ja S~crcta.rÍa de 
I·!:icit:nda y Cr~rfüo Pi'1blico,. Dirección de Cr~Jito, da a r:onoccr ci REGLAMEN
TO DE l.AS l'AllJETJ\S Di': CREDITO UANCARIAS, coi;íor.oc al cu>I la• 
in.1.titurion~ dC tlrpG-;ito poUrán expedir y m:rncjc:r .dicl1as tujc1as: 

"En rcbci6ri con )a &0licitud prc.sentaJa a cr.l;i Dcpc:nclencia. par.t que lcu im
titucionc-; de (lc¡>ósito y ahorrn purdan oi'Crar en !Í!.tr.ma dl' ta.rjet:u de crédito, 
C"Sla Sccn:t:i.rb, cortiderando c¡uc ia citac!a operación rcdundJrá en un m5.s amplio 
ser\·icio para Jo>; usuarios del crédito ai facilitar, t"ntrc otra.' o;xracion~ .• d otor
can1icnto1 por parte de la b:mca de dep6SÍto, de créditos ni C'Or.sumo duradero, :!SÍ 
como ~·Ud la adquisición de birnL'S de uso no cs¡>ec:ifü:.:ido, e.Ha propia Sr:crel.ar,ía, 
:::on íunüamcuto en el artículo ID Tramitorin de b. I .e-y Ccn':'r;i! ¿e fosti:ucioncs 
<:e C!·~-~ilo >" Organit.1cioncs Auxiliares, c11 rcl.ici1Jn con lo que tfüpone Id fracciln 
XII cicl arlir.L;Jo JO, tiene" a bien expedir el siguiente 

f 
REGLAMENTO DE LAS TARJETA'> DE CREDITO BANCARiAS 

C.\Pl i"ULO PRl;\ll WJ 

Dr: lar Tarjelc• dt Crldito 

AkT 1. ~ü1 o lm h:i.ncos clC" <lL·¡JÓsito pcdrán cxpcJir tarjetas rfc crlditoJ SUJC'¡ tlndCT..c a lo dispuesto en ·::::I prc:.cnte regli1mC'nto, a sm adicionf's r rc"íorm;;,s y a 
la~ dermis di~siciont\ aplicables • 

r .• r,". <¡1\C dichos banco\ purd;?O txµc<lir tarjclJ.s dr- crécJito Ucb~1~.in s.cl¡dtar 
autorm:.:iúr. a la Sccrct.tría éc lfacie-ndil 1 I:\ cu;il po<lrá r:tor~rlí\ discn:cionalmcn-
1e1 O)·cn~o t:n cada caso "la apinióil e!:: l.1 Con:Uión N;,.::on~I nu.c..ui.J. y del Itlric.o 

\ ~~ Hb::ro. A b. soJicituU Uc-b:r5n 01cr.m;;:i.iiar un C'SL . .:dio quo c.ontcng;i l~s h;1~:. c"'·as y r;.,,,nc;oras dd si>tcma de l>rjw• de criJ;:o. 

Tomado de Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. p.p. 307 a 310. 



.<\RT. 2. La" t:ujrt:i! dr rrí'.dilo se cxpt.·<lir;in ,¡,.rnprt a nombre dr una r<"''"°ºª 
foira, s,.r;'111 inttamkrihles \' ddx-rán cnntrmr: 

1. L:t rnrnrión clC' srr L:irirta de rn~di10~ 
1 L l .. 1 ilrnnrnin;¡riún J,.I h;inCtJ QllC' las rxpi<l,1 ~ 
Jll. Un niimrro :o;cri:ido par.\ r{r.CIM de control~ 
IV. E1 nornhri• y un:i m11rs1ra de la fim1a <lc1 ti1ular; 
\'. L:i f1·d1a d..: u•ru.irnicnto. 
Vl. La m"11citir1 tlt" que r} uso de la tarjeta tslá sujc10 :i las condiciones e.ua

bkcirlas rn el ronlrato rle apertura de crédito rorn:spondicntc; y 
VIL El límilc aulorir..aün pna cada compra, el cual fKJtlr¡'1 cousi¡:;narsc en cla\·c. 

CAPITULO SF.GIJNDO 

Dd Cor:.tralo de Ape1l1•ra ¿, Cridito 

J\Jtr. 3. J.a cx¡.>i . .'r:ir.ión de tarjetas de crédi10 "~ hard con h.i~c en un co:i!laln 
de: .apcrti;ra. tlt- crrdito en cuenta conicr.te, por ei cüa1 d b;rnc:a acrcUitanrr se 
oJ>li~a a p:i~.:ir por cu~nu '1rl :ic1rdí1ado l'-'S bienes o scrvitios p..ira d con·.umo 
qu~ é:i:tc adquirra f!Jrdiante la prucutac:ión <le la. tarjr.t.a ':' la SU".i!:.ripci6n t!~ p:i.· 
,;z.rh a la orrlcn <!rl h,111co. f.} acrrdit".JÚo rlcbr1j c:itre¡~ar los ori¡.;in.:i.k!: J ... ~icl1 1,~. 
paga1L-s ;¡1 Mf;ih!cciruimlo f'}'.Jt le prop·ncfor.;:o In;, bienr.:s o ~rdcio.; que ;::.d1y.1icrJ 
o reciba mc<liJnle 1.1 t:ujc:ra de crédi10 y consrrvar:i. una copia c!c lo:; mi!imt.:;. 

Ar.T. 4. Los b;inrns sólo cclrl;~r.ln le.:; cont1r.hn (Ir' .:ipc1t1J;a 1.k crC<li:o a q·~I'.! 
cslc rq~mento s.c refiere con pcoon.t~ que ~n!icitcn por escrito ~ar;r1.:i de crM.:.J 
y drmucstrcn sch cnC'i:i mora\ sati!:factori.1 y suficirnlc c.J.paridJ.d de ¡i:tgo. Le::. ban
cos <ld~r~n rcC'~h.ir la docun1ent.1Ción qne se<\ ncr~srnia p:ira comprub.u r¡uc !C' 

hau culiirrto los rcquhitt•S anlrriurn. 

ART. j, Lo:. L.:nc:os podrii11 pactar con r:l anedi:..:ulo c¡uc b~i: puttla di::¡;o::cr 
rn el propio b:iucri o <'O ~us corrC$pot1utcs. banc.uim de sumat rlc <linero rn cfrc
ti\'o, 

ART. 6. Los plaw' 1n;iximos clc d~encia d(· !Js larj~tas de rréclito y dd rc,;1. 
trato ele :a~rlura de crédito sc~~ín de sris ITIC'~!i cUJndo to.s ~ondos pto\·cn~:.n de; 
tlcp.::.!la111enfo d,..: dep{isito y (}¿ dore me~c.-. etJí!lll~O p1m·cngan Cel dr:¡1.u!.1nirnto 
de O\l1ono, sin pcrjL1icio de íjllC" pur.rlaH H'r {':-Orrn¡;:i'ÍO\ U0.1 O lll,;i \"CCCS. 

Lm pl::uoo; rn~:dmm p.11.1 el rrc111llf'lso <l,.. l.Js tli~po~irionr-s con r;.r~c, 4¡ c:i¿i:u 
sedn de cinco meses cuan~o lr.s fondris prc\~ilgJ;'l t!d dC';>ait.:in:ent""> de r~c;x)"!;~'.l 
r d.:.. onrc rnrsrs cuan<lo pro\'cngan c!d rlcpatta1m•u10 t!c ahorro, cont;idas a r>::.rtir 
de 1:i: frch.a tlrl es!J<l(I en que ap:irnc:w dit·lr~~ tfo;>c~:cic11ts. 

:\rn. i. l.o~ bancos no poddn caq.~ar int<"•c~N !obre ltl.S c..;.n!id~d-::a q•~e le~ ~-.;;¡ 
p:t,!'.!.lÚ:t" dl.""'nlra de Jos 30 <li:is n:ituraks si~1i~ntcs a la fecha <lcl corl~ de la ruer.U 
rr!>µ<"c:ti\.-a. -

Los hancos ¡xx!r;in car¡:ar intereses sobre sattlm rii.lrios rcsprcto de 1::.~ c:.•itiG..:.
dcs qu::: ne lrs !can pacadas en d pl.110 señakido u. el párrafo ar::crbr, un:i \T"t. 

lr:mscu:rido dicho pfoio. 
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AkT. 8. Los banr:os sblo podr~n ca1¡::1r ~1 :u::rrdit:uJn, :id~má.3 de lm p~~arC.s 
'-U!>Critm por éste, Ja.5 comhinnes por ap('rtun <le cr¿-<lito o prórro1::a, 1<ts comisÍonf;'S 
cspc:d.alcs Por tntrcgas en efectivo y }os í11t1•1csc1 panad°'- ~:I llaneo de México 
podr.S. fijar Ju tasa' mbimns qur pueden cargar lcx bancos por dicho\ cotm:plos. 

A.in. 9. l ... 't Sccrtlariol <le Haricnd:l y CrV1htn Pi'1blico, al olorg"r Ja .1utoriución 
a que se rdit>rt el a.rtículo prímrrn dr ~sic Kcglam~nto, fijará Jos ltmites máx.imo5 a. 
que so.,,11jt-Unln l;u, JV'flt:s unto para cada disposición indivi<lu31 del ctédito 
sin consulta prcvja como p.1ra el monto tot.al del crédilo para todo~ los USO'\. 

J\~T. 10, Loi b:incos dc:bcd:u tnvfar uwmu;ilmc:nlc 3 1~1 acrcdi1:;t.dos un est&\do 
éc t'Ut"nt1'. in<licando b:s canritlJdes qr.i;.;i,d;u, )' .ibonad:u durante el periodo com
prr1111idr'\ c.l~<l<' el t':1himo corte :1 I;. focha c!d oi:1Óo iudmhe. 

Srr;i oblif!'acibn dr. lt» banco> pn:vf."Pir poc ni:rito a los acreditados de la fecha 
dd conr., 101 que uQ. podrán vari;i,r 1ir1 pt!!vio ::tviSI) por c;cri101 comunitado por fo 
mcn~ ron un me~. tlr 3.nticipaci6n. 

Did)O'i '!>toldo~ rldJ.Cdn ser remitido., :t los acrrdi\adot dentro de: los cinco dia.s 
síguicntci al corte <le la cuenta, qurdando lns ha.ne~ releo·ado$ de la oblij;aci6n 

. que !C mcncion;.i en el primer p!trraío <le este anículo, cuantlo la cuenta no. hu· 
biesc u:1~ido mc:n:imicn10 alguno durnnte el periodo rc~pccti .. ·o. El ac.reditido, p:ua 
po¿er objrtarlo en tfo111po, deberá ¡;cdir al banco m estado mensual, si no lo hu
biere rrcibido <lt.!ntm ,,!e los diet Ji.a.-. <iuc sii;;\n n1 conc. Se presumirá que recibi6 
c1 tl.l~<lo si no lo rcd,.1.¡¡,;irc por c:.críto dtr.tro de dicho plazo. . 

Sllo durante los quince dia.s siguic(!tcs zl dd corte, si el ci;:3<lo fut" remitido en 
tlcm¡m, o óuranto:: hs c.ínco di.is ¡jguienln <!.l recibo de éste, cuJ.r.dn haya úd.:> 
redJmado;~Ios>crcditad°' poJr:!n objctarfo por C$Crlto. 1'ranscu1ridos cst~ plazos 
$in h:ibcnc hcc.ho objeción a Ja cuenta, los Micntos que figur~n en Ja contabilidad 
del banco harán prueba 3 w ~~ ( ) 

CAPITULO TERCERO 

D~ los Co1:trnloJ ron f(IJ I'fovc<dorts 

Al\T. tJ. Lo3Mb:\nC:(Y.; ·~cfohr~rán, C'Jrl lo.'i pro\'cc-dorc;, contrates por los cual~1 
útn~ se <»Omp10mttan D -ttcíbir ¡izgarl-s uucj;t~ por los titutam de hu t.:rjctn: 
a la ord:n <lc1 propio barr..01 ¡)()r el impnrte dt J~ bi~nci que Jcs ~umini~trcn o lo• 
s-crvkios que lr.s pr"stc:i ¿r.ntr.:> cf, .. la:; frnnlt:·ra3 de 1rY.. t~:a:ufo3 Uaiclos Mr;óc::.ntl~. 
y el banco 5C obligue n pag~r a la '-'t':i!a, a los provecdorc$, una cantidaó igual al 
amportc de <\kh~s p~garé-s menos fa ('otui-;ibn pactacfa . 

... ,, 
i\1n. 12. Al cckbru tma vcn!a ruyél ¡•r¡:cio fo !.C:l cubieno en tus térr.iíncs tld 

conlr:no a 'iuc ~refiere el p!1rraío ;imcrn.r, d pro·;r."'."c:or estaroí obligado a: 

I. Vérificar que la !arjcb. de crédito µ,· c:ncucntn: vigtnte; 
11. Comprob:ir que 1'\ firma dd p:ig~n: es b mlsma que apatcce en la tMjeta 

n:sptctiva; ., 
III. S•.ijctan.e nl Jianiic que p:i1.1 oc!;i, venia a;1arr?ca en 1a tarjeta;)º 
IV. Vcnd~r a Jm. pn:ci01 estalilccido:. p3ra sus nnt;u: oi.1 cont:uJo. 



~'º Thul..OS y OPDACIOH'-l Dt ca.torro 

AnT. 13. tn nim;lm c:no los p1ovccdnrn ponclr.i11 a tfürrnici611 de JM titul.lrcs 
dr laJ l=trjrt;u de créclilo s11rn:1s de dinrm en cfodivo. 

CAPITULO Ct:1\RTO 

llri:lru Gtr1trnln 

ÑlT. J1. Los L:inc:os drbf'.'rán Cilnccl,1.r de inmr.<lialo ):u t.arjet:u de c1édim de 
los litul.arr.~ que no cumplan con SllS obligaciones cu los tcrminns etc c~I" rt"IJL1-
mento y del contrato rrs1~r.th·o y dcbcni.n alntcner!e de cxpc<lir nuc"•:n tarjetas 
crccJito .1 aq1Jrll.1s JX'BOllJ.S que ad~udcn al banco mf,s de una n)('n)uali<lad vcucicb. 

ART. J5. El titul.u J<' la to:rjrta de crédito dclxr.i notili::::r de inmediato al 
banco qui.' Je )3 h..,ya CX{X'dirlo, d c.xtra ... ío o robo de su tarjeta. F..n cs~os rnsos y 
cuando se rescind:i el conlrato de apertura de crédito, el banco debcr.í. cancelar 
la t:irjeb vii;:cntc y d:t.r aviso de Ja cancclac.ión ¡¡ los proveedores con quienes ten
ga rcli:Lrat.lo C'I contrato a qui~ se refiere C1lc reglamt:nto. 

As:T. lfi. La Sccrf"taria de H.acicnda podrá revocar la 3utori.i.1c:iÓ;'l p;ir~ c:...pc· 
<lir toujcta: dr cr&lito en )0$ 1iguiento casos: 

a) .Cuandc,i. l;t. instlt11ci6!1.Se. a("rtc de lo que cs:rtbkct e.sic rc5lamcnto y dc:m.ls 
diiposiciont'S aphcabl(:S; 

b) Cu.ando se originC'n pfrdid;u importanh.-s por b.s ov:r.irit.nc~ rcb.ti\.·a~; 
e) Cuando la Sccrclaria considere que el s:stcma no se maneja dentro de s.1n;u 

prál'ticas m.ncarias, o que sr. corrtn ríes~ excesivos. 

Lo, ban:::m a los que sea rcvocJ.dól la autori1.;idón para cxpcJir t.::arjrta' de c.r~ .. 
ditO:' deber.in proceder de inmediato a cancelar ha qul" se enntt::ntrcn en circula.
ci6n, clcnunci:1111..lo lm rontratos cr1rbrados con los re:;pcc:iv~ acn.:rlitados y pro
vttdorc, a cuyo efecto deberá hacerse comtar cxprcs..i.r.it:n!c en los referidos 
contr.itos lit. facultad de los bancos de denunciarlos en cualquier momento anlcs 
de su vrncimicnlo ). cancelar las corrtspondientcs tarjct•U de c~di10. 
• El anlcrior r~~lamento re servirán haccdo del conucimicnto de las instituciones 

de depósito." 

Atcntam~ntC', 
CO~!ISION NACIONAL BANCl\ltlA 

Presidente 
Lic. 1\r.1Hin Rodri&•ueo: /l.. ,(Rúl!rica) 
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t.·11 11·:-. t·ualrs .:.1· uq11,l.1n Ju.; t.nJt·l;•~. dd~t·1,'u1 tpa· 
d .. r '''Jit·1..•ifu.•11..I .. -; I:..¡ uorni .... a qut :.,• !->UJd 11.111 
l~s J;;.i1·tlS 1:11 t·~1:,u d1• 1·xtr,1vio 111vlm <k J;,, t¡.rj1·'·'' 
3$Í t·r1ruo la~ 1·m·.h Ir 1 i:.lu:.u dd !;t:¡;urn C•JI 1 t:~11ur.· 
die111t. 

Vlt.ff:SIMA PIUMEHA.-S1n J"'-'rJuino clr l;ls 
!<=tth'11J1h' qt11' t.1Jn~·,111•11tla ;tplil·ar t·1Jnlur111c a ofr.i~ 
d1)1,,.~·t·11t11t"., 1.1~1•1t·IJ1J,1 d1· ll:!l1t·111l.1 y Crl'cf11u 
;'Uli~:.i.·1 pti!.Ji:1 ·1J1d1.;n.11 ... /J~ 111:.t111Jr.••t1I'.$ que ~lh· 
p1.:mfa11 b.1.::\Jx·tl1t..11•11 1'•.· 1;1rj('l.1~ di.• l·1i·<lito en !o:; 
f;t:.;LJ.!t. ~.i,blllCOIH: 

;.¡ Cu,1mffl la rn;;litur1611 sc:• Jp.:11 tl' Jt' lv q11c t"••· 
f;,J,IL'd 11 ('\l:n, íle4,;l;,s )' 1..h·m:i~ 1lh¡lo~1doll";.$ 01p)¡ 
t«•blt.s; ... 

hl t~u.uulu '.\C' CJn~ifll'JI p011Jid.1 .. iu1J1011Jnlc!r. pvr 
l"s 11:lt'1 .. n•1nt> rdJt1\,1s; y 

t•I ("1rn111J.1. b St~ 1q:iri,, rnr.•irlt·r•· t:u<' ('I s1~lr· 
01.1 1•u !1: nlilflt:JJ dn1U1J 1!c s<in<1\ ¡•1;1• 1:•'>.is L;inc¡¡. 
n~~· 

~ rn.sti1ut'-1ñ11 -.. la r¡ur 'i!' lr t•r1l•·r'!•: rn~f.~;¡~t·:
'JJ ~· .. f.-.,J1u"11 d1· l.tt.11 t;i, <le t:rnlll•• ch ht·i;l J'll.l.t · 

j¿~~M,i~l~·~J1~~\11111:'1\ 1:~;111~11t:~·~:.•,:: :,:lu~rl l ~:>~~~( ;::·~ · 
111.:liH" .11.1i:-rli1011l1i, ~· l'Vll lu'I. p1ll\t'1•J11ri; .. , n .. 
d1.UilC ,t\l!'>IJ 1l;1tlu l'Ofl lll'\ mc.w~ 1.k ..i!illl'IP~•t:JUn 

\.'JGESJMA SEGU!\'DA.-Cu.3.ndl. una imt1tu 

11nm 1 · 11 11~flr,1 cll" 1;11Jd;i, dt e lliltlo t'llf11l!\>. 111/ 
;1 ul:-,~ j11)t11u~1•.11o<:mprrs~1.~1u· m.llWJt· !tJ!'> •. ¡.1, 
to~ topt 1 :ill\'11'> ch· )..-. n11,m;1~. :1q 1, ll.i dtl11 1.1 11 ..• 

ri.·r ¡¡uh1r1z;1ro1n p1t·\1.1 y t.'!.IHt· .. 1 ""' ''" l:lul,11•· 
(l.UJ propo1cJOn:a1· d:.11.~ f''J1h:tf1,••·, ~·-· l·~·" ·•/111 .. 

1 11,nc\ :1 Ja m-;111·-.-1u:1 o t·1nplt"':l <¡Ut' ~t· cn, .. 1 1 ;11~ 
dl' ¡f¡¡ hw. ¡¡:,p1·t't"" 1Jp1,.•¡ ;itl\'1J'> · 

\'IGF:Sf~.JA 'ft:HCEH,\ -l...:1!o, 1n..,111uc1¡,¡11~ :1 
:tb'il<'núr.111 dl', 1111 C'~•·r 1;11 JC'h1~ñel°rt'thtu 'TIM r¡i.1 

¡111:\ j;;mrn1t· !>t·~~JJ l1!_fl~~--t·l __ L~~':'º tk .. I" 1 
lloir.1 de t 1·,.tJ1~u~ r~~~~..'.. 

La t•nltq:.1 d .. · };15 lar1r.·1~'i ¿,. ai:d1to ddi•.1:i 
h.1u·nl· 1n\':111:iLlt111l'nlc ~~~o ol l.J Pt•~•I 
:t.LqLH' .11 l 1·;1 lcJ S'k aulor 1~1.: ~Loiinn. nv •h 
t•;1:n'1u IJ.<.. 1n,111unrmc!I \;!!l-1a1J_;~~<.:2 

TllANSITOIUAS 

l'HJ.\U:HA -L.<is pn· ... t·ntc'> n·f!l.1s cnf1J1~ri 1, 
\'H!Uf \.'' d1a !'>1CUIC'Olt'! al dl.' S':I. pulihr:.tlh,10 UI d 
"IJ1=lrioOl1t1.1J .. <lt: l:l hdu;.ic;1u11. 

S!-:CiL'~DA -LQ.L.h.~.2.:uk..i.lc~to. 4ut,:_~J.. 
kd1.1 't'i1.1l.11l.• l'll h ri:rb m11u:J1~11a .inkr1•,1 
,~i.·tj'"n \.<'" .11IT•J1ir,1dUr1 ik l.i_5_~'-~~r1 .• 

~.:~~:1\';~~ ;-;~~~~1~1$rl~~ti~~~ :.~.,~,~~~':Ji:'~ 
'·" tl1\pl> .. l\.IUfl\.)o 1.J..: t•:.ld' fL'~l.h, e.un l'\t:t:(li.1011 

tk (¡u~·: 

;ti L'I'> ¡)f,\.!2~,DL:i.~d1· L il'.:º's.I" de J_g:; t:.irJC:.•..: 
th,'. líi.:thlu llll\.' 1..•\plJ.1n \ de lu~ \.Ulllf~lu~ tk api:t· 
lur.:i 1.k t1L·d110 t¡t11: 1..ddHlll, 'r~·u1r;in :>h:nJv 11 
"t'I' lnl'"'' td:HldiJ hi~ lt·n~!.1:_, pltJ\Ul;!:IO tkl i.kr.•· 
1-:ttñl·ñiolh.· tkru,¡~iJu ~ ~ ~u~i: l!.l..:.li:..' ~u¡¡m.Jo r·v 
\t·nt:an d~p:irl;unc-nlu ~t.ttU. 510 pcr¡u:t · 
dl' que pU<:Jan ser prorrocado:> : . .in;, o mas \'t't'' 

bl Lo¡ plazo-¡ m;iximos par.:i d rl'1·1uhf1lsa ,! 
IJ:. d1spus1c1oncs 1on cargo ;.I néd110 :.u;uu .. · 
:.u::ndo de cmM 01t•scs r-u:sndo Jos fondos pru\\r. 
¡.•1n dtl dcpartamt'nlo d<' dcpó~ita y dc doct' n • 
~t·s cu;indu pron·n1:•10 del d(:p:11 tamt'nlo de oil. · 
1 ro. con1ados a p:irlir d~ la fcd1~ 1.kl t'51.adu ,. 
qul' :..parczt·an dichas dapus1c1orY:s. 

TERCERA .-Se abroga.d Rc¡:::lamtnto di:+., 
Tarjetas de Cr~Pito BancarJ~s. cn11tidQ por r·I • 

~;:~.~~1~~~~--~~~~1~t;~~ttE1c~~~ c·r~~1¡;¡il• 
~.1;1nn.tl H:int&tlil y de St•i:urus l'n su Cu. ul ·1 

:.um:.:ru ~. <ll.' I~ ?tJ dt' tJ1cii:mbn; i!r t%1. 

s~rr:ac]() E!,.:.:1i\·o. No Rcell'"C'ctbn. 

1:1 St'crC'l;.ino d<' Hac-icnda y Cri!di10 PUbflc,• 
-Di.,·Jd lbaru. -RUbric¡. 

SECRETARIA DE COMERCIO 

A\'UcnJo q111,; í1jJ el \1Jfurncn tiU'lCfll1hll' ~k Jm. 
rcrl0$ti.c de c;iolin, l'\ú·r1u p.•d·· lt.11:1 .. ,. 
ll~u. h~a.1a c.•J 31 de d1Cicmbrt· dt" 19.'.ll. 

. 1\I 111;1q:i:n un ~~·Jlo coo' el f.~crnfo ;\.in.,. · 
~~l'c~~·1 .. ~,.:,,T~.1.1iJu:. l 111Ju .. ~1c\ll'J:.,,~ -·Sl'l ll·: •. · ;,, 

AClTROO QUI! l1i.1 d \11Jun11•11 ''"u'Pllhlt· .._, 
i111porl;lfH' l! .. · .. ·.wlm. l.'.'h't'PIU t•.ttlH 1~1111 .• 
HUli1.:u, ha'-fa d .\1 J"• t!ith.'lóll';, 1.k l9i! 



Organo del Gobterno 

Constitucional 

. ·1--· r--"'n~ , . ·11 . \ ! 1 , t 

. : ' JJ'I! ,_J ~.J ~•.J 1 ~ '' 
de los Estados 

Unidos Mexicanos n~r~1S). 1 'In 
lUu UJ:JJ.JJU. 

Oirt<lor: Prorr. Manuel Artllano Z. ~.::-:;:~:;;:~; 
' <:.:·;.'.j::::=::::::::===== C:ONTE:'.:ll>O 

PODER EJECt:TlVO 
SECRET,\IU.\S DE ESTADO 

'e lat'· i 

Y DEPAHT.\:\IE!'o:TO 
Rclacio1ws F..xlrrim·cs 

México, D. F., 

f...unes 15 

de Septiembre 

de 1986 

Tomo CCl'X<:\'111 

'.';o. to 

J1N·r4•to por rl t¡Ut' ~r i·1rn1.·r1h· (H'nub1~ a1 rh11h.1d1.11111 C'm lu<; Stinrhel ~ Ft'rnántlt:L onra 
01:1·¡1tar )' U"i.ir 1:\ cu11dt·t·ur:1rhin q1ll' lr ro 1h·n· rl (·11l1il'r11u Jr .\r~t·nlln:i. 

Jli•1 Jl'\11 poi' t•I «111r M' l'mn·1•dr ¡wnni .. n :11 ~·1111!;11!,11111 .10·.t~ i'illt·l Olu1u'.'l, para presl;ir 
M'n·idn .. \'11 l.1_. l·;rnb;1j:ub ,h.• \'r1n·111da, rn .\h.~:\ili• .............. , .... , .......................... . 

llacicnda y Crédito 1'1í1Jlico 

or lo !\.it-i1"I que"" n»o11iílc3 la con~e'iliin otorgada n Af10tnudora lnsurgrnt"5, S.,\,, 
,......·i·etarnct. t'\.t.h· 1."ott1•tal .. , .................................................................................... . 

,-.,·~ '·· -f-· \! . 
··~~:-~=/ 11• J>rogrnmacic\n y Presupuesto 

¡ 1 

rq"\':•nlu l'nkn 1h• ll~sn1111!!11 tpll' ~u"criLcn c11-:j?cu\h o Frdcr:lil ytl t;jt•cull\'O del ¡.;!t. 
tatlo de .\ti1.:hoa1.:1n ............................................................................................. . 

l"adrOn de t.•t111\nsll.,,la~· de ohm-. ¡,úhJk;:1.,, i11'trilu1t con \iJ.l,cncla indefinida, al JU de 
junio 1h: t!l.~i. ( 1;•.1. 1';1rh•J,................................................................................... ;!9 

l'umnnicadoncs y Tran~pnrlcs 

Sfi1idl111I d1· \unt·<·.,i•'111 ¡1:tr;1 l11:-t;11ar, n¡tt•r;ir y nplntilr tm:i r-.tadún de ~flr\·bión en t•I 
ca11;1l ldt~ 0;1).ac:1, fJ;1\. l!"f'~Hntl;;a n11tiíii:.1d1.111J.................................................... 2~ 

lh·sarrollo l:l'liauo y Eculo~ía 

,\CUl'rt..lo por <'l 1¡111• ~r a11tnri1;t a l'Nnih•u·, :\fl'\Íl .111•.• .1 •·.·.· :. · .1 ,. 1 ti'11fo 0111·1 n"o 1•11 

Íil\'lff tlC' dutl:ulann ni, :1nln t'o11111·ro (';1nlil'!. d p; 1·d111 \ ,'t· \. 11ltit'olll11 ll'n1Lt• al,.,,. 
tn11clt•T;1111¡1:1111;u hon1. 1·11 l,1 l::1rr;i '.\11111· th IH\¡1.111. \ 1 r ............. ......... :.!li 

Sah11I 

.--
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que se concfi!e se resN\'ara la necesaria para 
constituir la unicbrl ;u,:rlcola induslriaJ p.1ra Ja 
mu¡er y el resto de lo mesma se de~tmará para Ja 
exp1ot:ición cotecti\',il de los 25 Cilp~citados que 
arrojó el censo r«pectivo de conformidad con 
los arllculos l<H y 130 de lil lev de Ja milteria. 

Por lotlo lo sc<\,1lado. prrx:<~le modificarse el 
mandamiento del Gobernador del Estado en 
cuanto a la superficie conccdcda y distribución 
de la misma. 

. Por lo expuesto y de acuerdo con el impera· 
:o que al Ejecuth·o a mi careo impone la [rae· 

~Ión X del articulo 'El Constitucional y con Cunda· 
:n..nto en los artlculos r;0 .. fracción 11. fj9, tot. 
130, 197, :mo. 20-I. !!·U. :?Sfi. 3o.t. 3H5. y dt•rfü1s rcla· 
livos de la Ley Federal de llcíorma Agraria. Jo. 
fracción 1 y 4o .. de la Ley de Terrenos Baldlos, 
Nacionales y Demaslns, se resuelve: 

PRIMEllU.-Se modifica el mancfamlento 
del Gobernador del Est;1do, de lerha 9 de octubre 
de 1985. 

SEGUNDU.--t:s procedente la acción de pri· 
mera ampli~1t·ión de ejido prumo\'ida por los 
~mpcsinos dd ¡)(ll1bdo dc11ominado ''Hinco· 
nada", uhicado c11 el Mumcipio de Jalapa, del 
Est;odo de Tab.1sco. 

TEl!Ct:l!O.·-Se concede ni ¡>0blado de relc· 
'· \~ia, por concepto cte primera ampliacíon dcfi· 

1}11111va de cjicJu, una .t;UpL·d1cic total de 304·1$·3~ 
, Has. (Trrsrienh1s cualro ht'l'larcas. quince 

áreas, lrcinta y cuatro ccnli;irr;1s1, de agosta· 
dcro de· mal;1 caliclnd con un t5fl'~ M1'>rc,plihlrs de 
1ab6r al tc~poral, de krrrnos bnldios pro¡•ic•dad 

de b !\'Jción, supr¡Jic1c que SI! di~tribuir.1 en la 
forma establecida en el Considcr'1ndo S~gun•lo 
de esta fü:sohu:ión. deberá ser lc.cali1 .. 1dl de 
acuerdo con el plano aprobado por la. Sccretar;a 
de Ja Reforma Agraria y pasará a poder del pv
blado beneficiado con todas sw accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expldanse a los 25 capacitados 
beneficiados con .,.1a Resolución y a Ja unidad 
agrlcola industrial para la mujer, los certili
cados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-En cuanlo a la explotación y apro
vechamiento de la~ tierras concedidas. $l' cstar.1 
a Jo dispuesto por el articulo t:ia de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria y a Jos reglamentos 
sobre ta materia, instruyendose nrnpliaménte a 
los ejid1tarlos sobre sus obligaciones y derechos 
a e>te respecto. 

SEXTO.-PubUquese en el Diario Ofirlal dt 
13 Ftd<ratlón y en el Periódico Oíicial del go
bierno del Eslado de Tabasco e inscrlba•c en el 
Rcr,i.<tro Agrario Nacional y en el Registro Pú· 
blico de la Propiedad correspondiente, J;. pre· 
scnle Rc~olución que concede primera amplia
ción dcCimth·a de ejido a los vecinos solicitantes 
del poLlado denominado "Hinconada", ubicado 
en el ~lunicipio de Jalapa, de la citJda Entidad 
Federativa, para los ekclo> de ley; notifiqucsc y 
ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejeculi\'O de la 
Unión, en México, Distrito Federal. a los dos dlas 
del mes de septiembre de 19S6.-EI Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos ~1exicanos. 
Mir,utl dr 13 Madrid 11.-Rúbrica.--Cúm· 
piase:-EI Secretario de la Heforma Agraria, 
1l:1íael Hodrfr.urz Uarrtra.-HUhrica. 

BANCO JJE i\rnXICO 

JU-:GLAS a l;1s 1¡1H• h;.1t1rá11 d(• .. ujr1:11·.,r la'l. ln-:.ti· 
ludon<'S dr H;uu·a )llilti¡ih· •·n 1:1 ,·mi..,ión ~ 11¡1t" 

radón dr l:arj1·tas <h· rn~1lilo h;11u.,1ri.ls, 

Las nomas QU(' ri~Pll rn la ;11~l11:llirlad 1:1 C"ll\i 
si6n y opcracitJn ch.• las 1.,rj1•1;1 ... 1l1•ffr11ito 1t.1m·.1· 
ri:is, se l'l\l'lll..'ntran l,1;1:ilr¡1111t•11l1: en Jas H't!l.t."' 
l'.!l'f'llidas. pür.I1 - ~\·•.,Tl.'ljn;t 111! llacit.>rula "! 
trrtlito l'lilJfü:o. puJ>\i,¡:. da~ l'tl d lli•11 io Ofin:1l· 
dr I;\ Fl'drrnc:ii111 <•l Ht ll~· :ww .. 1111k 1:1111. .. 

Cnn el pl opósilo de que las disposiciones mrn· 
cionadJs p1 l'\'C'an un régimen acorde con !ns ac· 
lu;ilt•s f1L'l'l•.:íd.1drs de) mercado crrditicio, adc· 
cu:-ir d1drn~ tlisposicioncs a las di\el"SlS re· 
fon11;1s y m11dific.:icioncs a la k~i:0bdnn 
:ip~.r:ihk. :!~ i l'tHllO d<'roj:!'.<1r ;ic¡u~llas que no h::m 
h•:¡:r:u ':· 1:1!. · ~- n•.,•il!J ru11\\•n1l'n:c cxp<.:1!1r uu 
nuc\l• 11r1:1·H :1!ú•11lo <¡ul· :11.:111alicc lus rc~las 
ffil'IJ1:1t•n •. (:.t!> l'!l t'I p:irr:ifo anwdor. 

,\!• :1!•1 lt1.111h·!1•ir. cun f~m;1,1mL~ntu et: lu ~
PUt·~to 1·1: ;u·. ~r lu:ulus :1! dt• la !_.CY. H~gl;un!.'ll· 
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1an;1 d•-_l:l.i_•J_\:1do P11bJ11.:o ck Ha11G1 ~~.lli 
cfCJ;l-~~~·LY!li:1 !~! c~i1_1!_tº.l~. <J~.llléxico.. -~ 
H::1~~·0 ~:~nl~f~l__h.:~. ft:~~l·l!o expedir l.:lS.$Í8Uicntl\S 

nr;r;i.As 

crédito. rnn ~('rson;is lhira~ o mora le~ qm• !·1 <o 
liciten po~~r;~·J:~'$fJCCl11 dt.! bs cuah·!i la~. 111s· 
li1Ycim~comprol1a1!n que ¡m-;L•i:n .!.!}1· 
\'l'nc:1a mor;1I v sultcirnll• c;1pat.irbcl dC_[.l~O. 
~-:l:11\l;Orc;JLbL•r.'1n rcca~1.1rT:\iñfiíjii:1r11··n y 
cunscr:;~r·¡;¡ flocurn1.•nl;1ció:i que Sf'J nen·-;ariól 

!'rrdón 1 , para Q.f_otiif.que se dio cumplirn~enlo a ~:.óS rc-
or-; l./\ I·:~llSJO~; IJI: L/\S TAHJET,\S'' quisilus, anl<'oi de exp<tlir las lar Jetos. 

llE CHEL!ITO • -Cuando los conlr•tos de "l"'rtura de m~dito 
J>Hl~tl':R:\.--Sólo !¡:is m-..liHJ.c;itncs...rlc_banc,;¡, se celebren con personas morales, lo1s tarjetas 

n,!DlllJ,lle podr:1n ~ü1:iffL!.4u~.:_lóls dr crttliLo, rcsprclivas s~~:rn ¡i n~mfirl' de las pe(~ 
a~ust:HHfosc p:.ira cll1> a lo prc\'1'ilo en tSl:lS ~ s~Jic.;1i;as_que ~llas il:.!s1~. en cumpli· 
tJ:ta$. y a las demá!'. dispo ... 1ciont:'s apfü:;1hlcs. ntlL'nlo de la regla segunda. 
J SEGUI\'UA.--Las t.'.!rjl'la~ dt...• rrCdilo se c.xpL' QUl,'l..:TA.-1-;n los contmlos ~~ ap~rtura dc.-
diriln, SU'.lil~fC .. ,> nomhrc d!'_im;L l><'f-'Ollil lliu:..t. td:di:.O dcbcrj quedar csp{'í·1ríc:1da la fonu~ 
srrán intrnn~ft·ril>ks y tlclli:riu1 contener. c¡i.kubr ('l if!!POrle de los p.1f.!os mini~n?s m· 

a> l..:1íllcnción de ser tarjclil de cn;dilo y <le 1.Uales que el acreditado c!cl}ii""r-.:1CíeCtUifi•n fU~:;r 
que? su usot·sl:'t restrt~J~ido ::ti ll'rritorio_nacional; cíen· del saldo a ":ffíTui'gq:•-- , .. ------- ··-

b> l..a dcnominac1011 tle la in~tituc1ón que la ---sEX'f,\.-t:i..Jllaz.o mflxirl)o de vigencia de las 
'('Xpidn; tarjetas Y. del contr~ de iiprrtura_Qc crf>dit~ 

el lln numero seriado par:t rfectos de con· llia de \'Cintlcuatro .. m~s.es, 'l!!..ru;rjuicio..dc que. 
lrol; C"Stc l1llimo. p11_g(,1!~-~c_r._p1_·Qr!..1?.llª.t12 una o mas 

dJ El nombre dt•l litular y unJ muc~tr.:i de ;.u \'CCCS, siempre que cada una de las prórrogas no 
Urma; sel por plazo s,Yperior a los rilndos veinticuatro 

el La mcnrión de que su USIJ ~ujeta ni lar Je· meses. 
t:thílhi~n!t> ;i 1ils disposkion<'s ~stnblecirl01s en el SEPTl:\IA.-1'~n el contrnto de apertura de 
contrato de :1p<·rtur.1 dr rré'ditocorrespondicntc; crédilo podra pactar6e quC' !;1 institución pague. 

fl l.u mt·nción dc ser inlran~ftorihle; y por cuenta del tarjetnhJhirntc, bienes, scr\'ir.ios. 
Al La frl.'l1a ele n11c11111cnto 1h: J;1 vigencia tlc impuc:>los y otros cunn'pto.:i que acuerden los 

J.1 brjr·la. contr.'ltantrs, ca!&_~fJ.9.~ l!1s.Jmporte¡. . .re5pw.;.livo¡. 
TEncr:HA -L3..Jlli.'!'!]U.:i.ón..J!c...latil:t:ts de a.!.!'.. cucntJ corricnl<;..¡¡uc..la.in>lilueión·•iga a.su. 

cr(·dilo se har:\ lll\'.1flabkmc11le e~ en un acreditado.. · .. --· 
contralo de ape1tura de erc~<lito en c11en1;i .co· ,-OCTA\'A.-Las instituciones. sólo podrán 
ciicn-U:.-j.){ir el cual la in:.lilución acredit.inle se car¡¡a¡ a sus acreditados: los pagarés su~critos 
obligue a pilgar por cut-nt:1 del acrcdita1lo, los por éstos; 1as disposiciones de cfecti\'o a través 
bienes o servidos que proporcion~n a los tarjeta· de equipo o sistemas autom~liz.:i.dos.; los p.::a . ._ 
habientes los provecdorc!t 3~cíicrc.Ja... de bienes, servicios, imJJUC:>los, y otros. t) · · 
r_ggk1 decimo.~1·' nlla. Para t.'!ic cfccto,1.a...1.arjcUJ. ceptos que rc;\liccn por su cuenta; los interese. Y 
,fCfü·r~ cntars(' ~11 e:\!.!!.l!l~!.'lmic.n!.P que vro- pactados; asl como las combiones por apertura 
porcionr. los bien<'5 o servicios y el tar"c1 a- de crédito, por las prórrogas lle su ejNcicio, por 
.bicntcl!l!!!r!1 de suscribir_P.:Jg;lri:s a a ord 1:11 del uso de~ tarjeta y por entregas de efei:tivo 
~o acrcd1tantc y cnlrc¡:arlos a dicho ~lile· !'O\ ENA.-E¡¡...eL~vcnlo de que las canti· 
t-1m1cnlo. dadl·s d1~pllL"-.l:ts rn un periCl1fo mens.u:1l r;,c:.:::¡a-
-r~I L1rjctahabientc podrá disponer de d1m:ro .midas n l~!jn_~ütució o del m~~n o o 
encfcctivoen las oíirinas de la íns11tucion, e:n bs i.JCñtrode los ·cinte diil,i.n_alu · mediatos si
de sus corresponsales bancarios y, en su caso. J Cuft•nlrs a la PcffiOc corle d{' dicho periodo, 1.!i 
lravcs·~l' e<¡mpos o sistemas autom:it1zado-;. La~ insl1tución_ no c.!c~cra r1rg:ir ~~~~:.!.~~-_:i.1~~!? En 
di~posicioncs de crcctl\'O, ~~l\'O que Sl' n·alie1:n J CTICiIT$0!-., podr C~,:l coml510/I por UjiO 
lr3vés de los mcncionadus c·4mpos o sistcmJs 'ílC' Ja t:irjcta, sobre el §!1Jíh' jgsQJU'º ;Jlromfillo 
JUlornali).adm; ~e dul'U1m•nt;i.c~1n i~~u:ilmcnh.• 1,;n • dj;1rio m<>n~u:ll dl'l pfriodo ~p~~!~\·o. -
~~res a'l¿-1 ord~n del Lancoycn:~11ante. En d supt.L·slo de· que"Cf ª!:'.(t;.•rJ1t.adu.rn~nl<:Ilg.J 

Los pagan.•s a <JUC se rcht·rc c:.t;.1 regla de· saldo_~. insoluto~ ~<.>cto de los cuo.ilc~ c1Jrrcs
bcráñ eonleíiei-Ia mención de nosPr nr~nc1att!C~. ¡Xlr.11~ ¡l:~/;,r ir;_:::s'~.;.c.i;, <'.: 111 .... ul1irno:: H· t:.:.ilt·u-

1 · l11r:"ifl"t:"r,hrí·'"t: ;.:mrñíil."11Titlt1 dt·I total dc las 1s 

S('cclón 11 
DEL CO!"THATO DE AP~:rm:nA 

DECllED!Tü 

CUARTA.-L:ls inslllu~ion•·' 'tilo putlr;·m ,., •. 
lt.·brar Jos l'OnlrAtos de ilJK:rt dl.' ..:rl:dllo ..:1·n 
hase en lb6 <"Ualcs se expid; ., t:1t.it-1a ... de 

:e .. h:11~t:~:.Zft·:1l11.;;-¿;sp.1r·T;,_, tirleiJh;1 ,; · 1 

DI-XnL\.-:. ·''" 111~ 1 uc10!1t'!-. ~e rcser\'arán. 
('!l J1¡~ rnn:ral;;~(fl' aprrtura i:,-. creddo.~ 
cult:1J ill· :~111.~.1:r. ... 1rr.1~1011L·.s \' lo~ mle· 

~~~~.1~.Iij~~.~~Y:,::~ '!._.~t~·':~;!;:º .. ~r~ 
eÍcl'10 l:1;, 111od1 u:a 1onc'i. - ---- ··· ~ 



1.uru's lf1 de ~rpt1ernhrr lle 1~;11i lll.\1\10 llFll'lAL l~I 

¡\~uni~mu. ~tlhlú1 consl:ir_exprcsamcntc tn 
Jos rt·Íf'ridlb cun 1

•· ~!ni.: h (\éll.l.1.i!J.l tlt!..L~fttt
cioncs p.1ra ,d.t!.'.~~r-~p:ulO!i.. Uifi!~t\.'r~tl~ en 
éu-ilqmcr til·n_1¡i•1 :· 1.;111ccl~r bs t~=--J·-'.J.;!~_t.i·-· 
c~d1tO c(frícswHHli1·ntt·:-.-.- -- - ---
"DECT:1!0Píll~11-:1i.\--1~1s in<tilucinnes rle

berárt emiar m1·1:~u.1hncnle a ::.us acrcdit~rlos 
un es.lado d'! r.t:e11L.J indicando l.:is cantidades 
cargadas )' aLnnadas <lurantc cada periodo, 
salvo que ésto,; lo·~ rl.'11•\ t•n p'lr rc:crih> de t>sta 
obligación. l11dn>s e~tatlns dclH'rti_n s1.:r _r_cwi· 
tidos dentro d~ lo:-. cíi1C·o d1~íi' S1~uil·n-tc;; al c:ortc 

-de la cuenta. . . ··----; 

~
~ l.ns inshtt1ciones i~furmarán..por e.s.ccilo a lo:; 

ditado:t de la fcc.ha d. e cor.te. mi~mí1 í(UP no 
rá vari:lr Siíí prl•ViQ.. J~!~tamlJ11"·n por l'.:i· 

~J c~.mnic.11\,!111 cvn_~e-~nt~ ~~1.~~e an1lci-
pac1on. 

fil,1cre<lil_:i_r!c>_trn_!lr~ un plo10 ~e: !'l!ilml!u 
cin~~ ~!as_conlt1d11~ aP:lrt1~ª~L.'"~~~ll'~i&b
J'Cíiir su estaílii de curnt~¡)()r lo c¡ut· ~¡ñ01ofc. 
cibc oporlunarnettte:lfl:Ucrá sulícit;irlo a la insli
tw:i.ón.. p:ir.a,- en su faso, pol)l~I oh)~~r..!!Lfn 
~· ~·r;¡.J1$CUrri.tlo dicho plarn ~!Ll.!H..,'DC 
llJ"'lltl.ollJCl:JQ!li!J"-..!'.ll\!llta, lo; .-a·nlo> que fl. 
gurC'n en Ja conlatulid;id de la inslitución 'lll!!in 
fil~~l!;i :i fo\'or !Je t"•:-.b._ 

1-:U.Jo..--:. cnnltalus de .1µcrl.UL1.rlc ..:r.é.cMQ--f.Q. 
!'.flm,>crll1i~•!_ll~~~L.!_~1 IJllC_n~·~:L~rit~nyl_Q de la pr&-

ntc n·~I~: .--
S<·cl"ión 1ll 

DE LOS CO:'\TllATOS 
CON LOS l'llO\'EEDOl\l::S 

DECl~IOSEta 1 :-;1>,\. --l.;1s in;tiluciones, di
;. .. •rtnmcntl· o n·prc:-i,~ntadas por la!-> <'mprcsas 

'.Q.·r.tloras de ~i!·!4·f~li\:) de lJrjet.is rlc rrrd1to a 
11.s cua1rs c~t(on ;ifll1.Hb'.". cdchr,1 .. :1n t·ontrato:; 
con provre<lc_ir~s. P•H' los cuales t: .... ln-, :-e \.'Olllpro
mc~ a ret:1b1r p;1¡~arCs a J.1 on~l·11 d,· <1qtH·!l11s 
por los blrnes os('rvit·tos 1111<' sum1r:1:,t¡ ~na los ti· 
tu1arcs de las tarjrtas, c-;.tipul;in:Jq...,1· <·u lus 
mismos con\r;1to..; PI limite :\ que dt·IJ~·:·~rn sujl'
larsc C'tt ':~hJ.1 o¡ll'r.1cin11, !tl!.!.i.c,á.w..!o..'..C 1~1,..,·ttbfi· 
tucion~~~1j1;!C.;\r a b \'l:ila.a..l.t•pr1 ...... t><.l4.r1~n-;-4:ma
~;.1d JJ!~!ªl~-·~'I .1mpoU~~-.dc... tln:L~~~ 
ffil'llO'-o b<: í.'Olt1J'ilO!.t.""• l,lUl.!. L'll-SU-\.'o\.~11, hl!~lt-:
IJf.:Cl\\C)'!'l :HCl:J;,\ -1-:n los c11~n1 a1•1' a qut• 
s~ n•[i<-11· la H\'.la :111lni1ir. dl•Utr.:i q11t·1br clara· 

-mente t'sprc1fit;1 'l·• q!h' al t•t•ldmir .. ·e \::'.1 (¡pf.:f.1· 
ción CU}O iJup.11!1· '.··;1 t.'lll•ll'rlu t·n l"~ 1i·rr1111\•l':i 

df' C'Slus 1ni:->1111·.., t:11:1tr:1to.>, ~.!~S\'nlur.qu~U 
obligado a:, 

a> VJ·r1ril';if..fJU" l:t t:1rj1•t;1 dr ('l(~·!i'•i ~\' 1·: 
Cljl:ll~ 

bl C'ornproliar q111· l!..J.!!:!!!!!_~.irt· 1.:tJ· 

rre!'l'.pondJ a ];1 qm·;1parn.·1• t•n la t:1rj' .. :;1 H·~p1:c· 
ti\'ó\;y ---

. .el ~<Jjl:J!..a.l~qu,t' p:ua c.;1dJ n¡·n.1· 
Clón haya p.1ct:11lo l'to11 t·, t·1111~!lr t•1• l'1 ~· .. :1t:.1!n 

f('~~U\'O, ~ko q~:·~ :al ¡;:r~· b \"1•1H;1 d.• 

• bil'nes o Ja prest.ación del ser\'icio o~nt~ª ª.ill!>-
rización del emisor., en ca·h caso, p:ir.1 cxCt"' 
d<rlo. 

El E!º'"""<lor deberá que<l,ar. JJblir,,do, 
aáe~fl!lr"fácc.glarJ!iir..!notlrn algunc 
Jl.'.l~.k~¡:criloy.n moncd~tr!•!Ü''!.ª..J<-a.lll' 
J.!'2lll: posic1 n TcróStitulares de los !.<Ir· 
jet.as de crédito, dinerc en cfcdi\'o 

&Ccli\nl\' 
DlSPOSICIO!llES GEKEHALES 

IJECIMOCUARTA.-Cuando ].;!~~l~cs 
reciban nvisodd cxtravlo o robo de la l<lrjct3 de 
~cuando •e rescinda el contrato de a por· 
'íura de crMilo.1"" propias instituciones direcl.1-
rñeiífé()a través de las empres>s ºP"radoras de 
5istemas de Larjelas de crCdito a 1.?s cuaks estén 
afiliadas, deber:\n viso a los pro\'c<0dorcs 
corr<"Sponsales con uiencs ten an r os 
e:~~ e ~q~-~ ~~l~pec-
1§.J.~ Jl_q ~f.<1 ser aceptad~. 

DECl~IOQUINTA.-Las instituciones de· 
ber;ln C<!~t.!!" s<¡ruro en favor ~us.JarJ.i:.
J;lh;¡bi~re, co~clia 
del deducible.que en su caso se pacte, los riesgos 
dcrivados del cxtravlo n robo de las tarjetas de 
crCdito. 

En los contratos de apertura de crédito con 
bJsc en lo~ cuall's se expid:Jn las tarjtt.1s, dC'
bcr;in qucda1· cspcciúrada¡Jij);JJQUUas..aJ¡UeSC 
s~án los parles en caso de e~trav!QJll!lllD 
d_gJas tarjetas, asfi:OiñiílilúaraclcrlStiSdiliJ::._ 

.guro correspondiente. 
DECIMOSEXTA.-Sln ~rjulcio de lns san

~quecorrcSJ!Qlllliiililiar conforme a otras 
d1>po;icio~\l!~rá_!!rdcnar 
a las instituciones quc~icpcdició!l 
de tarjctas..de.crt4il,o en lo> casos si~uicntcs: 

a> Cuanc!o la institución se ap~:o que 
esL1bleccn eslas reglas y ilerñasaísposicioncs 
aplicables; 

bl 0'and2x.llri¡:.in.en.~mf'O"lalll•s 
pcr las operaciones relativas; y · 

cl Cuando el Banco de México COJliUl=quc.
~ema..no se maneja dentro de sanas Pr.i!;· 
ticas bancad~~. ' 
.----4.imli111ción-a la que se leJJillcne susi;.mdcr. 
la c>pc.J\liQJu!J:.lar.ielas de crédito dcber:i pro
ceder a canr-f'br J;¡s que se encuentren en cirn1· 
lqtió1~d.f:nunciancld Jos conlratos celebrad 1i ron 
los respectivos acrcdil<ldos y con los pro\·cc
do:-cs. mediante aviso dado con lrt.-s mcsts dr 
an•icip~ción. 

rn·:cmos~:PTl~l.\.-Cuamlo una in;li:ución 
<'íllbPra ch• tarjt:l:is d(" crédito (•ncomiende a otra 
111 ... 111m:iun u l·1r.µrc~••. qul! m~nejc los a~pcctO!; 
n1 1~·r:ilnos d .. c las mismas, '1qut-_lliL.d.ehc..rA • .flb· 
li.:Li~ aut1Jri1 ·~· i.2!!.EL~fiiites=ufe...l~u· 
~;::!l.. p:ir.:1 i·roporcion.ir cfatns cspcciíici~S de 
1·.· .·..: ''.11<'r::t'111:·•·<;. ,, la in!\titudún o cn-:µrcs.1 que 
~l' ·rL".1rf.uc de l.hd.o.:; 01qi .. t"t1 ... •1r·-·1-.":1:\,, ... 



I'" 111.\1110 OFICl,\I. Lunes t~ dr sl'plH•mhn• d(• l!.l~fi 

lH-:CJ\tut T,\ '.'.\ ... Las 1J1'.ll:ucio1H.',¡_~i; • .1h:; Cambio y a bs ComprJ.\Tnt;::5 r!t D:n.::: rorrcs· 
11·mlr jn cfp l'flll (·¡::1r.J_;if1'r;;"-4,· q(·iltlJJ .~m que pondicnt('!> ;:11 :\krcado Con!rolado. ¡111blu:.:id:i::. 
pn·\1·inw11tl' ~.,. l1;1:i'a .. !l¿!_11.\1!Ju.\.:l cuut1.ilü d~ ('fJ d 1111·1.rn111.1d1> U1~mu ti:¡¡ dt' J11li11 dP l!lb.1, 
iififr1uu·1 1h· crl·d1H1 rc:-ipl:-dio:..u -- El B<rnro de :i..kx1co h;i {ll'claratlo qui· r.•1 "lipa 
--1::f°i'~nlrf'g;1 de l:i'.l larjt'!.1<;. dr rrl'·d1to deber:\ dP ramtiio control11do de l'IJllilíbrio" rorrt>spon· 
hac1..·r~(· 111\';in:1'1!Prnt•r:!1• ;1 "!•J.!.l.!JL1r u :l b-t1''r· •IH:ntc a la ~P'iilin cc·lchr;.iü:1 t'1 12 dt• :.<:pl1l'rnhre 
~21hLu::(: •.il 1·!1·~.tg 1·1Jo.·.;11.1i.u:.tc.C.:..-J.l.l!. 1.:...·n10 . .!l2. d~ 1~8~ fue de S721 20 ~J.:\'. !!"t:lccicn10:; n:mt1ún 
dt·hii-r11~,-¡¡j; 1n.~t1t1Jr1f!!)'!;., cn\..i..td•:..-µ...ir-L·oueo- pesos 201100 'Iourd;:! r\arimi:dJ por un dólar de 

'flL\.\:-ilTCJ!< 11\S Jos tsl.:ido:; linirfu.s de AnH'nca. 
PHl.\11-<HA -La!.. prt·.,r>:ik .... ft'~l,1" < n\r.1ri111 l .. a parlidp.1c1ón dt:l B:1nco <le :\kxico en la 

t·n ...-i!;i·r .ti di:J ~;~ui(.:ntP tl·: .. u pu!il!r.1c•"Hl ('/l el SL~ión antt·s cit:id;1 se llc\"O a cabo con-;itlC'rando 
f>1,1rl;1 Ulidal d" la Ft·•li r.1d¡"in las cifcrtas \' las demtmc!;1'.-i de divi!>as d1•l mi:r-

Sl':Gl ·~Di\.--ne. <;~J.nfr!nJ1Hl;11l_~·.!.L~.-''..l_:Jd1<~uhl. c.it!t.1 rontroiado; el objttirn Lt• mantc·n'-'r ni\'el('s 
ruélrli~(J.l~K .. ,~~ .. ..f¡,¡,.J ... t~J\!·itl·111•~11t.1ri.t dcJ ~rlc·c:11:ido.s de rt':.t:rvas intcrr:1dúnah·.-;; Ja <''" 1h!· 
~f.í\w111 l'11h!,c1, de Bun1 i \' ('111.LW1 1~:.¡~c!:u.1 rwn interna y externa <l~ lo;-; precio'">. el._· .. 
~dJ:.:-1.~s regl.1s_i;:-1-r .1 f Í funr1•,n.11•11t.'llio y flc d1sl1ntos tipo~ de cambio de In.;; mo11cd3i, ["r.· 

tJP.rr::1c1t'in {11_. fil~ t.11'Jtla~ {h~ C:r~:!i1n b:i!1CI1na~;- lr.tnJeras cnlt'c si; a~I como los rlemá~• faclorcs 
puh!lc~1!!il~ rn_sl_c]t.1tlo 1J1.1r111OfH1,1l 1lr 1; J- t'lÍ.r.: y cntcno'l srñ.:ilados en lil try rc¡;lamcnlaria de 
r;uH.UJL('i 1!.I ele awi~lo 1fe ¡r1rn..... l.1 fracción X\'111 del articulo 73 Conslifucional, 

~1é~ic-o, D. F .• •1 1~ 1fo sq1ticmbre de 19Jr.. en lo que se refiere;:¡ la facultad del Congreso 
H1\:\CU J ll·: :itEXlCO para dictar re,,:las para detcnnilrnr el v:1lor rela· 

J.u:. Fr:mchf'o Horj=i '.\lartíncz, ti,·u rl1.• la moncd.1 extranjera. 
Director Gt1nc1al 1\dJunto. La equivalencia d~l peso mexicano con otra~ 

1.tt• Huhnto 11..t <:urtn, monedas C;(tranjeras se calcularíl atendiendo a 
Di11·clnr de IJ1~po<:.1ciuncs rle B:1nca t1.:ntral J;i cotización que rija para estas ul!imo'i contra 

---- ººº -· -·~ el dol;-irdc los I::stot!os Unidos de Amfrica, N1 los 
mercados inlcrnacionalcs. Est<1s cotiL.ic1ones 

DETEH\11.\.\('JO;\ tld li¡rn ur camino contro- scrán dad~s a conocer, a soliritutl de Jos inh.•rc-
1.11!0 1lt· •·1¡11ilihrlo. sacfoi, por l;1s mstilucioni.·s de crt"·d1to di'! pals 

Con fundamento en los arllculM l8 de la U,y 
Or~á~1c;:i dd HiHH'O de Mb.:ico; Bo., 12 y tercero 
tran~llor10 del Decrelo de l'nutrol e.Je C;1mbios 
publíc.:ldo en el Oio1rio Oíidal tfe 13 FedC'r<ición el 
13 de d1cicml>rc dt! l!JH2; dr conformidad c:on Jo 
dii;puc~to t'n la Ley rr.i.~lamcnt~'ría de la fracción 
XVIII del :ir tirulo 73 t'on.'iti.tucional; y tn lo\ tér· 
minos de Jos puntos 2.2y 2:3 de las Dispoi,,iciones 
Aplicables a I~ lh•tt·rmmaci6n de T1¡.1os de 

México D. f., a 12 de seolicmhrc de 1985. 
DANCO DE ~IEX!CU 
Dr. Jo!.~ Sidaoui l>ib, 

Suhtcsorero General de 
Operaciones lntcrn=iclonales 

Rúbrica. 
l.ic. lloberlo del Cuelo, 

D1rcc1or de Disposiciones 
de llanca Central 

Rúbrica. 

SECCJO:'\ DE AVISOS 

:\\ isos Judiciales 

!q 

(~ EDICTO 

Al Representante Legal de 
Manuel llern:\ndez Pérez, 
Tercero l'•orjudicado. 

En juil.1.:1 amparo 9hl\l~1!if1 pr1Jmo\'10 :\<.'flali 
llcrnandl"l Pl•rez. alhi.lc-t>a d1·lu;111nJ S'.lte~ión 
'.\fonucl IJC'rnanrh·z lll'rbl·rt contra 01cto~ Jur.! 
C1\'il Xicott•pec de Juárez. en auto v1·m1<.· junio 
pasado. Se' ord<'nu l'mpl:1J .... 1,. ••rí' ... ~·1.lf':-,(• t•:-.lt' 
.Jugado 2o. Uistrilo, tll·nll mla ·dw~ ~ 1 -

guicntcs Ullima puhht'ación este edicto. quc
dJnda d1spos1c1ón SL-crt::orio.1 '-=opia dcnw.nda. 

Puebla, Pue., a 2 de julio de l!l!l6. 
J::I Secrl'lt1rin. 

Lic. ,\rmando CehJlJo., íianluiio. 
RUbrica. 

:\ ,·isos Generales 
:0.tlT.\llJ.\ ;, 

!'LJll.IC,\CIO'.'> 
:-.t11no D. Ht·;ntJ .... ,, (Jl1p.:,í!On. hJ¡!o sah<'r: Que 

P'lf l'!'>l'íllur.1 nllrr.~ ílJ ::·:.1:.i1; rl· .,., h.1 l\ d<: agosto 
th: l~t)i, otorgad¡, ~ole mi. !'.t.' r~1J11.:u IJ ~ui:e·•ttlll 



V1or1hH Q du mor :a Ju 1Q90 

REGl .AS o lfls quo hobrón die- wJ11lone 101 lnUÍhJ• 

dones Je- uédi10 c-n lo emhi.)11 y opor!;'lci6n dd 
101\clol de crédito b~nco1im .• 

Coln doL¡l•IO 11" (úmpilur en l,11 \01., ütdcr 0011>ir-r,. 

lo lol Ji1p<nici<,no1 <)UU 11'',)ulnn lu t'll'i~l.in y o¡i.'Hl· 

ci.11' de torjcltu d•.rrrCd1to do usci ~Hh.•:i .. .:. ~n f'l le!ri· 

lodo no(101hJI, a~I como uquell .. , lltl º'"') ~·i.1cotA'>~1ly 
inÍClfH:lOCln~:I, ¡11.-ipi(iundu cuu t·llo \\J co11•A••ni1111to 

9~cf{1\ y odt•cuu,!o uphcudón, '/ 

J\tt:ndit,ndo u¡,¡ "º'01oi1lml di.: hoc..·1111,a11 •• , 1l1l,.1 

dillio~ norrnu1, u f111 Ju p1 •·piti•lf unu lti"ll <.un1¡1, l•'l"l• 

ciu 011\ru lv1 d1~!11\h•~ \iil••111•n 0¡1t•rod1.1"\ d~· lt;1¡,.~,1\ 

da crldih), 1·11 (,;r,;.,1<lo11uu l•HI !tu p•i\,1¡,_,1\ ,1,. J,iH:• 

rnlizoci~n "/ n,,_,d.,rnizuli.Sn de! ~:-.10''º li11•1M·11·•0,:d 

U.ouco d.t f,\.'•)(1.::0, cvn fumla~11on!o t~n \; d \J•lJc\l.n-:;:; 

l~i'(uli(uhn J:> dt.' ll1 ley R~·al~11~~,,1~1iu dd ::..:ir~icio 
p::J;hw di! Bunrn) (H1dol..l y W-J., 141 lo( 01yr~o~'J 

~ ¡HOf•i1.,.1 8ouco, .~'.:'_!.~'-~~\ll~~ 1 .. p..idi1 hVi \l'j11i·'.'._~~ 
.liliilf,S 

DE LA EMl~IOll DE TARJ[]AS DE CREDITO _ 
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P''' lu inshlul1011, ti lu·C.I Jrl b'11Ho oc1"~l.1nn1~. Mi 

l1t19ó11.Jolu\ ri fl,,1,0 l'1lu\.l.,dmionlo. 

/l.;irnirn10, ('f, llfne ol co•1l1olv di! ..i¡;c1~utr1 j,. 

cró'.·d11a In ;H>lllu.:10n ocli~'t 1 i1.:i1,h..> lomb1,•r, p~~.ci.!J1· 

gonu ;1 1'2i;;:-p~t u~;J._~·.-1(~· 
~:_r,rnpra t~~~~~il.5.1!.!..Ll'lt.u.ti~l.ilÍlo· 
b1~..1~~,tc.iQJ•i.'01.H'nly a did .. ,s prc..-v_~~ 
~~l~<:(:Ó:'in cc1nln l1(1.:::s~~~~ 
c1..•11«.~_:.151, ~il!n1p1d y c1;ondo 101 bil't·C\ odcrJi::..:J..:-1 

::~~·;:::,:~'.~fl,11;:~~~~~ ,,l(Ln~LuL.:.· 
--m~;~ji-f;'.~-;;;; turnbilir1 podr~ di1pv:-icr d~· d,. 

no::r.> c~>f,im .. o ~°'Jo lo lrn1irv.:i/ir1, l'1!.J.2.1 

d.'..:'2~r.!!':.~'ª l~·l lioncm;t:H y, er. rn e,c~c" o lfl' 
..... :1 ti .. OOV•OíH (1 1i1!t·llltH o•J!<)'ti(}l;rg¡,,1.vJ._ 

--:-· ..... f)Ot)Clt)1 q1;e >U dcr:,.l'n J,, OjlNUCÍ".'l':t't c .. 1, .. 

L101b1 t-r• 1..,nitu1;,.., nu(i•-'hOl, d~_!Ó•) t•lr,!(r,ff l.~ 

r•crHión J¡, ivr n"iJociobl<'s Uni[a11;ro1e s.r,n insr;)'.l;,j;i· 

!H~I Jo u ~duo. 
~ÍTR~IO OE ,,p¡¡¡1uRA DE cr.rnno 

QUl~JTA.-bn in\l;lutiori.'1 p~.,drc'lr1 c..,l~·!.;101 \¡,, 

PR°lf.'iERA.·-l(H i1HlitucionM ,tu oúditu t'll lo ~.l· conlcolo' d.- Oj11H\u10 ti<! crlo,l110 cc.n bo\'-' L'•' lo~ ~UO· 
pcilioón du tn1j .. 1m'l\,, 0°id·•o, tld!~.!9~;lt-Cl lu~ rn e-)(pidun 1ri1it'lru d·~ n(.,1:10, <on pe1~on0t hi 

lo proVi\10 Ct\ U\_!!l~_fü.!.1~1_'!..!:..!~~·~:_:~;. C•H ll ,1,,:1{,!~1 
ncu npli.:t1LI;;- . CucH1dc loi cnnlHIL·\ d., upc:1luro d11 uód;io 1., 

Sf::GUNDA.--l~~ d.i cll';dil•l~~U' c1!l~·hrtlf\ ce;" pvnvnlu m~,1ul"'· lm lut¡('11n r1upíi~h· 
do u10 eJj._.-:1u.i.Ja...c.a.....1.J:.oj1CJrio nati'Jntil, CJ ~1 .:_l.Q ... ~.Hl. ,.01 iu u•pll"iifár: u ncrnbr.; da lm p.P0•1•!0I ll1ka1 

n~vmocionnl,_. que oquc\101 l!.:-\i911c.n, u" cun1pli!f1j~eJ'?_!.!!J.!J . 

1E RCERA.--l<!' 1arjeta1- do crt-diro lflJ.!.J!.~ ~;.ro. 
\la1npro u nomhro d!_!!!!.!l.µcrn:rnuJúica. H1ón..l!!.;._ SE.XT/~.-EuJ~~~!..2...1~0 
1cu.rub!r.iLl11l- '1-tluhur;¡íl.i.~-t.;:lli!J: ttn 1011¡uo 'º p~a po1~e r¡uft ni ocred_i;.. 

a) lu llll'!ICÍÓll de H'f 1m¡1•1t1 tlu cutd:!o y d<J quo t~ fU2._poqvo ol tu!UI dll hu conlidodu1 a \;J COIQO 

,.., 1,110 mlU 1L•111int1idu t1l ll·11ih111n n1aionul, o hi~11 e~o, ~r¡\icda1 eipcci!ico· 

qu.._~ hJ u10 podrá l1ocen0 lunlo l'll d t..>11itoiio 11acio. d!;Jn 1.ormu do tCllcvlur ttl ;111»0110 J., kn 1c 01 m•'ni· 

no! (>.Jll\0 ('H d l!P.lfull¡ .. •10; nlQI mcntoOIOI <lll(! e\;( 10 QCf(ldi!QdQ dr'wró pf·HJ• CH 

h) lo ll~·11orui1111c:ó11 dü \u in\lihJl¡,_',n c¡uo lo OX• .e" función d~·I 1¡gldQ q hL~· 

pitlu; SEPTIMA.~:.EI plazo tlc vigencia de 101 can!l..DU,¿' 

e) ·Un núm;iro H!1imb p111n d<itlo\ dr C.Ol'\lrol; de opotluto Jo (1édi10, en bote ~1.!...!.~tl:.. 

d) • El 1m1l1Liu dc.•!.:_i~~nr y u11c: 111~J_l'.\l1_0 !.l~1r. don /ai lor¡<:lat ~~~- _s~b_i_i:~.!!!.!~'· \(1 

~~-t¿ C(1d1lic1H'9.J:.!~1.Q.ciulu~uJ.c;_ oju1 ar n o c.o1 1116:r . .11nos rc ... hl<n en lo le Re !o. 
· ~1 lu mención tf., 11ufl 'º uio ,...,¡ ... in (ll lnrjf'loha· manlorio do1 Sur.,.\d.l Públi o de Banca • CrCdito 1\n 

bion1c u lu~ tfo¡)oticionns mln\1l1?ddn, rn o\ e<~11t1ulo pt•rj1Jitio d~ qu"' lu~ lwjdo; corr!!~peot'ldi~·nl.-t pu on 

du aper1orn d11 ('.f~di!o corrMporulicnll•; H!r e-.;pc<lida¡ ps;lLU . .'LÚlm·no n;·•c.gr. 

~ to mcnci6n do 1~111fft1iklc......Y - OCíA'/A.-En "¡ conlrolo d<t oparturc. dil cr!di!o 
g\ lo fu~.P. Jo_ vnnd"'it:nl.o ~~q_lu~jt.:!_o. e,?d1ó padqug 9~0 fair¡,1;1ucl4i1 poqua por s:y(plu 
CUARTA.-lo uii:pi.'JiciOn t1 .. 1nrj.11us J.,<'..,.,,!;~.. <l~·l....l!!.!l.:1c1haliie111~ biene,, lervicio\, impurHIO' y 

10 \1ur6 in,.oritibh:mcnle con born rn cc..1111u\o\ db 01101 con<C"plo1 que acuerden los conl1C1lante1. cof· 

opNlura do crildila 41n cuenla corriente en rnoncdu 9m1do ¡:_:~-;:~:; fl\pNl1~.::1 u fo cui'nlo corrit!nle 

nncklnal, por la, cuu\e, tlJ.~~!J~l~~?_n __ a.~1C'~l:1.i~~1.,~~~- c¡u .. • lo "'~1,,.,.,;.;. 11 1 ,~ 1 .1 1; Hi ocred;1u:.Jo. 

~='foJ>U:rVOo·<~OO• r~~~.--~! .•. ~-~···:_,·~:~;lOO~:~.t~~.;_".i~:.-.~ .... ':0~_:._~--Í~U' l•H ¡u.o.:. l d~ C.~ Hl~~~I~~ •Íqh,1_;» 
"__ __ _ ... ~-- ~-· "' ·1_ d,1, ,;;\--r:I 6Jol1un¡ ..... , t1.ruq HHff!'Pºº'liJos in ... a. 
~poHioncn n l..>\ ln1jc1oht1lii1•nha lo:. prov~~o1C'l 1iñtfCi~~1~1~1~~-;,;~9 CJ ll\ m~noda n c'onul 0 1 

o~ 'u 1~1~01 o lu r~mo·~~~ P•ir u •'w ... r,.,. ~l,,", ',',.'iª, •. cll·~'.',~~-·.=.',º.~.1:;;.~~.· .. ,;1:•_.,'-.·ª.~-;J1¡r;-.'.",".,",'.',J,.:',.~, '',·.~,¡1,001,,',",ª.·. 
lo, lu l17ijl'iülleti.~~;e;;-1~11~\! ol tnh1Ll~ci111i...,11t:> _ _ .. .. .... •• .. 

re\pe<livoy el1aijt•lulu1\i1t•hl 1il,,1\11úd,··.v. 11l1o1 pn· \1hlC1(ÍÚn dt! l·1l 1lucum\.!lllo~ <mf..-'l"1"J1l .. I•.') . 

gurh ~tiljznr rorg1 tia "v~11l11, ticl~ ~¡, ~ ,")••·1111.! . .U PmCt tfl ch .. ~ d •. 1m pi .. ll•:it~~ RetJ'º'· se cnlt'u·l<!· 
olrcn < oturnonlo\..J.i.llt µpro 1pl 11f~wUlt,'1'IUd<,.r\. r..J J.l' "·.,, du cuin~ ••. !ilu.J ,¡~onh: en lu f\lcho dr 
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tH•oladlit1", ~! 1:po d~ ccmbb l:bro dt> ve.,to ul 
cuo o imliludón emiiora fiayo lnidudo op1nacionu1 
cun el püb!lco ~r1 go:-neral, an lo Íl'd•o ftfl quu o lo pro· 
plo iratilulióri le J,u!Jil•fl!n üdc. prt:1"'n10Jo1 pmo HI 

pmJ'.> lot d·•C1J'u<ir1hl! c¡;;e LJ111f'º''""' 1.-H con111!<•<>\ '? 

~~~~;i~~~;t~~~;!f~::~~~:';'.~: 
HQ'/[NA.-·-l.?2.._i~~~~~~.=-~Í:.:~~~'.'...!.!l~D..;;¡_ 

o 1u1 tH::reJ:ioaúi · 
-·-----·-~----

o) l~t:.t~n.!5.!!!/.'!~. ~!2'· c11/ ff r.t:l !.·,1 
t!oi:vmunlo1 e qut.• l<l f1'f1r.1c !.!l pn1r~:h pri:•!t/{) d .. : lo 
rug!a cvorh'l m1!•ni,n; 

h} lea ditpo1k>·rn.,>1 t.fo 11fNti.'<x 

d lo1 png:."~ do Livnui, l1Jn•11:;ic1, ir11pu111l1i:. 't 

tilro1 conceplo1 qu•1 rN11i-:t'r. P'-.r 1u cur11f!1; 

di loi inl-0rou1 ¡•oo:lcd•n, y 

e) , la1 comi1íono1 por opc!luru dLl <tJrli!o, por 

lo~ pr&tr.:•901 de tu cj!.Hdcio, por u10 Ja lo lorje!n y 

por C>ntu.•o<u tlo of·Jcti..-o. 

CEClf./,/.. .. l~•tli10,i:,r,e1 do!~1111!1v~ró11 l±l:. · 
mtnlc las pbza1~ññi<;fí,zrn_~~~;-¡;:¡~o 1.-n 
trÍJ1iai j:·frn}~~cl.,-t~i51~i, ~'?El1car.1n o iu1 
a~l~~t.1.110 dfl 101 lorjctai do a4d:10; ,.¡ ¡¡_ 
milo del cr ~dilo ol 'lu" hohrón dó'.' 1ujc1mul 1011orl•la· 
hobivn1c1 y, en w wrn, !01 p1.1ri0Jo1\'n101 cuo!.11 rrn 
•• cmnar6n illlorour~ y/o 110 10 <arourón cornilk1no1. 

En d cvcnlo da qua , .. covitort inlora1~1, 101 MÍ1• 

mos so rnltulotón 10Lru d prom~tlio de 1aldo1 dio. 
1101 dul periodo, 11uo munltinga el ocredilndo, 

OECIMOí'RlMERA.-los ini.tiluciona1 "' 

ron:rvorón, NI 101 <onhulo1 do op1.11luro do crJdito, 
lo foc.uhud do modificor lm cornhionc1 y lo• lnterClll.'1 

pndodos, car como len dcrnch car1H.lo1h1icos del con-
, lrolo rololi'l'o~ prc.,.io o ... im qu• r.nv{.>11 o \UI ocrod:tu· 

dol junio con ul 11u1r:do da cvcnlu ro1pNlivo; ~~~
l~_Aru;iu.uolos modificm:ione1 no pocfrón 1.ui:.
tir cfoc.101 an!C11 du lo fod10 limilo do.~OIJ? c,Q.ll.C-lop.:>H· 
diE!l_I• al proPi~_.,_·¡¡~~~!1~-;-a, . 

Asiinhn,Q, so.h.ru.Q. cnnilor eJ1.pr~10n1ilfl!Jt en Ir.a 
referido' con1rato1 lu focuhod <lo lm inllitucion1H po· 
f~~onu11ciort~.\.1lln c1.1ul91.1icr tic.;;po y co~clor lu1 

lorjelu1 d1> cr6di10 ca~rQij:Jé:indiunh.•1. -· -DE lOS ESTA_~f~ 

OEC1MOSEGUNDA.-ln1 i11llih•<ior11u JuLo•ú" 
()n ... iar mun1uo1mon1o u tul acuuli10Joi un 1;1111~l•l d., 
cuunla Indicando 101 cun1irJudú1 c1119odn1 y n\im1u. 

do1 duran!• l.ado p.,iodo, "''"'º qu• 1hlo1 la1 ru!•· 
ven por etcdlo d• ••la oblignci!ln, 

Trat6ndo'o de lurjohn d<1 u.~d;ru Jo u10 f1acio:1C~I 
e 1n1emodonal, la• in11i1udonu onviorón un solo en. 

lado de tu•ntu en el que H di11in9on 101 con1umo1 y 

c/i,po'iciurHH Ju Lfoc1ivo r1'all:adot dt•ntro dl1l le1.1i

lori~ nuóoool, d¡:¡ oqua:\101 efodomfus 111r. 1tl c~tron¡e-

ro. 
lea in1l;h.:<iotHH dehodm ítl'tn1lir 101 cilod.~• •.a?o· 

cbo Jf' c1.1ent~1 d.,n1,,-, d., l.:i1 tinr.o dio~ ,¡~pii!·,fn l'! 

n.11!'..! dn lo cuu·10. 

DEC.!!.\QT[F.Ctr:/,.--lca in,1ii..;ci.-,r,fls irJc,rii-.orún 

r;<·.r í-'.C•"·~ u le•! o.:rc,d,•r;dó5 J., k1 /.¡J,.-i d• (<111,. d;, lo 

f\.'1'1•!0, rr;H:.G :;·1f'J "" pod1ó va1ÍO( 1;:i pr¡¡;;o ov:1,), 

l•,.Fr1\. .• ~n pu• ._.1ol:e;, c;<:",<•r;·~at:k• i:.:n lr;i~'·: d:o1 J¡¡ 

c1:,1;.:i¡;o\;nn 

[I <grudi1nd1) lr.ndrá un plazo d.;'! cuqr{lnh1 'I dn· 

\T• l~ío1 (c,1i1c.bi o ponir d .. i c.orfl•, poru ob¡~1ur HJ 

frito.do ,!o u"'''"''• por !u q1...:i 1i M) lv Fi(ibl!: opc'ihJrHl· 
n.~nt<1, d,ili»ró 1.Jlí<i!;;itlo o 1'1 \n1ti1uciOr1 pCT:o, ur1 111 

·:111.'l, f,{ldvr 0b/ei~·rló (l'l hlf••p0. Trorucvrridn dl:l1'"1 
pldtt1 iin i:uht•irn ~hhho objccUn u lo cvunla, 1.:H 
~ni .. r.lu1 q-..•n f,~·-•1€'11 un !u contnb:f¡d,1d tl•i lo ini1;1u. 

(i,~'1 !io1.'-n fllú .. bü a fovor d:1 Jtta. 
En 101 rnnlrot·a Jci 1.1pcr1u1n do crf.d;:o lfl 

ltCJMUiLir<l 10,.1uulnH1l">lü el !Onleo'lir!~ ~¡,, lu pr..:.it!:nlü 

rcu\o y di! la O!\lfl_riof. 

Df LOS CONTRATO~· COt·J tOS P:.l0VEF.DORE5 

DECIMOCUt~RTA.-Lq.i_jn....\Wi.u'Jo;:i.o1, dirtil1(J· 

•11trnte o H:prc1cntaJm por lai em¡.u1nrJ1 opcraJorat 

d111 1hlonicódE1 101jdu1 do crddiro o l.:11 C".Jolcs. 0116n 
nliliadm, ccl.:il11orón conlfulo1 con pro.,,udor.u, pot 

loJ cvolu1 ~.L1L'-QID,QUl!llfW!Il_st •. l.W.~!l..It
b.!!1~ no~lo, fkha1 do compro u ptrm druv· 
~lot, inc\..uivo 6c,loou do s:gmprg qv\,.cila.do.t"1:t.a.:. 
bi&nlo !olicila t•lof6nicumcoJo ~~lol 
p~Ll!!!!!.~~.!!~?t o din.ro que 10101 ro O• 

1Cll ,uml,Úl:U!!!\ _a_!ot lih.1larioi tt 1 r'e!O\; eslipu
lóndo~;-on lol -miu~;, conlrolo1 ol lrmil• a quti~1u 
~!.ll_n 1'Üiilflt!•.JUU0dd;p;;ji'(i6n -;bliiján. 
Joso 1al 1n i1111;1uric..n¡;u o po901 o 101 pro.,,og~fora1, 

dunUodilis a~lncil rllo1.f'9ui~~. 
lc~oan pre1enlo~1idad~· 
no1 la1 comiliono1 CJºº• en •u cmo, u pllc.len. 

(iü'i3;7J;1e do conwmo' o di1po1idonc1 cfectuo·· 

doi. en el e.tlroojoro, 101 miuno1 debe1ón "'' puijod .. :a 

o iu prouirdoción por las ins1i1ucione1 llmhora1 da la• 
1urjlllo1 Jt? crñdi10 con divi1os del mercado libro. 

DEC1r~1.QQU!NTA.-En lo• contrnlo1 o quo"' r•· 
fic11• lt1 rcnlu anlorior, daberó quodor dotomunlu Cll• 
piJcifrc<ulo c¡uo ol u•lohrone uno operoci&n nryo im· 
p.>n.• ¡,~:• ,..,l:;.-n(> en 101 tl-rmino' de 01101 mhmos 

• ,,.,,,,,,\ ,.!j'_1-,~~lo~0!.li~r¡o~--~~ 
o) V.-r,i.uir t¡•·•l !.11011eta 11• uód;10 Ht enCv•n· 

't!_~!J'""'·~ 
b) Comp10Lor que la f1rmo d111 ,1a'hobi1rnle 

cr.rrC".pon~ü ~la 'lºº np;,-oc¡-1r"?il,!1Cirjc-ta r-otpadlvo 
o quf', lrahlnd<JHI <l..: lu1 Orúcfi.'• d~ 1;:,m:uo o 'll'C 1r 

rtrfiere u1 ugundo párrafo d• lo re-glu cuurlu onle• 

rior, la clavo confidencial coru•ponda o la quo la ins• 



DISPOSIC!Ot<ES GUJLRAlfS 

[)E(lf.AOSEXTA.-~u.L. ...... L1 -11'n't~h•li.>M·t-.t..::ñ

b~.Q..d~! i'.!.-:t1!.2-JO~.i.ili:.Jiu.lQ!uti..:;.r_:.:~~~~di10 
o q.1.Q:i,dg_l..ll ... ll!.H.ir:.dn~Lu~n.lmlo •. d~ operhi!a Ja e·~· 
dilo, l,n propio1 irnlihnir-,íf<!1 1l!rcclanw1i!l' o o 1rnvÓI 

do kn. er~·prnrnl opNoiloto1 d1J 1i1lenio~ ,fo Jnrjo1.-u 

d• <:réd;10 u lm (\•nhi, otf!·1\ alil•odu1, d.:il11·1ón dur 

a'lllso_~!..f!!..9.YLJ'·dr.o-;«.n,..~1a·4 11 lfo'1uillli.~ . .q~-;; 
t&n!l2" cf'lt:!!!!lti..'1J.~:.;n!~<J.g'.!..,_~·-11 cJ...u.LJti...to da4".1c· l(J 

1ori1tlu ~~~fuq ;;_u JN. dilh.1.uU .,., --f'ICl"ptm:la. 
ºfilCIMOSEPrJM/\.--lm º1rati~11.douCJ. .... Wü.i.i.:_rt'.1n 

conlcg!ur un lf' ur _t,Hl.- , ... --~, 1urj11.!_1ili.ftl.!icnl.ul ... 
qW)...Oi=fHH+rC ··~MI' lció 1 hndi~leduúL.1a.<"¡o(• 
cu'I '"'ecuo ls..JlQ.dll,...lo1 rio1u.?.!.J.~Uvo~.W:.O· 

"'~~~~.!!!.d.r:!,9.LW:.._utJtn. 
En ka conlto1L~ d1: opmlurn de cr¿di!o con LaH• 

en los cuales ltl C'-pldon lorjdm, d~.'..' quadur~ 
pacificados lo, nor1~ui.t&i 
en coio do o ... 1ru~ro o ro~.cu'r,tcu ali como 
l~üliT~ro (arro_~Pº!.'~~¡,,nlo. 

DECIM~-f;\VA.-Siñj)iif¡.;icio d., lea 1on~io. 
na1 <¡uo corre1ponda (Jpficar CCl11forn:u a olMJ ditpo· 

1ir;iono.1, el Banco do M.iJtico podr6 orJonar_ ~q,s in1· 

titucionl"~ !J.~ •1.11pt·ndnn In e-:~rdfrifr'!_~" ln!ic!::i~.d!' 
etldilo en to1 caso• 'i.B_.uj9Wu1; 

o) Cuando la irn:i1wc:i.:5n 10 OJ•ª.!.L~-~.i :!1_ Qu~dl· 
laLtecen e-;to-;-R;iiiM ,Y de~ó,' dispolicione\ cplirn· 
bfu;· --- · · . ---.--

b} CuandG l~f'rigin.:n e.~!~2ll;JnltH 
por las oporoclcno~i. y 

<) Cua~Ypro.e.io Banco doMó.1.ico cornidcrO 
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VlGf~.tl.~A.--lc1 i'n1:•vci,1n.H u aL11J1nJró.-.. .-f,: 

L.>i,ll"'J~1r l~r(<'l<H do; r;:n.J.io i~i:.. . .S:'!!~P:!.0_'.!_i~H_lil!!ÚJ.......l» 

~~~:· .. !~:!'::"~~.,..:..!'..!~:: ::.:_':?: -~-~~-~P2'..!.~:..ª-~ __ i.:_:~~~:'::1_ , ·.· ~ 
¡01·~!;'<(} 

·~ en_~~_:~!~_w_~it:''!.~~:!.!s!!..!2 dc-bl!rá hcw.;rrn 

i!l'-'':r_i~'.l·.~'.'_::..:_~~..'.'.__ ~~ ~-'~~~-~'..'.!. i_:_ r, a lri p~non.-, <J «• d 
ofNIO ~'lló! ovlcriui c1or r1cri1,i. (in. ie:Oirnd(J l~·• , ... 1,. 

!uÚc•ií;Js crivi~[or cu1rc.·.,:;· 

--r,r;pos1c10JJfS TRANS!JORI.\~ 
PRIJ.\ERA.-lc\ pt-t"Hmlu1 req!,u enlt.H·fo i;r . .... 

nnr "' d:u ligui1rnru ul d.:i w publi~nciir'! l)ft .:.·!o.o,;:> 

Ofidol d• la Fad~rociOn. 
SEGUNDA.--A porlir J11 lt1 onlradu tH';_:J.o.oHl~ 

tut,;H Rc¡.gJm, q~,!_doñ0brogoda1 los Reglo\ u !ca q~it 

'tabtt,,, ~o~_oru~ loi lntlilucione' do Banco 
}~nl0-1tmi,iótl Y_!W~f! d9 tmje1c1 dan.L. 
dilo boncorim, publicoJos en •I Oiorlo Olicial de lo 
FoJDtcdón el 15 <l• 1op!ieniLra d• 1996,. Qil com-:l 
len Renla1 especioloi o lai va h~ da 1U¡v1ur111 

losl~!'°' oa !!?nea Múhi la en millón y 
o~~~o do tao nocional e inJ. 
!.!!naCloiiOt;""da~arpor eTI~~j(i~~ 
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